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JNTROOUCCION. 

Decir que la legislac'ión que trata de proteger al medio ambiente urbano 

es ineficaz ~uede parecer una afi.rmación gratuita y empirista, pues a nadie -

resulta una novedad que siendo 1 a contaminac1on ambiental uno de los princi

pales problemas de todas las grandes ciudades, la protección del ecosistema 

urbano resulte ser inadecu~da o insuficiente en términos generales. Sin emba!:_ 

go en el presente trabajo el analisis que sustenta a esta afirmacii\n quiere -

ir más allá del tono simplista con que se suele tratar la cuestión ambiental, 

desde la perspectiva jurídica. 

Parte este trabajo de dos hechos indiscutibles: 1. Ter.iemos en México, C.<?, 

mo en la mayoría de los países subdesarrollados, graves proolemas ambientales 

en algunas· urbes, sobre todo en la ciudad de México Distrito Federal, y 2. E~ 

tos µroblemas se siguen agravando pese a un esfuerzo normativo que ha dado 

luz leyes, reglamentos y ha instrumentado planes, elementos estos que config_r¿ 

ran el marco legal de la protección ambiental en México. 

Esta legislación se enfrenta, sin lograr adecuarse, con una realidad na-

~ional que presenta factores económicos, políticos y socl aculturales que en·

crañan las causas profundas, de fondo, de la ineficac.o ~e la legislación pr~ 

tectora del medio _ambiente urbano. Por otra parte están las causas formales -

de la ineficacia determinadas por el mismo carácter de las leyes y la planea

ci<in que a menudo presentan planteamientos voluntaristas, meras enunciaciones 

de deseos y también mecanismos oscuros o mediatizado>, de participación ciud~ 

danu en las tomas de deciciones que afectan al entorno urbano y a la protec--
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ción ambiental, 

Las causas de la ineficacia hay que buscarlas primero en el proQlema mi1 

mo de Ja contaminación ambiental, por lo que en el capitulo 1 estudiarnos la -

degradación del medio ambiente y el desarrollo de la urbanización como fenóme 

nos concomitantes; nos introducimos en las nociones de ecología, medio amblen 

te, contaminación ambiental, el fenómeno urbano y el impacto de la urbaniza

ciónen el medio ambiente con sus dos aspectos: el poblacional y el tecnológi

co. 

En el capitulo JI estudiamos el esquema legal de protección al medio am

biente y nos enfocamos a las disposiciones referentes al entorno urbano, pero 

antes se explican algunos de los elementos del derecho ambientdl y se hace r!!_ 

ferencia a los preceptos ambientalistas de la Constitución Política de nues-

tro país. Fina 1 mente se expone e 1 marco 1ega1 de 1 as po 1 ít i cas de desarro 11 o 

urbano y ecología. 

El capitulo 111 trata de los problemas estructurales políticos, económi

cos, demográficos y educativos que enfrenta el derecho de protección a,nbien-

tal urbana para su aplicación; factores que son causas de fondo determinantes 

de la ineficacia de la legislación estudiada, La relación de la formación y!'. 

cumulación del capital con la ecología, así como el grado de poder político -

para ejercerlo en materia ecológica en los distintos niveles de gobierno, co

mo 1 a dinámica de 1 as migraciones internas y 1 a noción de educación ambiental, 

son aspectos de este capitulo. 

La forma que asume la ineficacia en la legislación ambiental urbana, se 

tras 1 uce a través de 1 a p 1 aneac i ón urbana con 1 arga historia ya, 1 a cua 1 abo.r:_ 

damos desde el Plan Nacional de Desarrollo; también de la planeación referen

te a 1 os a sentamientos humanos y a 1 a descentra 1 i zac i ón i ndus tri a 1 como 1 os -



1 - . lll 1 . -dos reng ones mas importantes para a gest1on ambiental urbana. Además la in.~ 

ficacia se manifiesta en las enunciaciones inútiles de algunas normas jurídi

cas y en los mecanismos establecidos por las leyes para la participación pop!:l_ 

lar en la protección, conservación, restauración, preservación, mejoramiento 

y prevención de daños del entorno, finalidad del derecho ambiental.para lo -

que a la sociedad civil no se le ha dado la necesaria intencnción. !.0' trr.c 

tópicos mencionados fueron los que escojimos para demostrar, en el capitulo -

IV, la ineficacia de la legislación ambiental en las ciudades. 

Posteriormente se presentan las conclusiones generales del presente tr~ 

bajo y una serie de apéndices que tratai <X?: 1. La situación de la ecología -

urbana en la ciudad de México, 2. Las conclusiones del Congreso Internacional 

"Metrópolis 87", 3. Datos estadísticos para la ecología humana, 4. Comenta--

rios a la reciente Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al .~!'! 

biente, y S. La transcripció~ de algunos párrafos de un documento de la Carp! 

ta Informativa del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

Finalmente aparece la bibliografla consultada. 



CJIP !Tll.O 1. 

CAUSAS DE LA DEGRADACIOH DEL MEDIO AMBIENTE URBMIO. 

A). ECOLOGIA Y MEDIO AllBIENTE. 

B). DESARROLLO DE LA URBANIZACION. 

Cl. IMPACTO DE lll URBAtllZACJON EN EL MEDIO AMBIENTE. 

1.Consideraciones sobre el medio ambiente urbano. 

2.Causa poblacional del deterioro ambiental. 

3.causa tecnológica del deterioro ambiental. 

"La verdadera moral consiste en vivir conforme con la 

naturaleza'.' 

Pitágoras. 

"Hay mundos en los que nunca nació la vida. Hay mun·· 
dos que quedaron abrasados y arruinados por catástro 
fes cósmicas. Nosotros hemos sido afortunados: esta=
mos vivos, somos poderosos, el bienestar de nuestra 
civilización y de nuestra especie está en nuestras -
manos. Si no hablamos nosotros en nombre de la tie·
rra, ¿quien lo hará? Si no nos preocupamos nosotros 
de nuestra supervivencia, ¿quién lo hará?~ 

Car! Sagan. 
Cos!'los. 
Ed. Planeta, Méx. 1930, p. 320. 



J\) ECOLOGJA Y MEDIO AMB!WTE. 

En e 1 aílo 1869 e 1 biólogo alemán [ rnest llaecke 1 introdujo por vez prime· 

ra a la terminologla cíent\fica el vocablo "ecolog1a" que proviene del griego 

"oikos" y que signlf1ca casa. Literalmente denota el estudio de los organls· 

mos en su casa, o sea en su medio. Oes lgna pues la lnterre ldC Ión que ex is te 

entre los organismos y su medio ambiente. 

Se trat<i de una e lenc1a que se ubica en forma primar\~ en el contexto de 

las ciencias biológicas y que en su desarro11o se interesa por la interrela-

ción hombre-ambiente en sistemas ecológicos complejos, seminaturales, es de--

cir, creados por e 1 ser humano en su pape 1 de rr.od H icador dl! la natura le za. 

El Websler Unabrídge Oict ionary da el concepto de eco logia en los si--·

guier1tes términos: "Lo totalidad de relaciones entre loe organismos y su m~

dío ambient\!". Podemos, sin embargo, dar una definición m~s corta: "Biologla 

del medio." ( 1) 

La ecolog~a impregna hoy en ó\a a todas las actividades hu111onas, $Obre -

todo cuando estudia1:ms aspectos tales cor110 ld protección del ambiente, 1a ce-

rrecta utilización de las materias prima$ y el sano desarrollo económico y SQ 

cia l. 

Med·io s arn~.1icnte so¡¡ µalabrus que t.nid11s form:1n un '1 fel~z pleonasmo 11 ,(.2) 

que bien pudle.-·a ser feltz pero no siempf'c un pleonasmof ya que aunque dmbas 

voces en g~:ne,..ol son sinónimas, por medio entendemos al conjunto de circuns---

l. Cfr. Odunntl.gm. Ecalog,a. Eé. lnter·americana, Méx. E1d2, ¡L 2. 

2. l\s~ opin·:t •:l lHerato canaUiens~~ fdari Paul en ºEl Sitio Je Macando y el E
je 10r;Jnto-[31senus r''.i1 1.:s". F.1~.E. !·,éx.1982, p.8.S:: .. 

---
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tanciils que conforman el an,bfonte. Dos acepciones sirven a nuestro estudio: 

"Sustancia fluida o sólida en que se desarrolla un fenómeno determinado"; y 

"conjunto de circunstancias cultura les, económicas y sociales en que vive una 

persona". (3) 

El medio es entonces el conjunto de elementos alimentarios, qu1micos, -

geogrilf ices, c 1 lmilt ices, entre otros, cuya fina 1 idad es mantener la v Ida. E-

xiste medio interno y externo; e 1 interno es un 11quido acuoso presente en t~ 

dos los organismos, que da vida a las células y estil formado, en los organis

mos estructuralmente mils complejos, por soluciones tr6f icas (alimentarias), -

plasma intersticial, linfa (componentes sangu\neos) y sangre. Se diferencia -

del medio externo porque este es el conjunto de elementos extrai'los al organi~ 

mo y que dicho organismo requiere para su vida, los cuales adquiere del in-

tercambio de sustancias con su entorno. El medio externo crea las condiciones 

en que vive un organismo y estas son tanto f1sicas {luz, temperatura ... ) como 

determinadas por otros organismos y todo esto constituye el ambiente. 

El ambiente es un sistema de relaciones ecológicas, en tal forma que la 

existencia y conservación de cada especie estiln subordinadas al equilibrio e!!_ 

tre los procesos destructivos y regeneradores del medio. Implica relaciones -

de equiligrio flsico, qulmico, biológico, sociocultural, de gran sensibilidad 

a la variación de uno solo de sus factores constitutivos, lo cual produce u

na reacción en cadena. La responsabi 1idad en ta 1 caso es humana, pero son las 

leyes f\sicas y biológicas de la naturaleza las que deciden el porvenir del 

sistema después de-poner en juego todos los mecanismos reguladores. 

3. Diccionario Enciclopédico Salvat. Salvat Eds., Méx., lg/B, p. 2179. 
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La vida es un sistema de interdependencias dln~micas entre la materia organi

zada y el ambiente. La vida no es posible si el organismo no recibe permanen

temente el aporte necesario de gases, llquldos y sólidos del ambiente, y si -

no e llmlna para me ic lar los res 1duos de su actív ldad. La re 1ac Ión organ lsmo 

vivo-ambiente es la esencia del fenómeno ccolOglco. 

El ambiente humano son todos esos factores biolOglcos y sociales que -

const ltuyen nuestro medio ilab itua l de v Ida y con el cua 1 estamos en permanen

te relación. (4) 

Las caracter lsticas ps lcosocia les del hombre le han permlt ioa sobrevivir 

como especie en condiciones ecolOgicas muy difkiles, y es durante esa ardua 

lucha eco lógica que las capacidades in te lectua les de 1 l1ombre se han desarro-

llado. El ser humano está sometido de esta manera a una dobfo evolución, bio

lOgica y cultural. Asl que mientras los animales tienen solo un ambiente, el 

hombre posee un ambiente-artefoc;;o, conformado por un tejido de utensilios-ar. 

tefactos, reclprocamente dependientes y condicionantes. (5) 

La unidad básica en eco logia es e 1 ecos is tema, para enten~er ic es ~r:ces.e. 

rio contar con algunos datos que se refieren a cont"inuación. 

Energ1a es la capacidad de .generar trabajo o movimiento. La energ\a ori

ginal es luminosa y proviene de una fuente única que es el sol. Esta energla 

luminosa, gracias a la acción de los vegetales al realizar la fotoslntesís, -

se transforma en energla qu\mica que se almacena en dichos vegeta les en forma 

de moléculas blo 169 icas. La energla que permite sat 1sfacer las necesidades de 

funcionamiento de los demás organismos v 1vos es tomada por el los directa o i~ 

4. Cfr. Sa.1 Martín, Hernán. Ecologla Humana y Salud. Ed. Prensa Médica Mexica
na, Méx. 1983. , p. 9. 

5. Maldonado, Tomás. Ambiente Humano e 1deolog1a. Ed. Nva. Visión. Buenos Ai
res, 1972. cit. pos. Santiílgo iL 01 ivier, "Eco logia y Subdesarrollo en Am~ 
rica Latína". Siglo XXI Eds., iléx., 1981, p. 15. 



directamente de esas moléculas b1ol6g1cas formadas a travl!s de la fotos\nte

s is. 

La energla presenta c1nco formas, ya vi111os cómo pasa de la luminosa a la 

qulmica, a ~u vez -y en razón dr. la masa de los cuerpos ex tstentes en la nat!!_ 

raleza- puede transformarse en energla mecánica. La cuarta forma de presenta-· 

ción de la energla es la derivada de la diferencia de cargas el~ctrtcas entre 

los cuerpos, es decir, energla eléctrica. l'or último está la transformac i6n -

del nGcleo de los eleme>ntos que convierte a la m:iteria en energla y se conoce 

como energla nuclear. 

El pasaje de la energla a travl!s ele toda la atmósfera permite que haya seres 

vivos. 

La materia orgánica riroduc lda por vegeta les clorof\ l 1cos (llamados pro-

ductores) es utilizada por los organismos herblvoros (consumidores primarios), 

de ellos pasa a los carnlvoros (consumidores secundarios), y estos a su vez -

pueden devenir en fuentes de energla de otros carnlvoros (consumidores terci2_ 

r1os) y as 1 puede seguir la cadena. Es tos u 1 t irnos t lenen una marta 1 idad que -

impide que acaben con los demAs organismos, gracias a una regulac i6n natural 

dada por diversos factores que favorecen el equil1brio del 5istema (lo que se 

llama homeostAsis). Existen, por último, los descomponedores que son microor

ganismos que degradan la materia muerta en elementos ut illzables por los -

productores primar los mediante la f 1jac ión luminosa o fotos In tes is. 

Los factores que mantienen el equ1librio entre los seres vivos constitu

yen mecanismos cibernéticos (6). Es decir, son mecanismos de autorre¡¡.ilac1t.i. (?) 

6. Kibernetes: pi loto o timonel. e ibernética es la ciencia de los controles -
ya sean animados o inanimados. 

7. Esta autorregulúción se da en virtud de lJ ··etroalimentaci6n. l'or ejemplo, 
los efectos per jud ic ia les que para las plantas, y por consiguiente para e 1 
sistema entero, tendrla una sobrepoblación de gusanos fitófagos, son lmped]. 



Sistema es un conjunto de partes lnterdependlentes que conforman una unidad. 

Un sistema ecolOgko o ecosistema como el que acabamos de describir incluye: 

l. Todos los seres vivos en un lugar. 

2. El ambiente en que estos viven. 

3. Las relaciones entre seres vivos y ambiente; y 

4. El flujo de energla que permite funcionar como sistema abierto, o sea 

como un sistema con entradas y salidas. permanentes. 

Cuando un ecosistema tiene una gran variedad de seres vivos y la mayor -

parte de la energla es empleada por estos sin que haya excedentes, se dice -

que tal ecosistema es maduro. Cuando por el contrario, existe excedente de e

nergla almacenada en los vegetales o productores y no es consumida totalmente, 

se trata de un ecosistema inmaduro; este es el que el hombre fomenta y explo-

ta mediante la agricultura. 

Frente a las v~rlaciones éel ambiente los ecosistemas se adaptan a tra-

vés de los mecanismos autorreguladores de que hemos hablado. Asl la materia 

puede ser degradada y reciclada a través de los intercambios, pero siempre e~ 

tá ah1, siempre será reutilizada, mas si no es degradada y reciclada a causa 

de la a lteraciOn de uno ~olo de los elementos del ecosistema, se acumula Y --

provoca la contaminación y deterioro de la naturaleza. 

Es dificil est·1blecer donde es el limite de un ecosistema, ya que la mu.! 

titud de ecosistemas se enlaza de tal manera que se hayan en una interrela-

ción dinámica permanente. (8). Si observáramos la imágen de la tierra despla--

dos por las aves que se alimentan de estos gusanos, llevándose asl a cabo 
la "retroa 1 im~ntac i611 negativa". La impos ibi 1 id ad de que las aves acaben -
con los gusanos, asegurando el porvenir a 1 imentario de nuevas generaclo-
nes de aves y el eq1dlibrio del sistema, esto es la "retroalimentación po
sitiva''. 

8. La fauna y flora de una i5 lo, por C>j•:mplo, interactúa con la fauna y flora 
litoral, esta con la fauno y flora marina próxima, y ésta a su vez con la 
de a ltamar, y as 1 sucesivamente. 



zándose como una nave espacial en e1 cosmos, y recordamos 1a protección y dii 

lamiento que le brindan las di;t lotas capas atmosf~ricils, se tendrá definido 

a1 gran ecos1st~fllil 11amado \1\6sfcra. biósfera es e1 tf;rmlno usado por el g•~_<l 

qulmico V1adlmir 1. Vernadsky para 11nglobar las zonas qu~ han sido coloniza-

das por los seres vivos. ( 9) 

Podemos confirmar, con hermoso asombro, que de entre esta maravillosa .. 

trama armónlca que representa la vida en la bi6sfera, el hombre es l¡, evolu-· 

c16n organica que ha llegado a ser concienle de sl misma. 

Aunque con respecto a la evolución del ser humano hay extensas fuQntes -

de ínformación y no se ocu~,) de ello este trabajo, resaltaremos clertos he--

chos que mencionan los investigadores y que t 1enen importancia para explicar 

la evolución socla1 hum;,na. 

El hecho do que entre los primeros hombres los hijos no podlan subslstir 

sin la ayuda de sus padres por 1a alargadil infancia del nliío, estabilizó a la 

fdm11ia, no ·solo cofll() grupo !:liológíco sino ahora como grupo social centrado -

en el cuidado de la prole. Adeiros la intervención del trabajo en el mecanlsmo 

manos-cerebro, permite sostener que el llombre se formó como ser humano por su 

propio itsfuerzo como consecuencia del trabajo que realizó para subsist \r en -

periodos ecológicos apremiantes. ( 10) 

El hom!:>re coloca al instrumento como intermediario entre él y la natura

leza. E 1 instrumento se n \zo parte de su b io log1a. Coma este es el producto -

del trilbajo colect ívo de mu lt ip les genera e iones que han acumulado el resulta· 

do de las credciones humJnas, la relación <intre hombre y naturaleza necesarii 

9. Jliv''-"..Silntii\fp ~.'fcolog\a y Subdesarrollo en América Latina'.' Siglo XXI Eds. -
Mex. 1983; p. 15 y ss. 

10. Ta les pos tu lados '..on avalados pcr e 1 r~··: ientP. avance en práct lcarnente to
da~ las cienciils naturales y obran, según creo, en parcial desavenencia -
con la teor \a de 1 "contrato soc iJ l". Véase Sagan, Car L Los Dragones del • 
Edén. Ed. Grijalbo, Méx. 1984; y $or!:\Jrtínlbra1,op, cit. p. 23 y ss. 
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mente debe ser socia 1. l\s I e 1 hombre ha sustituido \nconc ientemente en forma 

paulatina la adaptación biológica por la adaptación social. (11) 

Entonces la he rene la b lo 16g ica no determina e 1 de sarro 110 h i stór leo de 1 

hombre. Es el trabajo humino el que crea la realidad social, el h~bitat del 

hombre se conv icrte en na tura le za humon izada como producto de 1 trabajo co lec

tivo. 

Esta conceptualización que tiene el hombre moderno se desarrolló a par-

tir del siglo pasado con las aportaciones de Oarwin, Man y Freud, quienes -

contribuyeron a una concepción mAs real y mAs integral del hombre con base en 

la interpreta e ión y 1 iberac i6n b io lOg lea, social e h istOrica y ps ice lógica -

de 1 ser humano. Son estas aportaciones puntos de part \da de esa interpreta-

e ión y 1 iberac ión. 

Estudiamos la matriz socioecon6mica en el interior de la cual el organi2_ 

mo biopsicológico desarrolla la forma y expresión humana. Esto es v~lido para 

todas las expresiones de la vida y hay que tenerlo presente en ecología, sa-

lud pública y humanidades. 

'. Estos conceptos plantean la necesidad de estudiar al hombre en forma gl~ 

b~l como una entidad biológico-social, socio-histórica y como una relación -

funcional individuo-ambiente. ( 12) Estos factores influencian al organisrno, -

a 1 mecanismo ps lqu ice y por lo tanto a la conducta humana que tanto nos impar 

ta para la construcción jurldica como parte de la elaboración del derecho po

sitivo en forma de e lene ia jurídica. l 13 l 

Por otra parte , el ambiente originalmente natural ha sido modificado en 

tal forma por e 1 ser humano que a muchas de las consecuencias de su actividad 

que no pueden ser asimiladas por los ciclos biológicos y que tienen efectos -

11. San r.\ertll\lb1¡iloop. cit. p. 35 y ss. 

12. ldem, p_. 23. 

13.Véase RadbrtJd,,0!1s'.:iV,1ntroducción a la filcsof1a del Oerecho."F.C.E., Méx. 
1985. p. 10. 



nocivos para la salud humana y de los demás seres vivos, se les considera -

como daños al ambiente. 

El problema de los daños al ambiente no está limitado a ciertas socie

dades, aunque con algunas modalidades se caracterizan y diferencian unas -

sociedades de otras, de todas form;s este es un problema real para la biós

fera. La sobrepoblación en ciertas áre~s. la proliferación de factores can

cer1genos, la acumulación de desechos radioactivos, la contaminación a tmos

fér ica, el abandono de zonas rurales y la progresiva urbanización, son a lg!!, 

nos efectos de la actividad humana que son dañinos al ambiente. El hombre 

se arriesga por primera vez en la historia a colocarse en una situación 1-

rrevers ib le de autodestrucción. 

La contaminación es "un cambio perjudicial en las caracter1st leas flsJ. 

ca>, qu1rn1cas o biológicas de nuestro aire, tierra o agua que puede afectar 

o afectaró noc ivamente la v Ida humo na o la de ~spec ies benefic losas, nues-

tros procesos industria les, nuestras condiciones de vida o nuestro acervo 

cultural o que puede malgastar o deteriorar, o malgastará y deteriorará, n.'!, 

estros recursos de materias primas" ( 14) 

El problema difiere de los paises que se les llama subdesarrollados a 

los desarro !lados económicamente. Los primeros conforman el 70% de 1 total -

del m~ndo, y en el los es generado por la sobreexp latae ión de recursos, es

casez de alimentos, enfermedades crónicas causadas por desechos y anima les. 

En los segundos la contaminación quimica agro-industrial es más grave. La -

cont am inac ión g loba 1 de 1 aire y el agua provienen mayormente de ellos. 

14. Informe del Corrioitt.ee on l'ollulion, National Academy of Sciences, 1966. 
e i t. pos. OrJurr (is;:n::í\ o¡:L e it. p. 4 76 
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Ex is te la lendenc ia a considerar que la contaminac 16n es la,consecuenc ia 

del desarrollo de grandes urbes o de complejos industria les, aunque esto es -

cierto reviste solo una parte de la visión general en la que debe inscribl" 

se la miseria que padecen millones de seres que viven en asentamientos huma

nos 1nsa ]ubres con manifestaciones de degrada e 16n. Es una consecuenc la d \rec

ta de la pobreza y la injust leía soc 1a l. Esta forma gestadora de contamina"-~ 

c16n es generalmente ignorada por analistas norteamericanos y europeos; t1ay -

entre ellos corrientes de opinión de que la contaJ11lnaci6n es causada por la -

tecnologla y el crecimiento económico. sus "movimientos ecologistas" claman -

contra el crecimiento demogrAfico, la polución, y no consideran los efectos -

contaminantes de la miseria, por lo que tienen una visión parcial del probleit 

ma. E 1 hambre es causa de degradación de muchos ecos is temas natura les. { 15) 

El costo de la contaminación se mide en tres formas según Odum: 

1. l'~rdida de recursos a causa de la explotaclén muchas veces innece

sariamente ant ieconómic•l. 

2. Costo de la supresión y contro:l de la contaminación, lo que resuh 

ta económicdmcnte muy oneroso. 

3. Costo en salud humana; mientras la mortalidad por enfermedades ln

f ecciosas y re lac lanadas con e 1 deterioro amb lenta 1 {respiratorias 

y cáncer) asciende. { 16) 

La degradación am!.> ienta l ocurre pr inc ipa lmente por la contaminac i6n de -

aire, t lerra y agua, pero existen otros tipos de contaminación que ocacionan 

severos daños a 1 ambiente humano, princlpa lmente a 1 de las ciudades. 

15. Olivier,,'.'.11.-.\JJ.1.op. cit. p. 138. 

16. Cfr. Odum,.C<rrn: P.op. cit. p. 476 
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1\ continuación se ennumeran las diversas formas en que se puede presen

tar la contaminación ambienta 1. 

La aerocontaminac ión o contaminación almos f ér ica se debe a gases tóx i

cos y part1culas sólidas en el aire· que provienen de complejos industriales, 

petroquimicos, cementeros, siderúrgicos, textiles, de la combustión de moto• 

res a explosión -automóviles principalmente-, de los aviones, de ciertos ti

pos de calefacción doméstica, de explosiones atOm leas y de otros procesos i!l 

dóstr ia les y natura les. Smog es un vocablo inglés que des lgna a una mezcla !i 

de niebla con humea y polvos que cubren las grandes urbes industria les. 

La geocontaminación ccurre por desechos sólidos que no pueden ser de

gradados por la naturaleza, y por tanto no pueden reciclarse, adembs la con

taminación de los suelos agricolas tiene origen en el abuso de fertilizantes 

fosfatados y carbonatados, de pesticidas, herbicidas y plaguicidas portado•

res de meta les tóxicos como cobre, zinc, arsénico, cadm1o y mercurio. Las -

consecuencias de la "revolución verde" de los paises desarrollados en los a" 

ños 50, se empezaron a observar en los años 60, con lo que se demostró que -

un aumento temporal de la producción agricola por estos medios quimicos da

ña a 1 suelo de ta 1 forma que después es inserv lb le. Es te tipo de contamina-

e i6n se conoce también como polución edAfica. 

La hidrocontaminución puede ocurrir en aguas dulces o en el medio am

biente marino. La contaminación de aguas dulces resulta de la polución atmoi 

f ér ica. edAf ica y de los desperdicios industria les y domésticos que se vue l

ean en ellas. En los rios y lagos se concentran los contaminantes de la at--



12 

mósfera por las lluvias, los pesticidas y compuestos industriales. Adem.\s -

por excretas de asentamientos humanos ribereños. En cuencas cerradas - lagos 

y lagunas- la saturación puede generar daños lrrevers 1b les. Una nueva f arma 

de contaminación de las aguas es la polución térmica originada en plantas -

termoeléctricas y nucleoeléctricas que utilizan el agua de rios, lagos y la

gunas para la refrigeración de las turbinas. En la Laguna Verde de Veracruz, 

México, está a punto de entrar en funcionamiento una planta nucleoeléctrica 

que volcarA sus aguas de refrigeración a una pequeña laguna litoral y que a

fectará a la región costera aledaña. Las consecuencias negativas qu~ para el 

medio ambiente podrá tener un aumento en la temperatura superficial de las_! 

guas trap ica les son imprevisibles debido a 1 desconocimiento que se tiene so

bre la biologla básica de los organismos de esta región. ( 17) 

La contaminación de aguas oceánicas y principalmente de los ecosistemas 

marinos litorales, resulta de la gcocontaminacl6n, de la polución de aguas -

cent inenta les y de la descrga directa de industrias y desechos de los asent_! 

mientes humanos. Las aguas costeras más afectadas son las próximas a centros 

urbanos e industria les o de las desembocaduras de grandes rlos. E 1 petróleo 

y sus derivados es el contaminante que mayor impacto provoca sobre los eco-

sis temas marinos. 

La contaminac Ión bé 1 ica puede comprender los tres tipos antes mene iona-

dos y se efectúa con las guerras pero µrincipalmente con las armas qulmicas 

17. Esta es la opinión de Santiago R. Olivier, doctor en Ciencias Naturales 
y consultor en América Latina del Programa de las Naciones Unidas sobre 
el :·1edio Ambiente (l'NUMA) y Je la U1lESCO, y con la de otros especialis
tas, no ecologistas de ocasión, contradicen a las declaraciones hechas 
en v1speras de inagurar la planta (mayo de 1987) por funcionarios de la 
Comisión Federal de Electricidad en el sentido de que no habr~ altera-
ción alguna que ¡c~rjudiquc los ec0sistemas del lugar. La controversia -
actual sobre ld conveni~ncia rJe que fu•icione o no dicha planta se centra 
en el riesgo de U!1 accidente de grav'.s1m::is consecuenclas, pero las canse 
cuencias sobre el ambiente de que aqu1 se habla son casi pasadas por al:" 
to. Las más estrictas medidos de seguridad que se dice se tendrán, evit~ 
riar. el 0scape de radii1ctivid(1d ~~:ro n1) el dar.o arr.tJiental; no es raro --
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y bacteriológicas; asimismo los experimentos bélicos nucleares son nocivos, 

y también la fabricación de armamentos y preparativos bélicos porque slgnH.!_ 

can e 1 despilfarro de inmensos recursos dcsv lados del desarrollo econó<:1lc~ / 

social. (18) 

La contaminación por ruido es una amenaza grave para el ambiente hU:nd· 

no consistente en la descarga de ruido molesto en la atmósfera s \n tener en 

cuenta sus efectos nocivos. La unidad de medición del sonido es el dec\oel -

(db). El área de audición humana va de O a más de 120 do en donde·se produ·

cen ya molest las flsicas. La conversación ordinaria se ubica entre un 30 y -

60 db, el ruido de un avión de retropropulsión, debajo de él, y en despegue 

es de más de 160 db. 

Las radiaciones ionizantes const \luyen un riesgo pora la salud humana -

cuando son intensas y afectan a los sistemas end6crino y nervioso, son prod.!!. 

cidas por ciertos procesos lndustri¿les (la fabricdción de algunos aparate; 

electrónico·s) y aQn por aparatos domésticos como el horno de microondas. 

Respecto a la contaminación por imágenes en las grandes urbes, se estl

ma que los anuncios publicitarios monumentales, insistentes, con ciertos co

loridos y luminiscencias, que adem~s ocupan muchos espacios, constituyen una 

agresión que se asimila por la psique y, aunados a las demás contaminaciones 

y a la concentración publacional excesiva, se traducen muchas veces en mani

festaciones de violencia o en <:1edios deshumanizados de conducción subliminal. 

Finalmente, existe en las grandes ciudades "la contaminación informati

va, la degradación de la justicia, la agresión cultural desde occidente, la 

entonces que il lgunos paises como Suecia hayan dec \dicto prescindir tata lmente 
de este medio de generar electricidad. Véase Olivier,S.rcii9):l<Jp. cit. p. 177 

18. Sobre los .:Jriteriores tipos ~le cont,1minación vóuse Olivie1;~a:_· .. w¡:,op. cit. 
p~. 159-167. 
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polución de una violencia agresiva". (19) 

Es la gravedad y diversidad de la contaminación en el mundo lo que o-

bllga a una mayor injerencia de las ciencias biológicas en el ~mblto de lo 

social, pues la administración del ecosistema y la ecologla humana aplicada 

se han convertido en nuevas empresas que requieren de la fus Ión de una se-

rle de disciplinas y misiones que anteriormente han sido cultivadas inde·

pendientemente unas de otras. Casi todas las disciplinas y profesiones pue

den encontrar en el ~rea de la ecologla humana un terreno común; la ecolo-

gla humana puede considerarse como la ecolog1a de l~ poblac16n de una espe

cie única: la de 1 hombre. 

Por una parte la tecnolog1a puede llegar a resolver los problemas de 

contaminación y población humana si, por otra parte, se acepta que para la 

solución de 1 d nema de la población humana y contamlnac ión se debe llegar • 

a normas Hlcas que incidan en normas jurldicas determinantes de directri-

ces po 11t1co-económicas y coerciones lega les. 

Algunas de las medidas generales tendientes a la solución de este di

lellld según algunos especia listas en eco logla son seña ladas por Odum en su 

importante obra (20), y puntualiza: 

l. Eliminar las restricciones relativas a la planificación familiar, -

contra 1 nata 1 y aborto. 

2. I' lan if icac iOn rcg lona l de 1 aprovechamiento de la tierra ( zonac iOn tQ 

tal. 

3. Reducir abruptamente los "estímulos a 1 cree imiento" como vaya aumen--

19. $,\nchez Jim~nez,Jyi;'.Qel Campo a la Ciudad."Temas Clave Salvat, Barcelo· 
na 1983, p. 61. 

20. Cfr. Odum.~P?. op. cit. p. 562. Mi opinión ac~rca de estos lineamien
to> es que sena lan algunas acciones en genera 1 1mport~ntes pero que co
mo gestadores de leyes deben de ser adaptados a las circunstancias de • 
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tando la densidad pob lac iona 1. 

4. Mayor insistencia en leyes para la protección de 1 medio dmb iente y -

del consum ldor. 

5. Diseílar nuevos sistemas agr1colas para reducir el despilfarro de re-

cursos y la contaminación, concediendo mAs Impar tanc ia a la ca 1 idad, 

diversidad, res is tenc 1a a las enfermedades, que al rendimiento como -

tal. 

6. Recirculación y control estricto del agua y de todos los recursos ml 

nera les y b io 169 icos. 

7. Preocupación po 1 H ica por el corr.p le jo urbano-rura 1 como sistema con--

junto. 

8. Una mayor insistencia en la educación a todos los niveles en el prin· 

cipio de la un id ad to ta 1 de 1 hombre y de 1 medio ambiente. 

El horno sapiens escapa actualmente a las leyes naturales de la regula

ción orgAnka porque en él predomina la evolución cultural, pero no escapa 

a la influencia de las condiciones f1sicas de la tierra que habita y tampo

co a las normas sociales que él mismo va desarrollando y que inst itucionall 

za en el derecho, las cuales constituyen el único medio de mantener el equj_ 

llbrio indispensable a su sobrevida. (21) 

Es indispensable una investigación permanente y una información públi-

ca que conduzcan a una transformación de las es true turas socia les y de la -

moral social frente a la naturaleza. As1mismo es indispensable medir los e

fectos a largo plazo de la actividad contaminante. 

toda 1ndole, a la idiosincracia de las distintas nacione>, si bien algunos 
son viables en México. 

21. Son Mart 1n, ,.,,.,·,.'c1,o;i.c-n ... 221 
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Es por lo an~rior que desde 1969 lffl grupo de hombres de ciencia, eco

nomistas y humanistas de muchos paises se reunen en lo que se ha llamado -

"Club de Roma", por iniciatlva del industrial italiano Aurello l'ecceL Este 

grupo encargó al Instituto de Tecnologla de Massachusets un estudio que poi 

teriormente se tituló "Los Limites del Desarrollo". Se concluyó en ese <!St.!!, 

dio que hay que controlar el cree imiento económico derivando cap ita les ha-· 

cía equipos que restablezcan los equillbríos ecológicos. 

En 1974 se publicó el segundo informe del Club, se tituló "Estrategia 

para Mañana" que formula dí<!z modelos económicos para ser interconectados. 

Se concluye que la expansión económ1c¡, del mundo desarrollado se nutre del 

pilla je de la naturaleza y de 1 reforzamiento de l4s des \gua ldades entre -

los pa lses desarrollados y subdesarrollados. ( 22) 

En junio de 1980 se desarrolló en Hungrla una Mesa Redonda del Club de 

Roma, sus conclusiones contradicen a quienes califican de "futurólogos" y -

"catastrofistas" a los especiolistas, pues no se refieren al futuro sino a 

los ü lt irnos treinta años, comprobando lo que afirman. tn el informe se dice: 

"La situación de la condición t1ulT1<1na en la t \erra es peor ahora que 30 

años atr.\s, y esta situación se debe Msicamente a los siguientes fac

tores: La carrera armamentista mund ia.1. la ve loe id ad del cree imiento • 

demográfko en los palses pobres; a1 tlpo de desarrollo industrla1 pr!!, 

du<:tivista que dgrav<1 las desigualdadE:>s sociales y económicas naciona

les e internacionales, la devastación de lso ecosistemas naturales, la 

descrt ificación ·de las tierras y los consecuentes cambios en el clima; 
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a la polución del ambiente humano, y a la inadaptación social y pslcol~ 

gica del hombre frente a sociedades cada vez más densas, urbanizadas y 

rápidamente cambiantes". (23) 

Fuertes inquietudes se formularon en reldción a la lent 1tud del desarme 

nuclear general, la deforestación, las contaminaciones¡ frente a la manipu lJ!. 

ción de los medios de Información por los grupos económicamente poderosos, -

por los gobiernos o por Individuos guiados por Intereses persona les, entre -

otros factores. 

Es as 1 que conv 1ene al mundo poco desarrollado adoptar nuevos modelos -

de desarrollo basados en los recursos naturales y humanos propios, evitando 

el modelo de desarrollo de tipo occidental y la ayuda siempre Interesada de 

los pa lses desarro 11 ados; e 1 actua 1 mundo poco desarrollado deber.\ progresar 

basándose en su propia creatividad, en sus culturas nacionales, en la mutua 

cooperac Ión entre pa 1ses subdesarrollados. 

23. San Marl 1r>,~'r,'."1o.1lici,,p. 219. 
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B), EL DESARROLLO DE LA URBANIZACION. 

Los elementos de ecologla que conocimos en el inciso anterior, aunados 

a la breve exposición del fenómeno urbano y del desarrollo de la urbanlza-

clón latinoamericana que haremos en el presente inciso, nos servirán como b! 

se para comprender las causas, desarrollo y perspecLlvas de la lucha contra 

el deterioro ambiental urbano en México. 

Según Gordon Ch1lde (24) la primera ciudad agrlcola de que se tiene co

nocimiento fué la de El Fayún en Egipto hacia 7000 años a. e. Pero es a par 

t Ir de 1 año 2500 a. C. que se configura la "Revolución Urbana" en la que los· 

adelantos en agricu 1 tura y tecno log la permitieron la realización de granda> 

obras públicas para drenar y regar la tierra. La organización social se ha-

bla consolidado por la centralización del sistema económico y la institucio

nalización del sistema polHico. 

La polis griega marca el inicio de la era urbana propiamente dicha. De~ 

de entonces y hasta la fecha, y a manera de conceptualización de la ciudad, 

se considera que una urbe es la slntesis indisoluble entre el hombre, el es

pacio flsico y el gobierno, en un tiempo histórico. (25) 

Y es que la difusión de la sociedad agr leo la aldeana d i6 las cond ic io-

nes necesarias para un aumento de población que se fué dedicando a los servj_ 

cios. Las ciudades se convirtieron en centros de almacenamiento, intercambio 

24. Gordon Childe. Los Orígenes de la Civilización. F.C.E., Méx., 1954. 

cit¡n;R iverc1f<·.<: ., ·'<m~ib. •·El Urban ita·: Secretarla de Educac i6n Púb l lea, Méx. 
1987, p. 23 

2S. lbidcr.i. 
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y redistribución, también de concentración de poder militar, burocrático y -

religioso. 

Las primeras ciudades aparecieron en los valles del Nilo, Eufrates y TJ. 

gris. 

En el primer milenio a. C. se dió la fundación de grandes ciudades por 

griegos y romanos y el fenómeno se hizo extensivo por toda Europa y al nort~ 

de Afr lea, dando lugar a la forma bAs ica de 1 mapa urbano occidental. Las 

grandes ciudades precolom~inas de América coincidieren en tiempo con el Im

perio Romano y la Edad Media europea. 

En el Renacimiento continuó el crecimiento de núcleos urbanos de Europa 

y se dieron cuantiosas fundaciones en América. 

En la Revolución lndustrial la industrialización se apoyaba en la con-

centración humana en las ciudades. (26) 

La población tiende cada vez más o ser una población urbana, frente a -

lo que ocurr1a en 1850, época en que se inicia el gran desarrollo del capit!!_ 

lismo, cuando aún ningún pa1s tenia una población urbana superior a la rural. 

Desde entonces el centro principal y directivo de la actividad citadina ha -

pasado de la fabrica a la oficina. Aparecieron los "empleos de cuello blanco" 

y la mujer irrumpe en el mundo del trabajo. Todo ello ha repercutido direct!!_ 

mente en la concentración urbana porque el mundo burocrático y directivo de 

la industria, el comercio, la comunicación y la publicidad, necesitan conce_!! 

trarse en la proximidad de las esferas directivas de la administración, de -

la pol1tica y de la investigación. 

26. De Terán, Fernando. El fhhlam ll'oJlO • Ta,lilS ~lave Salva t, Barcelona, 1982. 
pp. 6 y 7. 
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Ahora generalmente se rompe la clara distinción entre campo y ciudad y 

ésta se extiende y derrama sobre el territorio en forma diluida y disconti

nua, en esta nueva formd de asentamiento humano que se denomina "área metr~ 

politana''. (27} 

Sobre el proceso de as lmilac Ión del campo y la e ludad, e 1 urbanista --

francés André Corboz ha escrito que el antagonismc entre campo y ciudad es.!! 

na noción urbana. Con cua lquíer t lpo de gobierno, la cludad impone s1empre -

su voluntad -salvo excepc Iones- a la prov lnc ia que la nutre. La d \nAmica de 

las empresas urbanas termina s \empre por Invadir' la aparente permanencia de 

los ritmos del campo y por consecuencia el distanciamiento entre las dos men 

talidades se reduce. La oposición est~ en camino de superarse por la exten-

sión de la urbe al conjunto del terrilorio. La oposición campo-ciudad desapJ!. 

rece porque la ciudad ha vencido. (28) 

Uno de los hechos más significativos que afectan y caracterizan a la or. 

ganizac Ión actua 1 de la vida humana sobre la tierra es e 1 proceso de concen

tración de la pob lac16n en las ciudades, que está conduciendo a una situación 

totalmente nueva en la historia. 

La población urbana actua 1, que se ha duplicado desde 1950, supone e 1 -

40% de la población mundial total y se estima que a finales de este siglo S_!! 

perará el 50%, 

En este momento hay en el mundo 26 ciudades de población superior a los 

5 millones de habitantes, se estima que habrá 60 en el año 2000. (29) 

Dentro del contexto de este fenómeno es necesario subrayar las caracte-

27. De Ter~n,F::mb 'P.cít. pp. 24 y 25 

28.Véase "El Territorio como Palimpsesto", en revista Oiógenes 121, primavera 
1983. Publicada por el Consejo Internacional de Filosofía y Ciencias Huma
nas en colaboración con la UNESCO y la Coordinación de humanidades UNAM. 

29. Estos datos pertenecen al año de 1982, tomados de Oc Terán, op. cit. p. 5. 
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dsticas tlplcas de las ciudades del subdesarrollo. En los paises de bajos -

niveles económicos se da una rhpida urbanización, son ciudades que, pese a -

todo, son m~s higiénicas que las zonas rurales, a ellas van primordialmente 

las inversiones de los Estados mAs ricos. La huella colonialista se mantiene 

arquitectón lea y urban 1 s t lcamente presente. Son las él ltes po l lt leas nat lvas 

las que mediante relaciones con los sistemas económicos y pollticos que s~ -

reparten e 1 mundo, 1nyec tan en sus pa lses su especia 1 idea y po l H 1ca de mo

dern lzac 16n y de espec H leo desarrollo urbano. 

Con altos Indices de natalidad, intensa emigración y drAst lea reducción 

d~ la mortalidad llevan a los asentamientos humanos incontrolados que const..!_ 

tuyen "bolsas de pobreza" que provocan efectos llamados subculturales o con

tracultura les. 

!'ara entrever algunas Importantes causas económicas de 1 problema urbano 

de nuestro pals, es conveniente un somero an~ lisis histórico del desarrollo 

-semejante en todos los casos- de la ciudad 1at1noamerkana. (30) 

La e iudad adquiere un carácter paras 1 tar io después de la l ndependenc 1a. 

Antes, cuando la ciudad colonial, la urbe latinoamericana habla adquirido un 

carkter artesana 1 s ign 1f ica t ivo aunque secundario con relación a sus func lg_ 

nes po l \t icas y comerc 1a les. No habla burgues fo in.dustr ia 1 urbana como en E,!! 

ropa porque no habia industria moderna. Posteriormente comienzan a construir. 

se siste01as de trar.sposte para la exportación de materias primas, asl tam--

bién se introducen mercancías del exterior con reducido costo de transporta

ción. La ciudad se apropia, ahora con m~s facílidad,de un excedente de pro--

30. Véase El Desarrollo Histórico de la Ciudad latinoamericana" Singer>,<a1l,en 
Econorn1a l'olitica de la Urnanización. Siglo XX! Eds, Méx. l983,pp.11J3-136, 
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-ducción del campo Cidi vez mayar, y crece en f•rma contradictoria: van a -

ella quienes tienen recursos para gastar y también una masa de migrantes del 

campo. l'or la difusión de servicios sanitarios modernos se reduce la morta-

lldad. Surge, de los inmigrantes, un proletariado que se convierte en un mer, 

cado interno para los productos industriales de la ciudad. 

E 1 comienzo de la industr la 1 izac Ión depende del grado de desarrollo ur

bano alcanzado anteriormente. Las ra 1ces de esa industria 1 izaclón urbana se 

encuentra en la capacidad que la otrora ciudad comercial tuvo a principios -

del siglo XIX de organizar pol1ticamente una área territorial y convertirla 

en una nación. 

La ciudad ofrece una contrapartida económica a cambio del excedente de 

alimentos, se establece entonces una d iv i~ Ión de 1 trabajo entre ciudad y ca!!)_ 

po en la que éste fué sojuzgado como tributario ya que la i ndustr la l izac Ión 

no fué resultado de una transformación de la antigua estructura de cbmlnación. 

La pobreza de 1 hombre de 1 campo no ha s Ido tocada pese a la industria 1 lzación. 

Al campo solo le quedan las actividades primarias (la producción de alimen-

tos por la agricultura), cada ramo que se desprende de la agr1cu ltura reapa

rece en la ciudad tecnológicamente revolucionado: industria, comercio, fina!!. 

zas, etc. A esta migración de actividades sigue la migración de mano de obra 

que lleva al vaciamiento demográfico de el campo. 

Ahora bien, en el caso de los pa1ses subdesarrollados en general la nu~ 

va polHica urbana que es insustituible debe de ir más allá de la construc-

ción de viviendas y de la inversión industrial fuerte pues estas medidas no 
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solucionan en su ralz el problema. Necesitan estos paises una planificac1ón

regional o de lo contrario todas las resistencias legales a las aglomeracio

nes suburbanas carecen de eficacia. (31) 

En términos generales los programas pollticos de las naciones carecen -

de conocimiento suf1c1ente de la situación. El hecho es que el desbordamien· 

to de las ciudades se da en la realidad con ta 1 rapidez que apenas pueden -

los poderes públicos intervenir imponiendo normas o estableciendo planes pa

ra conducir este desarrollo y programar la atención que la población va a -

requer1r, ~fN embargo, y por razón de la búsqueda del desarrollo económko,

los gobiernos no actuan drast icamentc ni en forma innovadora en algunos sen· 

tidos de m.1xima prioridad. Otras ocaciones estas formaciones perifericas se 

producen por ocupación llega 1 de la tierra a través de formas diversas de in

fravivienda. La extensión de formas d1luidas de de sarro 1 lo semi urbano supone 

una transformación del medio ambiente que le agrave si se consideran las • -

enormes cantidades de residuos sólidos, 11quidos y gaseosos que las grandes 

ciudades de 1 subdesarrollo producen. Este fenómeno deteriora e 1 terr Horio -

que rodea a las e iudades y que constituye e 1 marco na tura 1 de acogida de 1 -

éxodo semana 1, que se produce en búsqueda de un cantacto cada vez mas iluso-

1'1o con la Naturaleza. 

La extensión de la zona urbana siempre cree iente en detrimento de las -

reglones rurales per1féricas, implica problemas urbanos y ecológicos que au.!2 

que muy acentuados en las ciudades de rápido crecimiento, alta natalidad y -

baja mortalidad que 'son caracter1st icas de l\mérica Latina, no son privativos 

31. Cabe seña lar a 1 "·e;p¡¡:m q11elas legislaciones en materia de Asentamientos 
Humanos afr""""" ."1 riesgo de constituir meras normas indicativas sin -
efectividad cuando ostentosamente "regulan" sin coordinarse con otras -
disposiciones que tomen en cuenta la confluencia de factores socioeconó
cnices afines a los problemas urbanos. Véase Sánchez, José. "Del Campo a 
la ludad". Temas Clave Salvat. Salvateds. Barcelona, 1982, p. 41. 
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de palses subdesarrollados sino que conforman uno de los m~s importantes - -

retos para las presentes generac lones humanas. As 1 el urbanismo contempor~-

neo observa ciertas tendencias y perspectivas. 

Ante el desmesurado crecimiento de la urbanización se han buscado pro-

cedimientos de planeamiento que han conducido a la inserción de mecani5mos -

jurldko-adminislrat ivos que pretenden logror una forma de organización ra-

cional de procesos de toma de decisiones a lo largo del t lempo, cuya cohererr 

ci.1 est~ dada por la meta que se quiere alcanzar. 

La mayor parte de la futura urbanización se va a desarrollar inevltabl~ 

mente con unos bajlsimos niveles de infraestructuras y dotaciones de servl-

cios a !rededor de las ciudades existentes para aprovechar la5 que éstas ofr~ 

cen. E 1 problema fundamenta 1 es acoger a grandes cantidades de seres humanos 

sin disponer de grandes cantidades de seres humanos sin desponer de grandes 

recursos económicos para e 1 los. 

El desarrollo real de las ciudades en las últimas décadas tia dado al -

traste con los planes pues las ·¡lrtnslones se han cump lldo escasamente yd -

que se desconoció la importanc la de las fuerzas económicas y soc ía les q•Je 

estaban produciendo las concentraciones de la población y las actividades de 

las ciudades. La modellstica del desarrollo de las ciudades que debiera ayu

dar a entender aspectos concretos de la rea 1 idad, se ha revelado tosca a pe

sar de la complejidad matemaica que suele sustentarla, e insuficiente para 

la comprensión g loba 1 de d \cha realidad. Resulta ademas excesivamente abs- -

trae ta y escandalosamente cara. ( 32) 

32. De Ter.!in.i'Jnnb.OjJ.cit. p.62 



25 

Lo anterior resulta cierto para los paises desarrollados y es mayormen

te grave para los poco desarrollados, es muy Importante que se lome en cuen

ta para realizar una p laneac ión adecunda con lineamientos jur ld leos efecl i- -

vos. 

Tenemos una nueva forma de entender el urbanismo: si nn existe raciona

lidad e ient. \f 1ca fina 1 y determinante, y su intervenc i6n está cond le ionada -

por la ideo log1a, la toma de decisiones es entonces de na tura leza po l H ica. -

No conduce a nada el "imparcial" cientHlcismo apolHico. Esta es la razón -

para que el planeamiento urban1stico-ecológico deba tener verdaderas ralees 

democrAt1cas. Es necesario lograr formas de orientar el urbanismo en oposi-

ción a la a 1 ineante y manipulat iva rae iona 1 idad cient \f ico-técnica desarro-

llada por todas las tecnocracias de cualquier color. Se necesita insertar un 

proceso de toma de decisiones en la sociednd que constituya una forma de - -

democrácia viva. (33) Ahora bien, este pretendido procese puede degenerar en 

un simulacro de participación verdadera y servir de coartada para reva 1 idar 

un proced1m lento que cont 1núe siendo es ene ia lmente tecnocrát leo. 

Dentro de las perspectivas del urbanismo contemporáneo, como una refe-

rencla a ellas, cito a continuación a C. A. Doxiadis, "La Ciudad Mundial que 

se Avecina" : 

"La comunidad humana deberla ser una reproducción, a escala humana, de 

toda la superficie terrestre. Deberla consistir en paisajes naturales,

ya fueran estos preexistentes, ya construidos ... 

El hombre controlarA su comunidad. Sus dimensiones definen las de su --

33. De TerAn,Rimtb qtit. p.G3 
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comunidad, su capacidad de andar define la escala, sus sentidos definen 

la estética de una comunidad; la arquitectura tendr~ un s1gnlflcado, y 

e 1 paisaje y las obras de arte vo lver6n a adqu ir Ir lmportanc la, porque 

el hombre estará en sintonla con ellas." (34) 

34. e i t. pos. Sloclic1,;i.1tm!, .u.2c 1t.63 
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C). IMPACTO DE LA URBANJZAC!ON EN EL MEDIO AMB!EITTE. 

El mismo término "civilización" deriva del vocablo latino para 
designar la ciudad. Fué el tiempo libre, la organización comunal 
y la especialización de la actividad laboral en las primeras ciu 
dades lo que propició la aparición de las artes y de las técni-= 
cas que consideramos como pruebas de contraste de las distintas 
civilizaciones. 
Carl Sagan. 

1. Consideraciones sobre el medio ambiente urbano. (35). 

El medio ambiente urbano se ve afectado por el proceso de urbanización 

acelerada y extensiva que permite la proliferaclón de cierta flora y fauna -

y la desaparicion de algunas otras especies de vegetales y animales. 

La urbanización es selectiva, de entre la vegetación original solo unas 

pocas especies quedan en la mayorí de los casos, ya que la urbanización.im-

pllca el crecimiento de las placas de asfalto, cemento y concreto. 

El mesoclima urbano es un claro Indice del grado de modificación. Los e 

d1ficios y otras construcciones pueden irradiar hasta un 902: de la energía -

calórica que reciben del sol, contrariamente a lo que ocurre en los bosques 

en donde hasta el 60-702: de laradiación es capturada. Además se debe agrgar 

el calor Inyectado a la atmósfera como efecto de la combustión (industrias, 

autos, estufas, etc.) Todo esto produce una "isla de calor" que eleva la te!E_ 

peratura media de la· reglón. 

los arboles de las aceras disminuyen su crecimiento y vida debido al 

35. Con relación a las condiciones de deterioro ambiental de la ciudad de M! 
xico según diversas cifras véase el apéndice 1 de este trabajo, 
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"stress" a que se encuentran sometidos. 

As\ como los anteriores, diversos factores de la urbanización determlren, 

por ejemplo, que en la mayorla de casos las sucesiones vegeta les urbanas si-

gan por camlnos varios que a veces se estabilizan en un "matorral cosmopoli-

ta" (36) y se dan asociaciones de plantas y especies animales como ciertos -

insectos asociados a ellas y que son también antrop6filos. Esto va a la vez -

en per juic 1o de c Jertas especies autóctonas que t lenden a desaparecer, res u 1-

tando a veces casos graves de "contaminación por especies" (37) propiciada -

por el hombre. 

Después de 10 a 15 ilrios de urbanización se "reconstituyen" nuevas flora 

y fauna. La divers ldad aumenta al punto de llegar a sobrepasar a la de la - -

flora y fauna originales, esto se nota por ejemplo en areas desérticas desti

nadas a la colonización, por efectos de irl'igación, tal es el caso de algunas 

ciudades de Estados Unidos. 

El amb.iente urbano no necesariamente tiene que ser antlnatu,-al con tal -

que exista cierta conciencia y educación amblental entre sus habitantes. Es -

necesarlo saber qué conservar, de qué cosas hay que protegerse para evitar un 

desequilibrio entre las especies que resulte perjudicial al hombre, además, y 

desde luego, de controlar lo .ros posible las causas de contaminación del am-

biente. 

El aumento de la poblaclón humana ha sido posible por la modificación y 

transformac i6n intensiva de 1 ambiente natura 1, que ha cambiado hacia un eco--

sistema humano, ya sea rura 1 o urbano; transformación que es más profUnda en 

36. l'age y Weaver, cit. pos. Rapoport et. a 1. Aspectos de la Eco logia Urbana 
de la Ciudad de México. [d. L imusa, Méx. 1983. p.38. 

37. Esta "contaminación'" es la proliferación de una especie que puede ser no
civa porque rompe el equilibrio de un ecosistema pues el mecanismo regul~ 
dor conocido en eco logia como "retroa 1 imentac ión negativa" queda roto. -
Vease nota 7 del presente capitulo. 
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el caso del ecoslstema urbano. 

Las c 1udades const lt.uyen ecos l s temas ab lertos ( 38) contra l.1dos para el --

hombre La e 1udad recibe del ecos\ s tema rura 1-agr leo la los al irnentos, lu ener_ 

g~a de las ma:.erias pri111a.s, el agua, concentr-a todo C:'Sto, lo transformil, lo 

almacena y lo di~triouye entre los hao\•~antes de lrt rcq~ón en la cuo1 funge 

como centro. l'or otra parle la r.iuJad elimina productos de su actividad, mu:ros 

de los que causan un efecto degrJdante del ambiente de la mlsmil ciudad o aún -

en lugares lejanos. 

Las técn1cas modernas de Mquitectura y el urbunismo est~n al servicio de 

un 5istema de oroducci6n que ·::x~resa lr. icleolog~a de l;; socied.Jcl indüstrial de 

produce ión y consumo o ll'idando a 1 ecosistema humuno urbano. En la general ldad 

de los paises socia lista5 ~sta5 ~écnici'.!S, aunque no exp1·eson esta ideolog1a, -

si se manifiestan rt:ldtivan1ente dcgr-adant•..:s del an:tJient&? ~or el aliénto super

lativo a la producción econóf1ica. Esto lleva a las ciudades a la división de -

e iudades en zonas monofunciond l~s y e::.ta espec ·ia í izdc ión espdc la l na creaCo --

barrios urbanos ::>in 3utonom~a. 

Los princiµales probl~:tias de las c\udad1:.s, ennurr,erados por el ec61ogo - -

francés H. ~dn :·'1Jrtin, son: (39) 

1. Disminución progresiva de l ierras fértiles. 

2. Arquitectura estándar, monótona, que tiene muchas veces marcado irres

peto por el contexto culturc1. 

3. Costo cons \derab le de la infraes lructura urbana q"e busca crecer. 

4. Est~n divididas e.n sectores momfuncionales. 

38. Vid. infra p.4 

39. San Mon.'n.1tJJic,; o,.>. cit. o. 123-124. 
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5. Tr~ns ito cree len te d~ veh \cu los con su secuela de contaminac 1ón, ru i-

dos, accidentes y problemas de es tac lonamient.o. 

6. Cualquier actividad exige mucho tiempo de desplilzami:mto y búsqueda. 

7. Entre la densidad de hab ítantes hay sin embargo prou lemas de soledad 

y aislamiento. 

A grandes rasgos los principales factores económicos que tienen que ver -

directamente con la degradación ambiental de las e iudades son la concentrac Ión 

de tecnolog'.a altamente contaminante mediante fuentes fijas o móviles y la - -

búsqueda de la suoerproducc ión. 

La t~cn\ca occidental contcibuye a una degradaciln qu\mico de los suelos 

especialmente grave, ademAs de la grave contaminación aerea y de aguas. 

La b~squeda de superproducción es ncgat i"' porque supone un increw.er.to 

tal de ca pita le~ que dot> lar la prooucc ión de mercanc ios indu~tr ia 1 iziloas (ma-

terias primas agrkolas procesadas) en el presente, exige multiplicar por 20 -

la inversión. Y esto va en perjuicio de los campesinos que acaoan lnfrapúleta

rizAdos en las ciudades grandes. Sustituyendo los cultivos tradicionales de -

autoabastecimiento por cultivos capitalizados para la exportación (los llama-

dos "a.grobusin~ss trasnaciorn1 les 11
) de la industria al lmental"ia que abastece -

mesas ricas, se ha provocado la supresión de, por ejemplo, cultivos de arroz y 

yuca que al imentabdn a campesinos f i 1 ipinos }' mexicanos ( 40). 

!{esulta utópica, entonces la esperanza de que el mod.:., :ls: vida de los nor

teamericanos ricos se extienda un d1a al resto de la población del planeta. No 

hay Sllfic ientes tierras potencialmente cultivables, bastantes reservas minera-

40.51if,•z.l,;u¡y,J:Ié0e1 Campo a la Ciudad. p.60. 
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Es pertinente aclarar con respecto a lo anterior que no pretendo seguir 

pautas "organicistas", ya que no se trasladan métodos y conceptos de Ciencias 

Naturales a Ciencias Soc1ales, sino que de una noción genera 1 y comparada -

con el concepto sociológico establecemos la particularidad de la población -

humana; porque aún cuando en el fondo las caracterlsticas más representatl-

vas de las comunidades animales son similares a las del hombre: división del 

trabajo, coordinación basada en la cooperación, jerarqulzación dentro del -

grupo, terr i torla 1 idud; todo es to tiene una base genH lea y es en menor pro

porción adquirido µar los ,:,n in;J les, en cambio en el homore funciona por un -

n:ecun1smo i:ultur~1l y sociolégit.:·1 Jpr0ndi00 y con pro1Jósltcs (,Ul' van íl':ucno rntis 

allá de la pura supervivencia de la especie o de la so la cooperación. 

Podemos decir entonces que ente11dcmos por pob lac ~ón a 1 número de scres

humanos que viven en una sup~rficie geogrtif\ca deter"'m\nada en un Mismo tiem

po. 

Según álgunos antrooólcgos, el poblamiento de la Tierra por el ser hurnQ_ 

mo ha seguido aproximadamente el s igu lente curso: { 43) 

•Desde el ano 60 OCO a.c. dl 6000 a. c. no hay información <lirecta so

bre el tarr.afio ~;la dist,~füu.:"ón de la pobldción mundial, pero se presume que 

vivieron menos de 12 00•J millones de habitaotes en la totalidad de ese periQ. 

do • 

.. llel afio bOCJfJ a.c. al ló50 <J.C. 111 informaciór1 1~s iir1precisa, pero el -

crecir.1ientc pr1bla-: ;cnJ 1 fué rr.;is r~pldo por el desarrollo de la dgricultura,

sin err~iargo h.,bia alta 01ortaliued. S~ es~lma que en 1650 habio una población 

43. ID·:dem. 
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mund ia 1 de 500 mi llenes de seres humanos. 

•En 1975 la población mundial era de 4000 millones de habitantes. 

• l'ara el afta 2000 se· espera una población mundial de 6000 millones de

habitantes. 

l'odemos observar entonces que e 1 cree i111iento demogrófico de 1 hombre ha

s ido progresivo en el tiempo y cada vez la población humana crece mós, esto 

se debe a primer¡¡ vista, por el mayor dominio que sobre la Naturaleza va ad

quiriendo el hombre desafiando a la marta lidad. 

Ex is te el cree lmiento dernogrAf ico l lainado na tura l y e 1 socia 1. E 1 natu

ral se determina por la difer·encia entre la r1alalidad y la mortalidad, sit:!n

do favorecida la pr \mera. El cree lmi en to socia 1 es e 1 balance favorable de -

la inmlgrac ión sobre la emigración. Lo anterior es digno de tomarse en cuen

ta para ~ntender la sobrepoblación excesiva en lo~ puntos geográficos que -

son ias e iudades. 

l\s1, el problema demogrMico hoy en d\a se determina p~r tres factores: 

a) natalidad 

b) mortolidad, y 

e) inigrac i6n. 

Relativo al cree imiento pob lac iona l la "teor\a de la transición demogri 

fica 11 cte Ov:::r'Jcek se resume as1: Hay tres fases en cuanto al crecimien(O 

demogrófico, la prirnero se presenta en fo población de tipo ant1guo en la 

que cxi>t\a una altil tasu de natalidad y una alta tasa también de mortalidad. 

El segundo tipo bbsi<:o de poblaci()n es el moderno que presentan los paises -
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más desarrollados y se caracter1za por una baja mortalidad y baja natal1dad 

por los avances en medicina y salud pública. 

En este caso la poblac16n primero aumenta y en unos anos más decrece. -

El tercer t1po es 1ntenned1o y se presenta en los paises poco desarrollados 

con a 1 ta fecundidad y baja morta l1dad, es e 1 tipo que está produc lende la --

1 lamada "explosión demÓgrafica•. (44) 

Las tendencias que observa en la actualidad el crecimiento demográfico 

se pueden apuntar en 5 observaciones pr1nc1palmente : (45) 

1. Mientras unas sociedades crecen más rApido otras lo hacen lenta-

mente, la diferencia está en relación inversa al grado de desarr_!!. 

llo económico y socia 1 de cada sociedad. 

2. El crecimiento de la población global ha sido progresivamente ac~ 

lerado. 

3. La 1ndustr1a11zac\6n y desarrollo económico y social ha call'blado

Ja estructura de las poblaciones debido al mejoramiento del nive..1. 

de vida. 

4. En relaclOn con la 1ndustrlalizacl6n, o sin ella, se observa en -

el mundo una creciente urbanización de la población aumentando la 

migración de la gente del campo a la ciudad atra1da por las mejo

res posibilidades de trabajo y vida. 

5. Slmultaneamente hay envejecimiento de las poblaciones de paises -

más desarrollados. 

El impacto que tiene el alto crecimiento y concentración demográficos -

44. Cfr. Cabrera Acevedd.lcio,"El Derecho de protección al ambiente", Méx. - -
UNAM, 1981 p.58. 

45. Cfr. SanMartin.~·nán p cit. p.71. 



35 

sobre el medio amb1ente humano es un factor de primer orden para la protec-

c10n ambienta 1. Los riesgos de 1 aumento incontrolado de la población humana 

se presentan a 1 menos en tres formas: 

al Aumento excesivo y r~pido de la población humana. 

b) Agotamiento consiguiente de los recursos natura les no renovables; y 

el Oegradac ión de la tia tura le za, espec la lmente por la contamlnac Ión. 

La degradac Ión de la fia tura leza por causa pob lac lona l, m~s que e 1 hecho 

de existir un número elevado de seres humanos, es por los problemas medio -

ambiental!!s que acarrea en forma directa e indirecta el incremento de la po

b lac íón humana y se llega hasta la agud lzac ión de problemas rned íoamb \en la les 

que acarrea en forma directa e indirecta el aumenlo de la poblac. ión humana y 

se llega has ta ld agud izac 10n de ¡web lemas socia les µor, entre otras cosas, 

lo que a continuación se refiere. 

La ocupación de mayores superf le ies, sobre todo por la expansión de ma.')_ 

chas urbanas· y cons iguientc t ransformac ióo de los ecos is temas natura les en -

e iudades, por falta de p Jan i ficac ión previa fundada en e 1 respeto a la natu

raleza. 

La mayor demando de a 1 imentos presupone la expansión de a reas destina

das a la a gricultura y el pastoreo, y e 1 consiguiente aumento en la produc

tividad que exige mayores gastos encrgét leos, inversiones fínuncleras, ínve~ 

ligaciones tecnológicas y rnejor1a de los sistemas educativos. El impacto sc

bre ecosistemas naturales de toda expansiOn ugraria no tarda en ponerse en!!. 

videncia: destrucción de pastizales, IJosques y selvas, y por consiguiente m~ 

yor i11estabí 1 idad ¿e la biósfera. 
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El aumento de la población demanda una mayor cantidad de productos in-

dustria les y nuevos servicios. Estos generan mayores can~ Ida des de desechos 

que, al no ser reciclados, aumentan la degradación umt>iental. 

3. Causa Tecnológica del deterioro ambiental. 

Analizamos las dos grandes causas del deterioro ambiental urbano, la --

demogrMica y la tecnológica, en rea 1 idad la d lv is ión de ambos se hace por -

razones metodológicas solamente pues Implican un sólo fenómeno histórico: el 

desarrollo de la urban1zac16n. As1, la urbanización como premisa de caneen·-

traciOn demogrdfica, depende en gran medida de la tecnolog1a aplicada en de

terminada area geogr~fica, pero la aplicación de esta tecnolog1a en ese lu·

gar va a tener su fundamento en profundas rakes históricas y económicas. (46) 

La tecnolog\a moderna ha devenido en importante factor contaminante. -

Se estima que la Tecnolog\a norteamericana es altamente contaminante por re-

querlr un enorme consumo de energ\a. El 6~ de la población mundial que COrt"el 

ponde ¡. ese pa 1 >, consume e 1 33'1. de la energ\a mund id 1 y su energ 1a industr]. 

al es de 10 000 watts pe1· capita, siendo el de la URSS de 5000 y el de Japón 

de 3000, la India en cambio gast¡¡ solamente 500 watts. M~x1co consume un pr.2_ 

medio de energ \a 9. 4 veces menor a la ut i1 izada en Es ta dos Un idos y 4 veces 

mayor que otros paises subdesarro 11adas; e 1 consumo de esa energ 1a prov lene· 

en un 25'1. de los hidrocarburos, 9% de energla hidr~ul\ca, 5% de carbón y 0.3 

de las fuentes menos contaminantes: la geotermia. (47) 

Las ta~as de consumo de energ\a de Estados Unidos no pueden ser imita--

46. Vid. !nfra p. 21 

47. Datos tomados de Cabrera Acevedolli;io ~p.cit. p.64 
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-das por los demás pa 1 ses, "1ntentar lo ser1a su ic 1da", d ke el documento •• 

"Los 11m1tes del crecim1ento". Se llegar1a a un grado de contaminac10n en el 

que la vida serla casi imposiole. 

Una h ipOtes is soc lo lóg ka llamada del "doble n 1ve l" expone que en soc i~ 

da des subdesarrolladas hay un sector moderno y otro trad ic iona l. La importa

c 10n de tecnolog1a se d1r1ge sólo al primero. La riqueza de este es a la vez 

causa y efecto de 1 sector rural o trad le iona l; la acumu lac iOn del ca pi ta 1 y 

e 1 e levado consumo de 1 primero deben rea 1 izarse a expensas del segundo, y -

as 1 e 1 grado excesivo de las innovaciones tccno lógicas para producir bienes· 

de consumo resulta ser muy perjudicial paca el amniente. 

Los ferrocarriles transportan 84 pasajeros, los autobuses 24. 5 y los 

aviones boeing modelo 707 transportan 8.5 pasajeros con el mismc gasto de 

co9bustible. En cambio el abuso de los automotoces con escasa capacidad de· 

transportación es rn.ls peligroso en cuanto a la polución producida. En la ci~ 

dad de México, por ejemplo, viajan 1.3 personas por automóvil, lo que es un 

derroche, adem~s el uso de automóvil creció en esta ciudad en un 600% en lo 

que el Sistema de Transporte Colcct·ivo (metro) apenas se duplicó. (48) Este 

es uno de los dos aspectos principales de la tecnolog1a contaminante, el 

otro lo constituye la emisión de sustancias polutantes por las factorlas que 

se concentran en la zona urbana. 

Sin embargo existen otras facetas del pro~ lema tecnológico con respecto 

al medio humano. El desarrollo económico de los pa1ses con econom1a de merc.i!_ 

do se apoya excesivamente en las innovaciones técnicas y va requiriendo nue-

48Clli('e, aAP.o'.ll,J.u;,c>, cp. ci~ p. G4 
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vos productos en sustitución de otros. En el caso de los paises desarrolla· 

dos las innovaclones se dan cuando "maduran" pero en los subdesarrollados se 

implantan ra1nos de producción enteros sometiendo a la e:;truc tura económlca y 

al medio ambiente a profundos choques. (49) Esta innovación es una ventaja -

tecnológica de la economla ca pita 1 lsta sobre la centrn lmente p lM> if \cada pe

ro tiene un mayor costo ambiental. Se trata de la fabricación de bienes de -

consumo. Los pa lses subdesarrollados pr i1"ero lmportan b lenes dr consumo pro

ducidos por paises desarrollados, con ld elevad.) CMga de contamlnación que 

esto significa, y luego importan la~ técnkils C:e producción de esos bienes. 

Más ,1delante surge la polHica de sustitución de importaciones y se fomentan 

nuevas industrlas. fin11lmente tratan de competir con los paises desarrolla--

dos haciendo los mismos productos r1ás baratos; para poder exportar a niveles 

compet H ivos tienen que degradar inás e 1 amb lente. ( 50) 

A lo antcrlor hay que agregar que en el subdesarrollo la información cj_ 

ent 1f ica es muy def ic ie11te. Las mar.: as sor, e 1 fundamento de la ¡¡et iv ida o pu

blicitaria y tienen dos funciones principales: Desde el punto de vista del 

comprador identifican cierto nivel de c¡didad del producto, incluyendo sus -

características; desde el punto de vista del vendedor las marcas seiíalan un 

origen exclusivo. La primera función genera beneficios socialcs y la segunda 

costos. El prestigio comercial dcpende de la publicidad, misma que lnduce a 

errores de compra, monopo 1 ios y derroche. E 1 único benef le io res idc en la 9.'l. 

rant la dc ca 1 idad que supone, so lo en tal supuesto los costos pub 1 ic itar ios 

49.Singer,Paul ~'Economía l'olllica de la Urbanización:' Méx. Siglo XXI Eds., ---
198~, p. 60. 

50. Cabrera 1\1.•alll.U:iQJp. cit. p. 65. Al respecto este autor nos advierte que -
en México las leyes sobre inversioces extranjeras, transferencia de tec
nologpia e invenciones y marcas intentan acelerar la introducción de ---
tecnologlas extranjeras e ignoran sus efectos sobre el medio ambiente.· 
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son correctos. ( 51) 

Las instltuc1ones jurld1cas tradicionales son lnef1clentes para comba·· 

tlr a una tecnologla que se est1ma por si misma contaminante. Las nuevas inl 

t1tuc1ones jurldicas deben ser rigurosas en tanto que busquen conjuntamente 

con med1das polltlco-econOmlcas la apl1caci0n de tecnologlas menos contaml-· 

nantes. Se necesitan nuevos elementos jurldlcos que obliguen a 1 Estado y a 

los particulares lndustr1ales a mejorar sus técnicas y a tener mayores cos-· 

tos económ1cos para preven1r la contaminación amb1enta1. 

51. Es interesante observar que en los dos ú 1t1mos p~rrafos hemGs tocado dos 
aspectos de legislaciones que tienen que ver de alguna manera con la lnf 
ficacia en la protección del r,¡edio ambóente urbano: Las invers1ones ex·
tranjeras, transferencia de tecno logla por un lado; la protección al 
consur.1idor y el derecho a la información por e 1 otro. 

.I 
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CAPITULO 11. 

PROTECCION JURIDICA Al MEDIO AMBIENTE URBANO EN MEXICO. 

A) ELEMENTOS DE DERECHO AMBIENTAL. 

B) CONSTITUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

C) LEYES llMBIENTALES. 

l. Antecedentes. 

2. Ley Federal de Protección a 1 Ambiente. 
3. Ley General de Salud. 

4. Ley General de Asentamientos Humanos. 

5. Ley Federal de Aguas. 

6. Ley de Sanidad Fi topecuaria de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

7. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec

ción a 1 Ambiente. 

D) POLITICAS OE DESARROLLO URBAllO Y ECOLOGIA. 

"El eslabón más debil de la estrategia de supresión de la 

contaminación es, lo mismo que en la planificación del -

empleo de la tierra, la protección legal inapropiada de 

la calidad del medio y del consumidor. 

llo hay área más importante que la del derecho ambiental, 

este es un campo que presenta un reto i1 imitado a 1 a ju

ventud motivada de hoy en di a." 

fa19c~e .P. OdUlil. 
Ecología. Ed. Interamericana, Méx, 1972. p. 488 
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A) ELEMEUTOS DE CERECHO AMB!EUTAL. 

Abordamos aqui el concepto y conformac16n del derecho amble! 

tal, los valores jurídicos que pretende tutelar, su desarrollo, -

su relación con el derecho internacional público y los ámbitos ad 

ministrativo y judicial en los que se desenvuelve. 

Hablamos en el capitulo anterior sobre la negación que hacen algunos aut2_ 

res ·acerca de la ecologia humana como ciencia que entronca con las disciplinas 

sociales en la búsqueda de una sociedad respetuosa de la naturaleza, solo en -

los últimos tiempos concebida como una sociedad realmente mejor. Al respecto -

el profesor Cabrera Acevedo ( l) advierte que hay que tener cuidado con la eco· 

logia en ciencias sociales pues "conduce a una visión organicista de la humanl_ 

dad" ?01·que se ubica al hombre dentro de las tantas variedades animales y org! 

nicas de los ecosistemas. En mi opinión la ecología no conduce al organicismo 

pues este lleva a los fenómenos sociales a un terreno de si mi 1 itud orgánica -

con los seres vivos, parang6n que resulta muy burdo. La ecología propiamente -

dicha nace como ciencia natural pero la ecología humana utiliza y busca un CO! 

junto de conocimientos del hombre sobre si mismo en cuanto que explica -con t2_ 

dos los recursos cientificos a su alcance-, a la vida e interdependencia del -

hombre con su entorno, conocimiento que es i ndi spensab 1 e ya ut i 1 izar para 1 a 

conducción polltica y económica racional. Aún más, los elementos básicos de --

ecología humana con que contamos ya están en aptitud de establecer parámetros 

de acción socia l. 

l. Cabrera Acevedo licio "El derecho de proteccion al ambiente en México", UNAM, 
México, 1981, p. 52. 
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Barry Commoner (2) en su importante obra señala tres leyes de la ecologla 

a tomarse en cuenta por el derecho ambiental: 

1. Todo está conectado con todo lo demás, 

2. Todo debe ir a a 1 guna parte. 

3. la naturaleza es sabia y conoce lo mejor. 

Si bien son útiles los anteriores enunciados hay que advertir que en el • 

control jurídico que atañe al derecho ambiental hay que considerar que el pro

blema comprende muchos cambios y que solo secundariamente es jurldico·, hay -

que contemplarlo en sus implicaciones diversas. 

El profesor Cabrera nos da el siguiente concepto de derecho ambiental: 

"Conjunto de normas jurídicas di versas que intentan evitar, a 1 i vi ar, -

restaurar y, si es posible, reparar a favor de las victimas, la degr~ 

dación del medio que rodea al hombre, debido al crecimiento poblacio-

nal y la actividad técnica, en cuanto que puede afectar directa o in

direc~amente, la salud física y psiquica del ser humano del presente 

y del futuro. A veces tiene aspectos represivos de carácter pena1"(3) 

Este concepto aunque exhaustivo me parece válido. Este autor hace algu-

nas observaciones con respecto a 1 concepto enunciado ( 4): 

a) Es un derecho disperso que en su aspecto sustantivo se ubica dentro del de 

recho adrni ni strat i va pero sus normas adjetivas es tan además en todas las ra--

mas del derecho y tienen una valoración técnico-jurídica aplicable a las le-

yes vi gentes. 

b) Trata de proteger intereses difusos de grupos sin representación como la -

2.Cfr. 11 The closing circle 11 cit. pos Martín Mateo, R. en ºDerecho ambiental1', 
Instituto de Estudios de Administración local, Madrid, 1977, p. 10. 

3. Cabrera ,'Q:l.ab· ticl:lp. cit. p. 11 

4.ldem, pp. ·11-15. 
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tiene la sociedad nacional por medio del interés público. 

No estoy de acuerdo con lo relevancia dada a este aspecto pues los post!!_ 

lados de la necesaria nueva ética social ecologista contravienen la protec-

ció de intereses grupales como algo fundamental, lo que hay que proteger es 

a los ecosistemas y cuando el afectado sea tal o cual grupo sí debe obtener 

legitimación siempre que la protección de sus intereses sea compatible con -

el funcionamiento adecuado del ecosistema y no se difiera un daño hacia otro 

grupo o ecosistema. 

Cabe mencionar que el derecho anglosajón y algunas legislaciones euro-

peas han ensayado tres tipos de legitimación en derecho ambiental para lo que 

se han creado sendas acc i enes: 

Acciones individuales, acciones de grupo y el establecimiento de fondos 

de compensación. (5) 

Hay que considerar la finalidad del derecho ambiental y relacionarla -

con el problema de la legitimación, la finalidad es la prevención de daños -

ambientales, el mejoramiento y 1 a restauración del medio ambiente; en cambio 

la reparación del daño a individuos, grupos y aún naciones es muy difícil de 

cumplir dada la especial naturaleza del daño, la imposibilidad muchas veces 

de su evaluación y la de determinar quién es más afectado. 

el El concepto considera las dos causas del deterioro ambiental: La demográ

fica y 1 a tecnológica. 

d)Respecto a la preservación de la calidad del medio ambiente para proteger 

la salud física y psíquica del hombre, dice el profesor Cabrera que aunque 

5 .úl:>cerdicc'•"'lolttio ·n;;. e i t. pp. 11-15. 
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"calidad de la vida" es un valor jurldicamente tutelado según las legislaci!'_ 

nes europeas (y también la mexicana) que resulta ser relativamente vago y -

que lo que _se protege es al fin y al Cdbo al hombre, antropomorfismo (sic.) 

muy lógico dado que la naturaleza no tiene valor por si misma sino en cuan

to vive el hombre en ella. Aquí cabe anotar que se puede enfocar este probl!'_ 

ma desde otro punto de vista filosófico, y decir que tampoco tiene valor el 

hombre sino en cuanto la naturaleza vive en él. El valor biológico se con--

vierte en última instancia en valor espiritual. Al margen de la discusión -

concluyamos: proteger a la naturaleza es proteger al hombre. Proteger la sa

lud humana y los recursos naturales es propugnar por un grado elemen';al de 

"calidad de la vida". La salud pública es en gran parte el producto de un a

decuado ambiente humano. 

En la protección ambiental existen recomendaciones técnicas de diversas 

ciencias que es necesario muchas vrces convertir en normas jurídicas. Dichas 

reglas son generalmente principios de prevención pues los de reparación son 

difíciles de aplicar, aunque la doctrina no deja de considerar la reparación 

dando elnomore de sujetos activos a quienes faculta la ley para reclamar --

prestaciones de hacer, de dar o de no hacer por parte de los sujetos pasivos 

que son los autores o copartícipes de la contaminación, estos pueden ser pa!_ 

ticulares -industriales, por ejemplo- o el Estado. 

Los autores norteamericanos Zweigert y Gessner (6) en "The environmen-

tal demage. Legal protection", dicen: 

"Un requisito básico de todo pensamiento jurídico está aún faltando (en 

el derecho ambiental) : el conocimiento de las formas tlpicas del fenómeno -
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social que debe ser regulado. No existe esa cosa llamada 'daño ambiental' 

sino más bien un número de situaciones dañinas muy diferentes." 

Aunque. conforme a estos autores, precisar donde se localizan 1 as s ltua

ci ones dañinas es uno de los problemas más serios, podemos decir que se pue

den y deben regular las conductas más degradantes del medio ambiente, pero -

antes se deben regular los fenómenos sociales que tienen como consecuencia -

esas conductas. 

Pasando al desarrollo que ha tenido el derecho ambiental Peter H. Sand[7) 

enumera cuatro etapas, a saber: 

l. En su fase inicial el der~cho ambiental busca la protección de la sa 

lud física del hombre y evitar riesgos y accidentes. Es una legisla

ción sanitaria y de higiene. 

2, En. es ta fase se busca un ejercí c io correcto de 1 derecho subjetivo -

limitandolo en bien de la naturaleza. 

3. Este ·tipo se basa en la utilización adecuada y la conservación de --

1 os recursos natura 1 es. 

4. La fase más avanzada y pretensiosa es esta y busca el control y pro

tección de los ecosistemas. 

Hay normas jurídicas en cualquier legislación que se encuentran en la -

primera fase, son generalmente dispersas y relativas a los campos de salud -

pública, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, entre otros. 

En e 1 segundo t i.Pº entran 1 as 1 imitaciones a las concesiones de pesca, 

caza y explotación de bosques, por ejemplo. Se constriñen derechos antes i-

7, Cabrera ;c.~~c'l~ LL.:;)Qq¡. ci· • pp, 39-45, 
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limitados. En este ca...-,o la lü9io;laci6n entra meyormen~e en t:1 dcrc·cho admi-

nistrativo. 

En la t•2rc0ra fase se establecen niveles rtinimos de conservución y milx..! 

mos de ex:p 1 ottici ón. Se dan norrnas rfo orden p(1b 1 i co y se fundcm en un niayot -

conocimiento científico y tücni.co, E~ lo que hoy en dia s•2 d12norn1na corrh·1t

temente derecho ambi cnta J y l i ene p1·0µ1~$, i toe; cmi Ol1 ntclnentc prevt..:nt ivos. La 

1egis1aci6n soUre µl1rncución, dt?sarrollo econó;r.ir:o, de:,centro1·~z,lr:ión ir,du~.· 

trial~ dSe11tamic11t::i.:, hut:¡~irrn:,, \~:;t~n den!.:·n de ~·,te tipo. L .. 1:.; 11 p0lít.icds ec~ 

lógicas" se :..1·¡1ducen en 1,lbore~, de cur:.c:.er provis;onal y por 1o pronto ese,:t_ 

cia,mc:nte ud171inis':.1·c1ti11,1s q"Je ·:!i· ~(;:L:.5 f:...•i-:1 1J~~ "H:IH..'n prlncipins de na'.::u1·3\e-

z~ jurldic~. 

En el cuJrto e',t.Jdlo la intención ei prot('g(··· i:ico~istl!m..1:-, u nivel nacio 

na1. dodo qu[• el fH'incipio de lu '.>O~<~rJnia di?' 1a..; n.1ciont'~, imvióci, den:1·u -

del dei·echo intl·n1ar:io11,1l p~-1bllC(1, 1íl ~:oJc::ién de~ l1t1i)S e'.:.tados ¿1 o~¡-05 para 

que lcglsli-m .sc1bn• la pnitección J.ml..Jien~a1, s~1io se lliKen rei:i1.r.endi:1cion2s -

J1 respecto. Sp ;~retende maneja1· -:..odü<; lo~; f"ecui·sos natucah'5 illh:i.r1.ondo to-

dos los sector·~:; económicos y g2091<1fic 1Js. 

,~iJro !'.Clyda, un tic.¡:.11;cia1ist.a dí...• la llniversic1ad GG Puertu f(iet .. , i:firr:::~ -

qur: aú'1 los puises e1csar1·ollados esti!n atrasad•JS pue~ lo;l org.:rni:;mos de con

trul son lo~ mismos que llevan J cJ.bo la µolilic..:a umblental. Dice que es in

justo e innecestffio que los pJises pr)bres pasen por las etapas de de$ilfrol1o 

econórni1:0 con el cor.surno de energía y explotación de recursos naturales con 

que lo h~1n heci1.1 1tE· p.:iíses ricos. Por lo tanto, acurde con la cuarta etapa 

que raenciona Sand, sugiere el cvnt~·ol de los ecosistema::. regionales, nacio

nales e internaLionales como linica solución. (8~ 
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La actividad administrativa debe obedecer a las más importantes decisi~ 

nes pal iticas sobre tecnología y asentamientos humanos, que inciden directa

mente en el medio ambiente. Es por eso que algunas legisl•ciones europeas -

han formulado su código procesal ••dminístrutivo, esta l~y sobre el procedi-

miento aomlnistrativo es importante para el derecho ambiental porque puede 

dar lineamientos con criterio ecologistc1 par.a 1a intervención de las autori

dades en los proolcmils ombientales. El procedimiento adnlinistrativo debe ser 

completo y complejo r·11 E-1 cJst1, por ejr.mrlo, de la autorización dü licenciilS 

de func i onumh!nto. 

Es el derecho administrativo norteamericano el que contempla las accio

nes de grupo que her:ios mi:-nciont1da <lnteriorrnettte y el autor consultado remar

ca la C1t!C€sidad de 1:;xplica~· !•1 cuncepto de in~e~·t·s jur1dic0 para legitimarse 

en procedimientos :unto administrativo~ t:O\flO jtJd1cla!~s. uunque se crf.•e que 

se puede llegar a provocar excesiva actividad ll~1~1iosd. {9; 

Aunque la particip1Jción ci11dadan~1 wcdianta acciones que provoquen actos 

de püder judicia1 es unt1 fas.t: necesarii'\ e intere:.lante en e1 rlesarrollo dr:l -

derecho ambiental mexicJno. hay qut recordar qu~~ el uspecto fundamental de -

esta materiJ es de i11dole politica y admlnist14 ativa. Debe ser un derecho so

cial. Lu ley no debe tener la tendencia, co!llo en el derecho anglosajón, a -

darle al procesi) civll tHH naturu1eza srJcial mediante acciones individuales. 

y grupales, en cambio debe buscar proteger al ecosistema y a la biósfera y -

al fin y al c,¡bo la vida en el planeto median~e disposiciones de orden públ.!_ 

ca e ínterés soci.al. 

9. ldem. p. 28. 
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En a 1 gunos casos exi s le 1 a lendenc i i\ de odptar procedlmi en tos de 1 derecho ad 

jetlvo penal. (10) 

En Estados Unidos la observancia del derecho sustantivo ambiental es vi 

gilado por la federación y la parte adjetiva o procesal corresponde a cada -

entiddd federativa. en general pues va.da esta situación. 

En opinión del autor citado la evolución del derecho de protección am-

biental en México debe seguir su curso basada en las leyes administrativas -

principalmente desarrolladas en 1 a decada 1970-1980, ademá' se deberion crear 

nuevos organos de control y vigilancia de las léycs {la obrt1 consult.:ida es ~ 

d8 1981, en la actuiJ:lidad está fíl.cultada desde su creación la Secretarla de 

Desarrollo Urbeno y Ecología para dicho control y vigilancia). Hay que adap-

tar los tribunales exis~cntes a estJ materia dando mayures facultudcs juri~~ 

diccioneles a ;;l"ibunules adr.nnistrtttivos.. 

Cor: relación al dcn:c!lo ainbi1)ntal i1r~crnacional, el pt·ofesor í\lexandre 

Charles t:.iss·{ll} dice que este puede :,er 11 stJ.:iVf.!" cuando Sí.! tra~a de recomen 

daciones no col!rcit.ivas, n "duro 11 que es obliga.todo median~e tratados bila· 

terales o mult i1 aterales. En derec.ho internur..::ional tam:Uién es mas importan-

te la prevención de lo~ d:lf10:> ecológicos. 

La primera Conferencia Sobre el Medio Humano de Estocolmo en 1972, si 

bien consideradas sus reso11Jcioncs corno derecho "sl1ave 11 ha sido decisivo en 

el desarr.J1lo del derecho ambie11Uil dt: todas l.:1<; nacione5. 

cho inte1·nai:l1;11;)i y lo d12fine co11ltl "un conjunto de reglas de dc1·echo interna 

11 . .-::~s •. Sli;n\i:."2 O"tvl~~Los principios generalrs del derecho del medio ambiente" 
Vallad~lid, E.~raña, 1975, p. 24 y ss. ci",, pos. Cabrera f1cevedo, Lucio, 
O;>. C l .... '1, 9 j, 
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cional público cuya finalidad es proteger el equilibrio esencial del medio 

huinano. º 

Quiza el problema más importante en la protección ambiental por el der~ 

cho internacional sea el de frJ transferencia de la contaminación. Para abara 

tar los productos, los paises c.1pitalistas desarrollados los elaboran el\ pa2_ 

ses donde hay ausencia de conlroles efectivos o en los que los niveles de 

permisión les son mds propicios. México se hu con11~rtido en un importador de 

contaminación, principalmente de Estados Unidos debido a los niveles usuales 

de permisibilidad que son menos estrictos que los del vecino pai>, y a la es 

casa información dl respecto. E1 problema tiene que ver con las" diferencias 

en el desarrollo de ambos paises. La posible solución, sin tomar en cuenta· 

la necesidad de reducir el abismo económico, parece tener dos vertientes ju~ 

ridicas: 

a) Que los niveles de pe•·misíbilidad de México"' asemejen a los de Es

tado~ Unidos, es decir, que se procuren igualar las restriccionP.s -

que impone nuestro pais con las de E.U. 

b} Presionar pard qLte se aplique el derecho internacional 11duro 11 median 

te divecsos tratados bilaterales, lo que resulta necesario y que es

casamente se ha hecho. 
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B) LA CONST!TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL DERECHO AMBIENTAL. 

Prácticamente todas las constituciones polilicas de los Estados, poste

riores a la Conferencia Sobre el Medio Humano de Estocolmo, consignan el de

recho de sus nacionales a un ambiente sano, con declaraciones generalmente -

vagas y no coercitivas. Este defecto es atribuible la muy reciente inser--

ci ón de es te derecho a los ter.tos const ituc ion a 1 es y a su i ne i pi ente de sarro 

llo; sin negar la importancia que tiene mejorar en este aspecto, diremos ad~ 

más que normalmente el cumplimiento de e>tas declaraciones constitucionales 

depende en mucho de factores ajurídicos. 

La Cons L i tuc i ón mexicana aún requiere de la incorporación de un precep-

to cxplicitamente ambientalist<1 (12) pAro contei;1pla -dado el carácter dispe!_ 

so que ~ i ene nuestro derecho ambienta 1- a esta materia en forma imp 1 i cita. -

La ausencid de un p1·ecepto explicito en este sentido deja a las leyes secun

darias la protección ambiental, lo que debilita jurídicamente a esta protec-

ción frente a otras disposiciones constitucionales que fomentan el crecimie!!_ 

to económico que debería ser revisado en su aspecto perturbador del equi11-

brio ecológico. 

La referida forma impl ir.ita del derecho ambiental mexicano en 1 a const_!. 

tución se consigna en diversos articulas tales como el 69 que trata del dere 

cho a la infornación, el 27'1 en su parte referente a la conservación de los 

12. En estos momentos se está gestionando la reforma de algunos preceptos -
para hacerlos exp 11 ci tamente amhi en ta 1 is tas en nuestra Constitución, 1 o 

anterior ha corrido a cargo del Ejecutivo Federal. (enero de 1988). 
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recursos naturales, el 73 9 en su fr,1Cción XVI que establece que el Consejo de 

Salubridad General se encargara de la lucha contn1 la contaminación, el art1-

culo 123 9 fracción XV que consigna el derecho de los trabajadores a laborar -

en condiciones seguras e higiénicas (dentro de la primera fase del derecho -

ambiental) y aún de otros artículos puede construirse una interpretación de 

salvaguarda y fomento de un ambit>nte sano. 

Ahora bien, hay que hacer mención de que la simple declaración constitu-

ciona 1 sin 1 os instrumentos po 1i ti cos, t>COnómi cos y jurldi cos 1 dóneos puede -

caer en la ya tradicional inefic;icia de los preceptos constitucionales que 

postulan los derechos sociales; como dice el profesor Cabrera (13): "Para que 

sirve el derecho al salario mínimo si no exis~en las condiciones siquiera pa

ra que todo el mundo trabaje .•. El derecho generalmente es insuficiente y muy 

limitado para 1·esolver los grandes probler.ias globales y de estructura". 

En este contexto cabe inscriblr la reciente reforma a1 articulo 4t' cons'!:i 

tucional que incorpora el derecho a la salud para todas las personas y el de-

recho a una vivienda digna y decorosa, reforma~ que dan pie a una extensa le-

gislación que enfrenta tremendos problemas coyunturales con un discurso ideo-

lógico que no puede da.-le eficacia a estos derechos sociales de los mexicanos 

porque se ha basado en la demagogia de un gobierno que en más de 60 años de -

gestión se ha revelado incapaz de r~alizar una política de auténtica justi-

cia social. (14) 

El derecho a la información (art. 6°) es importante como la garantla de 

conocer las desiciones del Estado que pueden repercutir en el medio ambiente, 

así como para difundir la conciencia ecologista y preparar a la población a 

13 .C:il'a'i\iUJ>"!nl.u:'"1_ .. op. cit. p. 93. 

14.La reforma a que nos referimos fue ·.~removida en la presente administración 

y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983. 
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regular sus hábitos de consumo para incidir directamente en la construcción -

de un ambiente sano (15). 

Con respecto a los artículos z7; y 73" fracción XVI, el profesor Cabrera 

distingue una doble tendencia al derecho mexicano que se trasluce con la com

paradon de ambos preceptos. ( 16). 

Por un lado el articulo 27 9 y la legislación administrativa ordinaria im 

plican un derecho positivo propiamente ambiental, se ubica dentro de la 3' e

tapa de la clasificación de Sand, con vistas hacia la 4' etapa; se dice que -

este tipo de legislación preocupada en la calidad de la vida y el "equíli·-

brio ecológico", protegiendo el ¡¡gua, atmósfera, suel9 etc. es propia de los 

pa !ses desarro 11 ados porque en 1 os subdesarro 11 ados resulta so 1 amente indica· 

tiva ya que no cuentan con las condiciones y recursos para hacer funcionar e! 

ta maquinaria jurídica. 

El artículo 73" de la Constitución en su fracción XVl, párrafo 4• se ins 

cribe dentro ?e otra tendenci•l, la que ubica al derecho mexicano en la prime

ra fase de la clasificación de Sand, es un precepto de sanidad tradicional -

sencillo, busca alcanzar la salud del hombre pero no se precisa que se debe -

entender por salud, le da una iraportanci• solo relativa al entorno físico. 0.!_ 

cho párrafo fué insertado en la fracción Y.VI por una reforma publicada en el 

Diario Oficial el 6 de julio de 1971 y con él hilce alusión por primera vez al 

combate y prevención de la contaminación ambiental, el articulo dice: 

"Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

Fracción XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición juri_ 

dica de los extranjeros, ciudadanía, colonizacióo, naturalización, 

15. Vid lnfra p. 38. 

16.Giia-a .C.vab lJcio qp, cit. p. 19 y ss. 
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emigración e inmigración y salubridad general de la República. 

Párrafo 4• .- Las medidas que el Consejo (de Salubridad General) ha

ya puesto en vi 9o·r en 1 a camparia contra e 1 a rcohol f smo y 1 a venta ' 

de sustancias que envenenan al individuo y degeneran la especie hu

mana así como las adoptadas para prevenir y combatir la contamina-

ción ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión 

en 1 os casos que 1 e competen." 

En cuanto al articulo 27" este consigna en su párrafo 3º que: 

"La Nación tendrá en todo tiempn el derecho de imponer a la propie-

dM privada las moda 1 idades que dicte e 1 interés püb 1 ico, así como 

de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elemen-

tos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pú51ica, cuidar de su conser

vación, lograr el desarrollo equi 1 ibrado del pais y el mejoramiento 

de· las condiciones de vida de la población rural y urbana." 

Resaltamos aquí ios aspectos que denotan las tendencias de que habla el 

profesor Cabrera, sin analizar otras cuestiones ambientales importantes de -

estas disposiciones, si bien ambos artículos contienen también disposiciones 

referentes a los asentamientos humanos y la urbanización. En el caso del ar-

tículo 27º estas referencias de lo urbano están en el mismo párrafo 32 antes 

citado. En el caso del articulo 7J' es la fracción XXIX-e que autoriza al ---

congreso: 

"XXIX-e.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 



54 

Gobl erno Federa 1, de 1 os Estados y Municl pi os en e 1 ámbito de sus -

respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con -

objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 3' del Articulo 

27 de esta Constitución." 

En materia de asentamientos humanos aquí se basa la concurrencia y coor

dinación de los niveles de gobierno, lo que no se ha estipulado claramente en 

materia de protección ambiental. Aunque existe una ley federal en materia am

biental, no hay todavía en nuestra Constitución un precepto que fundamente la 

protección ambiental vinculada a la urbanización, que diera lugar a una ley -

ambienta 1 orgánica. 

Un aspecto importante al incorporar el derecho ambiental a la tarta.';;,ag

na constituyen los mecanismos politices que deberian implicar la consulta al 

pueblo como obligación del Estado, para establecer los problemas ambientales 

lo que ya se indicaba en la Ley Federal de Protección Ambiental pero que a la 

fecha no ha tenido aplicación cabal en la realidad. 

En este sentido las garantías políticas son más importantes que las ju-

risdlccionales porque las acciones politicas inciden más sobre el ambiente. -

Sin embargo la acción jurisdiccional puede servir para obligar al gobierno a 

respetar las leyes ambientales impugnando los procedimientos y los actos de -

la administración que las violen. 

En cuanto a permitir actuar en juicio a los particulares dándole legiti

midad a sus posibles intereses de cuidar su entorno, las aguas, el aire, la -

tierra e incluso su cultura; esto seria benéfico aunque dificil de adaptar a 

nuestro sistema jurídico que no otorga tal legitimación como el Colflllon Law, 
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quizá cabria adaptar nuestro juicio de amparo como propone el profesor Cabre

ra Acevedo. 

Además el aspecto político como el jurisdiccional presentan la dificul-

tad que impiica el bajo nivel de educación de la población y la escasa con-·· 

ciencia ecologista de algunos sectores de la población que resultan ser afec

tados por la contaminación, esto tiene que ver con el derecho a la informa·-· 

ción que contempla el artículo 6' constitucional que debe ser reglamentado·· 

al respecto. (17) 

17. Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre 
de 1977. 
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C) LAS LEYES AMBIENTALES. 

Aunque el derecho ambiental mexican~ se encuen~ra disperso en todo ~ipo 

de leyes, se considera generalmente a un g1'upo de ellas como su?le~orias "" 

materia de procección ambien~al, y es~as son: la Ley General de Salud, Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ley Federal de Aguas, Ley de Sanidad Fito· 

pecuaria de los Estados Unidos Mexicanos, además de todos aquellos ordenami

entos en matel'ia de suelo, subsuelo, agua, aire, flora y fauna. 

A continuación veremos 1 os antecedentes l egi s 1at1 vos de 1 a Ley General 

de Equilibrio Ecológico y Prolección al Ambiente y las leyes que contienen -

disposiciones e9resamente ambientalistas. (18) 

1. ANTECEDEIHES. 

A ralz de la mayor degradación amt>iental ocurrida en lo que va de es:a 

segunda mitad del siglo algunos países empezaron a legislar al respecto, los 

primeros fueron los de sarro 11 ados que lo hi c icron a partir de 1964, en Méxi • 

co esta legislación comenzó a ser vigente en 1971 siendo la primera nación -

latinoamericana en elaborar una ley de es~a na~uraleza, El 23 de marzo de -

ese año se publicó la Ley Federal para Prevenfr y Controlar la Contaminación 

Ambiental, la que se conformó indicativamente, dando énfasis a las definicio 

nes como un medio Informativo en esta materia hasta entonces casi desconoci

da, esto hacia que tuvieran sus disposiciones un carácter muy generalizador 

18. Ley General que está a punto de publicarse. (enero de 1988) 



pero contenla además ciertas recomendaciones técnicas elevadas a la catego·· 

ria de normas juridicas. Todo esto es par~e de la herencia dejada a la Ley • 

Federal de Protección al Ambiente (LFPAl, sobre todo en cuanto al caractcr -

indicativo y genera 1 i zador. 

Esta ley fue el marco jurldico que dió lugar ,, una serie de reglamentos, 

programas y a 1a creación de uníl Subsecretaria dependien~e de la Secretarla 

de Salubridad y ~sistencia: la de Mejoramiento de1 Ambiente (Diario Oficial 

del 29 de enero de 1972), y a una Comisión lntersecretarial de Saneamiento· 

Ambiental, cuya creación fue publicada en el Diado Oficial del 25 de agosto 

de 1978, dicha Comisión fue compuesta por vMias secretarias de Estado y pr! 

sidida por la Secretaria de Salubridad y Asistencia, adcmiis de formar parte 

de ella también el Departamento del Distrito rederal y los directores de las 

empresas paraes~a~ales. Además po• r.1andato constitucional el Consejo de Salu· 

bridad General es uno de los organos encargodos de proceger el ambiente. Qu! 

daron establecidos entonces tres órganos competentes '"' esta materia. Desde 

entonces los mecanismos implantados y más utilizados hasta la fecha son la· 

inspección y vigilancia¡ licer1cias de funcionamiento, sanciones consistentes 

las mas de las veces en multa> y clausuras temporales y la formulación de •• 

convenios entre las empresas contaminadoras y el Estado, aün cuando dichas -

empresas sean paraes tata 1 es. 

Estos organismos diri9ían su polltica ambientalista de conformidad con 

esta ley y sus reglamentos. de acuerdo a los que se crearon una serie de su!?_ 
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comisiones ( 19) y programas (20). 

Esta ley fué derogada en virtud de la publicación en 1982 de la Ley Fe

deral de Protección al Ambiente. 

2. LEY GENERAL DE SALUD. 

Esta ley también recientemente expedida es reglamentaria del articulo 4' 

constitucional que establece en su párrafo 3' que: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la Salud. La Ley de

finirá 1 as bases y moda 1 i dad es para e 1 acceso a los servicios de -

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entida

des federativas en materia de Salubridad General, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del Articulo 73 de ésta Constitución." 

Es en la ültima parte de este pá1·rafo donde se vincula con la 111ateria 

ambiental, :.1ás. que doctrinariamente por el carácter generalizador del ~exto 

de la frilcción que se cita, ya que se entiende a la Salubridad General apar-

::.e de lr1 lucha contra la contamlnación y reüne estos dos ilSpectus como dos -

tareas para el Con se jo de Salubridad Genera l. " 

La ley que nos ocupa fué publicada en el Diario Oficial del 7 de febrero 

de 1984, y es ambiencalista principalmente en el capitulo IV en su titulo 7", 

que se intitula "Control de los efectos nocivos del ambiente en la salud", ~ 

signado este titulo a la "Pro.11oción de la salud". Establece en su articulo 

117 que la formulación y la conducción de la política de saneamiento ambien-

19. Como la de Control de Productos Pesqueros para el Consumo Humano llacional, 
la de Asuntos Internacionales en materia de Saneamiento Ambiencal. la de -
Saneamien~o lo:eg.-al de Puertos, la de Educación para el Saneamiento A"1--
biental. 

20. Programa Integral de Saneami en:o Ambiental, Programa Coordinado de Agua Po 
table y Sanearnien':o, Programa Coordinado de Saneamiento Ambiental de Puer7 

~os Industriales, por ejer.i~lo. 
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tal corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia en coordlna--

ción con la Secretaria de Salubridad y Asistencia (hoy Secretaría de Salud), -

en lo referente a la salud humana. 

En la exposición de motivos presentada al Congreso de la Unión cuando se 

hace referencia a este capitulo se dice: 

"La promoción de la Salud comprende cuatro ámbitos esenciales: Ed<1ca 

ción para la Salud, Nutrición, Control de los Efectos Nocivos del kn 

bicnte en la Salud y Salud Ocupacional. 

( ... ) 
Se adecúa la iniciativa a la nueva distribución de competencias en

tre las secretarlas de Salubridad y Asistencia y la de Desarrollo -

Urbano y Eco logia, en 1 os términos de 1 as Reformas a 1 a Ley Orgáni -

ca de la Administración Pública Federal, dirigiendo la acción Sanit~ 

ria de los efectos nocivos del Ambiente en la Salud, de los requisi

tos sanitarios minir.ios como son el abastecimiento de agua potable y 

las descargas de aguas residuales o contaminantes en aquellas que se 

destinen para uso o consumo humano, y la vigilancia radiológica para 

el uso y aprovechamiento de fuentes de radiación. 11 

Transcribo a continuación los articulos que me parecen más importantes • 

del capitulo IV del titulo 7º: 

"Articulo 118. Corresponde a la Secretaria de Salubridad y Asistencia: 

l. Determinar los valores de concentración máxima permisible para el 

ser humano de contaminantes en el ambiente; 

Il. Emitir las normas técnicas a que deberá sujetarse el tratamiento 

de 1 agua para uso y consumo humano; 

III. Establecer criterios sanitarios para el uso, tratamiento y dis-
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posición de aguas residuales, para evitar riesgos y da~os a la salud 

públ lea. 

IV. Apoyar el saneamiento básico; 

v. (. .. ) 
VI. Ejercer ol control sanitario de lus vlas generales de comunica-

ción, incluyendo los servicios auxiliares, obras, construcciones, de

más dependencias y accesorios de las mismas, y de lus embarcaciones, 

ferrocarriles, aeronaves y vehlculos terrestres destinados al trans-

porte de carga y pasajeros, y 

VI l. tn general, ejercer act i vi dadcs similares las anter"i ares ante 

situaciones que causen o puedan causar riesgos o daños a la salud --

de 1 ns personas. " 

"Artículo 119. Corresponde a la Secre~aría d~ Salubridud y Asis~encia 

y a los gobiernos de las entidades feder1:1tivas, en sus respectivos M 

ámbitos de competencia: 

!. Desarrollar investigación permanente y sistemiitica de los riesgos 

y daños que para la salud de la población origine la contaminación -

de 1 amoi ente. 

II. vigilar la calidad del ugua para el uso y consumo humano, y 

lll. Vigilar lu seguridad radiológica para el uso y aprovecha.i1irnto 

de las fue11tes de radiación, sin perjuicio de la intervención que le 

corresponda a otras autoridades competentes.º 

"Articulo 120. La 3ecre~aría de Salubridad y Asistencia y los gvbier-
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nos de las entidades federativas, en sus respectivos ár,1bitos de com

petencia, se coordinarán con las dependencias y entidades competen-

tes del secter público para la prestación de los servicios a los que 

se refiere este Capitulo." 

El titulo 10º de esta Ley también es ambie11talista cuando se refiere a si

tuaciones de emergencia por el súbito deterioro del ambiente, con respecto a 

él la exposición de motivos de la Ley dice: 

"La acción sanitaria no puede limitarse a situaciones rutinarias, s.~ 

no que debe preverse 1 a pos i bi 1 i dad de si tuac 1 ones de emergencia en 

las cuales es necesario actuar con oportunidad y rapidez. La legisl~ 

ción actual contempla solamente los casos de epidemia de carácter -

grave o peligro de invasión de enfermedades transmisibles en el país; 

en cambio la lniciativa en su Título Décimo, amplía esta acción a si 

tuaciones de emergencia o ca~ástrofe que afecten al país y dentro -

de las posibles emergencias menciona el súbi:;o deterioro del ambien

te que ponga en peligro inminente a la población. En todos los casos 

se ordena la ejecución inmediata de medidas indispensables por parte 

de la Secre~aria de Salubridad y Asistencia para prevenir y combatir 

los daños a la Salud y para el caso del deterioro del ambiente, sin 

perjuicio de la intervención que corresponda a la Secretaría de Des~ 

rrollo Urbano y Ecología. 

La acción extraordinaria debe ponerse en práctica de inr.iediato, a r! 

serva de que las medidas que se tomen sean sancionadas por el presi

dente de la República, en los términos de la f.racción XVI del articu 
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lo 73 Constitucional. Para limitar la acción extraordinaria al tie1n

po indispensable, la iniciativa recoge disposiciones del Código San_! 

tario en vigor a efecto de que el Ejecutivo Federal, mediante decre

to, declare qué región o regiones amenazadas quedan sujetas a esa -

acción extraordinaria". 

Sobra decir que estas previsones son aplicables al medio urbano sobre todo. 

Nótese la velada intención solapadora del texto de la exposición de motivos que 

prepara e 1 ·~erreno para aceptar 1 a i nefi caci a de 1 a 1 ucha ambiental is ta guber

namenta 1 anticipando ya medidas para contingencias ambientales de gravedad ex-

trema. 

Con relación a la interacción ecología humana-ciencias de la salud ante 

las disposiciones legales, cito las observaciones de Hernán San Marlin l2ll -

que da su opinión de cuál es el contexto real en que tienen que desenvolverse 

estas normas juridicas: 

"La salud o la enfermedad constituyen un subproducto del desarrollo 

social y de la calidad del ambiente ecológico humano. 

En las ccndic iones actual es... 1 as ciencias de la· sa 1 ud se const i tu-

yen en un ta 11 er de reparación del organismo humano para devo 1 ver c~ 

pacidad de trabajo y de producción en beneficio del sistema indus--

trial productivista que lo enferma. Lo que el desarrollo social, y -

la medicina y las ciencias de la salud en particular, deben tener c~ 

mo objetivos· cuando evitan la enfermedad o devuelven la salud al hom 

bre es el progreso, el perf ecci onami en to y e 1 bienestar del hombre." 

21. San:·'dr .. i11l~r;:iái, "Ecología Humana y Salud" Ed. La Prensa Médica l·~exicana, -
Méx., 1983, pp. 216-217. 
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3. LEY GENERAL DE ASENTAM!ENTOS HUMANOS. 

Esta Ley fué publ !cada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

mayo de 1976. El papel que juega la planeación urbana de los asentamientos hu

manos es de primer orden en la protección ambiental urbana, y una ley en esta 

materia que instrumente, con base en la coordinación y concurrencia de los -

tres nivel es de gobierno, una efectiva reforma urbana ser! a seguramente punta 1 

de la protección ambiental ya que controlaría la especulación con el suelo ur

bano y su mercado, el latifundio urbano, y propiciaria la participación popu-

1 ar democrática en 1 as deci si enes de 1 uso de 1 sue 1 o, entre otras medidas nece-

sarias para poder cumplir con las ambiciosas metas de una legisl.1ción urbanis

ta. Algu11as de estas metas existen en nuestra Ley General de Asentamientos Hu

manos, aunque su carácter y la falta de dispositivos_ legales y políticos ade

cuados como en el caso de la planeación ambientalista, impiden su eficacia.(22) 

También podernos encontrar su relación con la materia ambientol al anali-

za~ las refomas constitucionales que le dieron lugar y que van acordes con la 

transformación urbana como un fenómeno de concentración poblacional y cor.ier--

cial-industrial que por ende conlleva una repercusión en el ar.ibiente. 

Se reformó el articulo 27 en su párrafo 3°, mismo que estudiamos en el in 

ci so anterlor para ordenar los asentamientos humanos. 

Se reformó también el articulo 73 fracción XXIX-C, también ya referida --

para establecer la coordinación y concurrencia del gobierno en es-:.:a ma7.eria. 

22. Véase Ramirez ·saiz,._JllarUlanuel. : .. "Carácter y contradicciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos" Cuadernos de investigación social, UNAM, 
Méx. , 1983. 

1. 
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Se adicionaron las fracciones IV y V del articulo 115 para que los e_! 

tados y Municipios expidieran leyes, reglametnos y disposiciones urbanas y -

para la pla~eación del desarrollo de centros ur~anos situados en ':err1to-

rios ·de dos o más estados (23). 

El articulo 1º de la Ley dice: 

"Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés so-

cial y tienen por objeto: 

l. Estab 1 ecer 1 a concurrencia de 1 os municipios, de 1 as entidades 

federativas y de la federación, para la ordenación y regulación -

de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 

11. Fijar las normas básicas para planear la fundación, conserv~. 

ción, mejoramiento y crecimietno de 'los centros de población; y 

1 J l. Definir 1 os pri nci pi os conf orm~ e 1 Estado ejecerá sus a tri -

buciones para determinar las correspondientes provisiones, usos, 

y reservas y destinos de áreas y predios." 

Articulo 3. 

" La ordenación y regulación de los asentaminetos humanos tenderá 

a mejorar las condiciones de vida de la población urbana y ru-

ral mediante: 

J. El aprovechamiento en beneficio social de los elementos natut2_ 

les susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equj_ 

tativa de la riqueza pública. 
11 

;, Ramirez Saiz.lon l·l:mlop. cit. p. 32 
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11!. Li distribución equilibrada de los centros de población en el 

territor'io nacional, integrándolos en el marco· del desarrollo na-

~ional; 

IV~ La adecuada interrelación socioeconómica de ciudades en el si! 

tema naci ona 1; 

V. La más eficien~e interacción entre los sistemas de convivencias 

y de servicios en cada centro de población, particularmente, la -

creación y mejoramiento de condiciones favorables para Ja· relación

adecuada entre zonas industrfales y de vivienda, de posfbilfdades 

de trabajo y descanso; 

VI. El fomento de ciudades de dimensfones medfas a fin de evitar -

las que por su desproporción producen impac~os económicos negat1-

vos y grave de~erioro social y humano; 

VII. La descongestión de las grandes urbes; 

Vil!. El mejoramiento de la calidad de la vida en la comunidad. 

IX. La mayor participacfón ciudadana en Ja solución de los probl_!'. 

mas que genera la convivencia en los asentamientos humanos. 

X. La regulación del mercado de los terrenos. Además el de los in

muebles dedicados a la vivienda popular; y 

XI. La promoción de obras para que todos Jos habitantes del país 

tengan una vi vi en da digna. 
11 

Se expidieron posteriormente las leyes de desarrollo urbano de diversas 

ciudades de la República, siendo muy importante la del Distrito Federal, p~ 

blicada el 7 de enero de 1976 en el Diario Oficial, misma que se propone en 
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su Articulo 3º : 

"Articulo 3. La ordenación y regulación .del desarrollo urbano en -

el Distrito Federal tenderá a: 

l. Preservar y ut i1 izar adecuadamente e 1 medio ambiente; 

11. Lograr la distribución equilibrada de la población en el terri 

torio. 

( ..... ) 
VI 1 l. Procurar que 1 a vi da en común se realice en un mayor grado -

de huonanismo; 

( .... ) 
X. Evitar la especulación excesiva de los terrenos y de los inmu~ 

bles dedicados a la vivienda popular; y 

XI. Procurar que todos los habitantes del Distrito Federal puedan 

contar con una habitación digna." 

Lo anterior resulta muy pretensioso para una ley de esta naturaleza y -

aunque no es menos deseable lo que se propone, no se cumple por 1 a ya refer.:!_ 

da falta de instrumentación jurídica adecuada que vaya más allá de este ca-

rácter meramente enunciativa. 

La Ley general y las leyes particulares del urilanismo mexicano a que -

nos hemos referido en este inciso, junto con ~oda su reglamentación, son de· 

cisivas para la protección ambiental urbana y es necesario coordinar adecua· 

damen~e las leyes de las dos materias para dignificar la vida en los grandes 

centros de pob 1 ación. 
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4. LEY FEDERAL DE AGUAS. 

Esta Ley (24) es reglamentaria de los párrafos 5º y 6º del Articulo 27 

·Constitucional, y regula la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas 

propiedad de la Nación incluidas las del subsuelo. 

El articulo 2 de esta Ley, en su fracción IX, declara de utilidad públi

ca la protección, mejoramiento y conservación de cuencas, vasos, cauces y -

mantos acuíferos; la fracción XXI del ,nismo artículo igualmente declara de!!. 

tilidad pública a la .prevención y el control de la contaminación de las a--

guas cualquiera que sea su régimen legal, en los terminas de la Ley Federal 

de Protección al Ambiente ( ya deberá ser en los términos de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente) y de "las demás disposiciE_ 

nes aplicables. 

La fracción I del artículo 175:'establece que la falta consistente en a-

rrojar sin permiso, en los cauces o vasos de propiedad nacional aguas de de

sechos industriales, será sancionada, aunque ahí no se indica en qué ha de -

consistir dicha sanción. 

24. Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 11 de enero de 1972. 
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5, LEY DE SANIDAD F!TOPECUARJA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El objeto de esta Ley, expuesto en sus dos primeros artículos, está muy 

.-elacionado con la protección ambiental y 1 a conservación de los ecosistemas, 

al procurar la protección y conservación de las especies animales y vegeta-

les contra la acción perjudicial de plagas y enfermedades. 

El articulo 2 establece en qué consiste la materia de Sanidad Fitopecu.'!_ 

ria y habla de que ésta busca funadamentalmente diagnosticar, controlar, pr.<:. 

venir y erradicar 1 as p 1 a gas y enfermedades que afectan a plantas y anima.les. 

Además de lo anterior establece que se procurara: evita• la introduc--

ción de plagas, fomentar la cría y reproducción de vegetales y animales re

sistentes a plagas y enfermedades, protección y conservación de animales sil 

vestres, la calidad y control de productos biológicos y químicos y de servi

cios técnicos ap l i cab 1 es a vegetal es y ani :na 1 es, así como el control sanit.'!_ 

rio de plantas. 

Dispone la Ley en el mismo articulo 2 que la Secretaria de Salud se en

cargara de estas vi gil anci as y gestiones ucando 1 as especies se encuentren -

en el mercado nacional para su venta y suministro al público. También compe

te a esta Secretaria controlar el ·transporte de vegetales y animales y fome!'_ 

tar agrupaciones de agricultores y ganaderos para erradicar p 1 agas. Así mismo 

deberá ejercer control sanitario sobre importación y exportación de animales 

y vegetales. 



La fraccion XI del citado Articulo die~ que es materia de sanidad fito

pecuaria: 

"XL Coadyuvar en la preservación del medio ambiente, en coordina-

ción con otras dependencias de.1 Ejecutivo Federal, y evitar las -

contaminaciones que puedan derivarse de actividades fitopecuarias." 

La Ley establece que sus disposicio.nes son de orden público e interés -

social {Articulo 3). 

Es muy enunciativa en cuanto a qué ·Son las funciones fitosanitarias y -

las de sanidad animal y en qué deben consistir, se habla de diagnosticar, -

controlar, prevenir, erradicar y de las atribuciones de la Secretaria de Sa

lud en esta materia. 

En el capitulo I! habla de las medidas de seguridad en la sanidad vege-

ta 1, J as que correrán a cargo de la Secretaria de Agricultura y Recul'sos Hi -

dráu 1 i cos en coordinación con 1 a Secretar! a de Sa 1 ud, medidas oportunas pero 

que escasamente se cumplen, posiblemente por insuficiencia presupuestaria. 

Las desinfecciones, las desinfestaciones, prohibiciones de ventas, re--

glamentación en la aplicación de herbicidas, plaguicidas y fertilizantes no 

siempre tienen resul tactos satisfac~orios. Lo mismo en cuanto a la sanidad --

animal (25). 

25. En julio de 1987 el Movimiento Ecologista Mexicano denunció el tráfico -
multimillonario de aves silvestres, llevado a cabo por exfuncionarios, Y 
documentaron una operación de 30, 833 ejemplares de especies en extin--
ci ón que fueron objeto de cent rabando, dandose tanto 1 a iraportaci ón como 
la exportación ilícitas. El Universal, 27 de julio de 1987, reportaje de 
Javier Rodríguez Lozano. 
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G. LEY FEDERAL OE PROTECCIOH AL NIBIENTE. 

La Ley Federa 1 de Protección a 1 Ambiente es vi gente en 1 a Repúb I ica ha~ 

ta en tanto no se apruebe la iniciativa de la Ley General de Equilibrio Eco

lógico y Protección al Ambiente por el Congreso de la Unión. Dicha iniciaU

va fué preparada por el Ejecutivo Federal y se ha presentado ya al cuerpo le 

gislativo (26). 

Esta Ley fué publicada en el Diario Oficial el 11 de enero de 1982 y se 

establece en ella que su~ disµosiciones son de orden público e interés so--

cial. ·Su finalidad según señala es la de fijar las normas para la protección, 

preservación, mejoramiento y '"'~o;tauración del medio ambiente, de los recursos 

que lo integran, y para 1 a prevención y control sobre los cont.:ir:iinantns y -

sus causas rea 1 es ( 27). Señal J co:no sup 1 etori as a las 1 eyt:s cnnumeradcl5 en -

los anteriorés apar:ados del presente trabajo. 

Al igual que su predecesora, la ley tiene un carácter a veces tecnicis-

ta en cuanto que da las definiciones de varios términos usados en ecología -

~~ se i~cluyen en su texto, pero parece exce'.'iiva cuando desarrolla algunos 

conceptos, como por ejemp 1 o: prevención, protección, aprovechamiento, conse_r: 

vac i ón, mejoramif:n~o. es tas son pa 1 abras cuyo sentido gramat i ca 1 1 as exp 1 i ca 

sufí ci entemen~e. 

La Ley de que tr:atamos ti ende más que 1 a anteri ar 1egis1 ación hacia e 1 

derecho ambiental propio de los paises desarrollados y se trata de ubicar -

dentro de los tercer y cut1r':.o estadios del derecho ar!lbiental mencionados por 

26. Asl lo dió" e conocer el presidente Miguel ·'e la Madrid en su 5º informe 
de gobierno lle 1 1 º de septiembre de 1987 

27. Vid infra en este ca¡Jitulc p. 43 s1Jbl'e la finalidad del d~recho. ambiental, 
compdrcse la finalidad señalada por· la doctrina con las pretensiones de la 
ley de que trat,wios. 



71 

Sand. 

Se refiere a la SEDUE en su articulo 5 y faculta a dicha dependencia, -

entre otras cosas, para: 

"1. Establecer criterios y procedimientos de conservación. protec-

ción, preservación, mejoramiento y restauración del medio ambiente 

pnra el ordena1o1iento ecológico del territorio nacional, y los cri

terios ecológicos para el uso y destino de los recursos naturales; 

11. Prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y sus 

causas. 

l l !. Rea 1 izar programas por si misma y coordinadamente con otras -

dependencias, entidades e instituciones de 1 sector púb 1 i co, socia 1 

o privado, para la realización de las actividades a que se refie-

ren las fracciones anteriores; 

IV. Fijar los niveles permisibles de las emisiones contaminantes -

dé fuentes fijas y móviles, así como los de inmisión en los ecosis 

temas, tomando en cuenta 1 a opinión de 1 as dependencias competen-

tes, de conformidad con el reglamento respectivo. 

( ..... )" 

Además este articulo en su párrafo segundo dispone que: 

"Los gobiernos de los Estados y de los Municipios auxiliarán en -

caso necesario, a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, -

en el cumplimiento y aplicación de esta ley." 

Queda así establecida la competencia de la SEDUE para coordinar las po-
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lit1cas ecológicas siempre dentro de los marcos de coordinación entre los ni 

veles de gobierno y la pl aneación. Esto se confirma cuando en el párrafo pr_!, 

mero del articulo 6 se consigna: 

"Articulo 6. La Secretariade Oe;~rrollo Urbano y Ecología deberá e

mitir normas técnicas de orden ami en to de 1 territorio de acuerdo 

con la política ambiental, a las que deberán sujetarse los proyec

tos de las obras sobre desarrollo urbano, parques nacionales, ---

zonas de reserva y refugio de fauna silvestre y e5pecies migrato-

rias, refugios pesqueros, iireas industriales y de trabajo y zonifi 

cación en general. 

Consta la LFPA de 13 ca~itulos con 78 artículos siendo transitorios 3 -

más. Trata de algunos rubros importantes en derecho ambiental, como son la 

protección atmosférica, de aguas, de los suelos, del medio morino, de la re

gulación de las. emisiones de energía térmica, ruido y vibraciones, aunque lo 

hace de un modo r.1arcddar.1ente enunciativo. Trata además de la inspección, vi

g1 lancia y sanciones, del recurso administrativo de conformidad y de la ac

ción popular. 
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7. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOG!CO Y LA PROTECC!ON AL AMBIENTE. 

El día 12 de noviembre de 1987 el titular de la Secretarla de Desarrollo 

Urbano y Ecolo9ia, Manuel Camacho Sol Is, compareció ante el pleno de la Cáma

ra de Di putadas y presentó e 1 proyecto de una nueva Ley Genera 1 de 1 E qui 1 i --

bri o Ecológico y la Protección al Ambiente la que "no es una panacea" pero -

"es un instrumento indispensable para una política integral en esta materia, 

apoyada constitucionalmente". Se dijo que esta Ley abordaría los problemas -

ambientales a partir de una concepción integral que atienda a sus causas (23). 

La iniciativa se hizo constar de 6 titulas con 194 articulo> y fué apr~ 

bada unánimeme"te por la Cámai'a de Diputados que dió a conocer 7 puntos de -

acuerdo del dictámen aprobatorio el 14 de diciembre de 1987 (29). 

Entre los aspectos que diferencian a esta Ley de sus predecesorus estiin 

algunos tópicos que registran un cocibio legislativo en materia de política _E!. 

cológica, gestión ambien~al, participación social, y esta~lece 1 a necesidad 

de emitir reglamentos que son de gran iri1portancia para marcar las sancione5 a 

que hace referencia. 

Se establece claramente la tutela del valor "calidad de la vida". 

Considera a los ecosis·~emas como patrimonio común de la sociedad; habla 

de hacer c0111patible el aprovechamiento so~tenido de Jos recursos naturales -

con su conservación. Corresponsabiliza a los particulares y al Estado en es-

tas acciones. 

28. El Universal, :ioviembre 13 de 1987, p.l. 

29. Vid supra p.p. 157-162, a¡;éndice !'l. ¡i. 157. 
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Res a 1 ta los aspectos preventivos más que 1 us correctivos. Hace obl\ga· 

torias las previsiones del impacto ambiental en los asentamientos humanos e -

incorpora la preservación y restauración del equilibrio ecológico (30). 

Por vez primera se hace alusión en est' ley a la cooperación interna·· 

cional en políticas globales de protección ambiental. 

30. Esto fué referido por el titular de la SEDUE al explicar la oportunidad 
y conveniencia de la Ley. El Universal, noviembre 13 de 1987. ¡¡.1. 



75 

O) POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. Y ECOLOGIA. 

El urbanismo es una compleja disciplina que reune muy variados conoci-

mientos para instrumentar una práctica social, dentro de estt1 práctica se de~ 

sarro 11 an dos ti pos de acciones, por un lado las concretas, que tienen resul -

tados inmediacos como lo son por ejem?lo la creación de obras arquitectónicas 

o de ingeniería. Por otro lado se dan conjuntos de acciones combinadas que -

constituyen una planeaci6n. Las Jcciones concretas se realizan de acuerdo con 

proyectos más o menos precisos. En cambio las estrategias de acción planeada 

se 11 e van de acuerdo con "p 1anes 11
• El p 1 aneami en to que se conf arma CC'n di ver

sos procedimientos a través de los cuales se organiza un curso de acción pla

neada, requiere hacer previsiones de futuro, y como lu previsión no e~ prediE_ 

ción de lo que precisamnete se ha de cumplir, la viabilidad de los planes d! 

pende de que la visión del futuro se sustente en los conocimientos adecuados 

a la realidad. 

Si los planes se hacen sin conociminelo suficiente de la realidad, y si 

se hacen con previsiones arriesgadas se convertirán en s imp 1 es en une i aci ones 

de deseos; y los planes se deben de diferenciar de los proyectos en que en -

vez de ser prefiguraciones exactas, serán directrices indicativas. 

En el caso del planeamiento lílexicano, la vertiente coordinadora de la -

p l aneac i ón paso por dos instrumentos jurídicos fundamental es que son los Con

venios Unic0s de Desarrollo (CUO) y los comités de Planeación del Desarrollo 
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Estatal (COPLAOES). 

Los CUO son suscritos por el Ejecutivo Federal y 1.os ejecutivos estata

l es y de estos convenios surgen derechos y ob 1 i gac iones para ambas partes. -

Los estados, conforme a los CUO, deben propiciar la creación de los COPLADES 

que son los organismos encargados de elaborar y evaluar el respectivo Plan Es 

tata! de Desarrollo, sirven además como un canal que vincula al estado con ]¡, 

federación ( 31). 

Los CUO y los COPLAOES ajustan sus conductas a los planes estatales de 

desarrollo y los estados son apoyados por la federación mediante la Secretaría 

de Programación y Presupuesto ( 32). 

Se dice que el planeamiento urbano debe ser una forma de organización -

rae i ona 1 de preces os de toma de decisiones a 1 o 1 argo de 1 ~ i empo, cuya cohe-

renci a está dada por la meta que se quiere alcanzar (33). 

La i ns ti tuc i ona 1 i zac ión de 1 p la ne ami en·~o se debe entender con ref eren--

cía a 11 la necesidad r1e una5 normas de actuación coactivas que recor!.en el eje.!: 

cicio libre del derecho pleno de propiedad privada, puesto que dicho ejerci--

cio comporta frecuentemente perjuicios para otros ~ropietar·ios y para la comu 

ni dad urbana". ( 34 J 

El plan urbano surge como una suma de técnicas de trazados, alineamien

tos, de tal modo que incorpora pronto el concepto de zonificación. Esto ªP!'. 

rece como un paso más en la sumisión de la propiedad privada a los in~ereses 

generales que se suponen defendidos en el plan. A decir del autor consultado 

31. Cfr Witker :,.b1J>"La coordinación estatal y municipal en el con~exto de la 
planeación en México 11

• compilado en "Es~udios de Derecho Económicoº Tomo 
V, coordinado por f.!drcos Kaplan, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
ur1AM, Méx. 1986 ·P· 85. 

32.Cf;~/füi¿:\Jeñas,J._·prg~ ºLa vía de la plJnifícacíón •,nexicanau Revista de Admlnis 
tración Pública, Méx., fi/AP, num. 55!56, 1983, cit. pos llitker, J., op.-: 
cit. p. 35. 

33.CfrreTem,F.nndo "[J problr.ma urbano" Ed. Sal 11at 1 Barcelona, 1982, p. 33. 

34. ldem, p. 54. 

':. 
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el plan aparece como un instrumento neutral de arbitraje social entre el ;n,

vitabl e conflicto de i nter.eses prl vados en competenc 1 a. Queda de esta manera 

establecida la idea de urbanismo y plan como función pública. (35) 

Tomando en cuenta que la planeación representa una de las dos clases de 

derecho ambiental existentes en México, y que la otra es la que utiliza la 

tecnica administrativa que consiste en la vigilancia, trámites de licencias, 

y sanciones establecidas en las leyes y reglamentos amblentallstas; debemos 

considerarla como el dispositivo jurldico, político y técnico-económico, más 

apropiado para la adecuada protección amoiental en las urbes. Las políticas 

de protección ecológica, sobre todo en las ciudades, derivan de la planea--

ción y se inscriben dentro de el mismo marco del desarrollo urbano. 

Competo a la Secretaria de Desarrolle Urbano y Ecol ogi a realizar 1 as p~ 

li~icas relativas al desarrollo urbano y a la lucha contra la contaminación 

y la preservaciún del medio ambiente, pero la planeación obliga a diversos o_;: 

ganos del gobierno, incluidas empresas paraesta~ales, a suscribir y acatar -

los planes, además se invita a los particulares (empresarios, industriales) a 

colaborar, pues en vista del régimen de economía mixta que impera en México -

se requiere ~ara el cumplimiento de los planes, que haya participación del -

sector privado y del estatal. Dentro del esque1na tripar~ita (sector público, 

social y privado) el gobierno iiapulsa las consultas populares para la elabor~ 

ción del Plan Nacional de Desarrollo que es el instr.umenco fundamental de to

da plilneación. (36) 

36. \.litker.':J·-g.·~op. cit. p. 86. 
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Así lo entiende el sistema nacional de planeación, y en ese sentido se 

han orientado las normas jurídicas relativas a la llamada planeación democrá

tica. 

La estructura del marco institucional en que se desenvuelve el pl aneam2_ 

ento determina el carácter tecnocrático o democrático de la política urbanis

ta. nepende de que el plan y su cumplimiento se realicen con verdadera autlien 

cía y re?resentatividad popular para que el cauce seguido sea democrático; -

cuando esta representatividad es ficticia y se solapan intereses de grupos de 

poder económico, entonces la política empleada es tecnocrática y tendrá un 

discurso demagógico cor.io ha ocurrido hasta hoy en tléxico. 

Aunque la planeación en general se instituyó desde 1930 con la ley So-

bre Planeación General de la Repüblica (Diario Oficial del 12 de julio de 1930) 

la p 1 aneaci ón o p 1 a ne ami en to urbtino comienza con una dinámica mds moderna y -

sobre todo conciente del problema urbano particularmente agudizado en los úl 

timos años, én 1976, con el Pian Nacional de 0Esarrollo Urbano, continúa con 

.pJane; estatales o regionales y culmina con la confección de planes directo

res urbanos de cada ciudad de la República (37). 

Con relación a los resultados obtenidos con la planeacion urbana ecologi~ 

ta, estos se analizarán ampliamente en el capitulo IV de este trabajo, por el 

momento mencionaremos que varios autores ponen en entredicho el carácter demo 

crát i co de 1 a p 1 aneac i ón urbana mexl cana, pero además se res a 1 ta 1 a i nefica--

cia de la planeación -cuando "la institucionalización de la planeación no ha -

llegado a alterar de manera sustancial las relaciones entre el Estado y la --

37. River'./tlvr..-el F""''b '1:1 Urbanita. Política y urbanismo. "Secretaria de Edu 
cación Pública, :!c·x., serie Foro 2000, :.:éx., 1987, p. 128. 
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sociedad civil en torno a lo urbano." (38) Relaciones que en el caso de la --

protección ambiental sabemos que es necesario que cambien en un sentido de -

mayor partic.ipación ciudadana y de las au~oridades en torno a los p~oblemas -

del medio ambiente. 

38. Azuela de la Cueva, Antonio. "!nstitucionalización de la planificación ur 
bana", compilado en 11 Estud·ios de Derecho Económico." Tomo V, coordinado:: 
por Marcos Ka11lan, UNAM, Méx .• 1986, p. 102. 

ESTA 
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CAPITULO ll 1. 

PROBLEMAS PARA LA APllCACIOff DEL DERECHO 

DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE URBANO. 

Al PROBLEMAS DE Cl\RACTER ECONOM!CO Y POLlT!CO. 

B) PROBLEMAS DE CARACTER DEMOGRAFICO. 

C) PROBLEMAS DE CARACTER EDUCATIVO. 

"¿Para qué sirve el derecho al salario minirno, 

si no existen siquiera las condiciones para • 

que todo el mundo trabaje? ¿Para qué el dere·· 

cho a la educación elmental gratuita, cuando· 

faltan escuelas? Esti1no que en esta5 materias 

siempre existfrá una gran distancia entre. la • 

norma y la realidad y que el derecho general--

mente es insuficiente y muy limitado para re--

solver los grandes problemas globales y de es· 

tructura. 

Lucio Cabrera Acevedo. 
;:¡ Ut!i~echo ..-Je p1·0Locciñn a1 ir:edio iltilbi~nte en 1'16xico. 
tJ:/Nt 1 Mér.., 193í, p. 93. 
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CAPITULO !11. 

En forma indirec~u y S~);nera;,1en~e, hemos puntualizado algunos aspectos de 

la ineficacia en la protección legal del ambiente urbano en los ca?itulos ar.

·i:eriores, como puede ser la inexis'!:encia de un criterio am!:>ien~alista en la -

legislación rela,iva a la ~ransferencia de tecnología, o la oendencia a aseme 

jar nues~ro derecho ambiE>ntal al de puises dcsarrol lados cuando la realidad -

de liéxico como país de poco desarrollo es totalmenle diferente, lor, iwoblemas 

que originan el deterioro ar.1bien:al son diferences, asi como el grado que al

can·za e!je de~erioro, por ejet·.1plo. En es~e capitulo analizamos las causus ;:>ro· 

fundas, es·~ruc~urales,que de':.en'.linu•1 la ineficacia del n¡arco le]isli!~ivo qu~ 

se alude en e 1 cap i '.:L. I o segundo. Aquí ex::iondrr~mos 1 ñ realidad a que se en fren 

~a, sin lograr ttdr.cuarse, el csfuer-zo legisla'.:.ivo mexicano. 

fil~tbién algunos as¡Jet~os il:1por~an~es de es~as causas econ6.nii:as, politi~ 

cas, deuos.Aáficns y educativas se han refer·ido antes en este trabajo, sin e;;i

barg0 i".:¡u1 se con~emplan r.iás concretarnen~e. 

Las leyes aí:lb·ientales a~rígan intenciones planificatorias, la aplicación 

de las po 1 ít i e as de desar.-o 11 o urbano, eco logia urbana y eco logia en general. 

Pero no se toma en cuen~a la existencia de leyes es':.ructurales de la. economia, 

asi como de <Ji ~ui..1ciones ;.al iticas, der,1ográficas y cul '.:.urales princ~:->almente, 

que li:nitan o im¡:iiden la pues~a en pr5.c~ica de disposic~ones desconcentrado

ras. conservacionis~:as y pr·o·~ec':oras de la ciudJd cor.10 ecosiste;na. 
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A continuación estudiamos estas causas de fondo de la ineficacia de la • 

protección ambiental, para que en el siguiente capitulo es~udiemos las formas 

que asume en relación con la aplicación de las leyes, considerando tres ejes 

que estimo fundamen~ales: la planeación urbana, el carácter enunciativo de·· 

las disposiciones y la participación popular. 

A) PROBLEMAS DE CARACTER ECOllQl.l!CO Y POLlTICO. 

Aunque "ni ngun~ de 1 as escue 1 as de 1 pensar.ii ente económico ac tua 1 permite 

dar cuenta de la articulaciónentro·Jasociedad y su ambiente" (1) sabemo$ que 

los efectos de los fenómenos económicos en el ambiente no se pueden analizar 

con el instrumental teórico de la economía neoclásica ni de la kcynesiana (2), 

sin embargo las 'ceorias de la dependencia de los paises poco desarrollados -

respecto de los más desarrollados, y la del intercambio desigual en'cre unos y 

o::ros, avanzan en la explicación de las causas del subdesarrollo como un esta 

do de pérdida del potencial productivo de las naciones por la erosión de los 

suelos, desperdicio y sobreexplotación de recursos naturales debidos a la con 

centración y expansión del capital en determinadas regiones, función que obe

dece a la dinámica mundial del ca?italismo. 

Las formas en que se producen y se consumen las "'ercancias son los pro-

ceses económicos que en realidad deterioran el medio ambiente. 

Esta:-,lecido el sistema económico ca~italista las condiciones de repro

ducción y acumulación del capital a escala mundial determinan el ritmo de 

l. Leff, Enrique. Ecología y Capital. Hacia una pers?ectiva ambiental del de
sarrollo. UNAM, Méx. 1985, p. 31. 

2. Ibídem. 
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extracción de materias primas, 1 as fornas de utilización de 1 os recursos y - -

por lo ~an~o cómo se ha de transforMar el medio ar1bien::.c ni-r~urul. 

Habla Marx en "el Capital" de la incompJ'.ibilidad entre lo producción a

grícola racional con la lógica del sis~ema capitalista: 

11 La gran indus~"i"'ia y la gran agricul<.;ura r,iecunizacta {1c~úan en forma 

concertada. Si en un prtnci¡1io la p;~imera ~iende 11 devas~ar y arrui 

nar <1 la fue-rza de ~rdbajo, y por lo ~an~o ,\ lu fuerza nrJ 1:u:al del 

hombre, 111ientras que la sc91mdd J~aco i! la fue:zJ. nCJ~u,-;d de l,, '~ie 

nado por lus leyes de la vidu, que ;H'ovoc11 el despilf21rro de los r.!:. 

cursos de la tierra que el comercio p:i.~iend.J mucho mds allit de las 

fron~eras nacionales." !3) 

Las ciencias naturales descubrieron lJs leycis que p~n:1itit.~1·on la ('.-:;:ilot~ 

ción de la naturaleza en función de las necesidades de producción y consu,·,10 ~ 

creadas por el sís~ema capitalis~a. Sin ton1a:· en cuen~íl ln conser'lación de 

los ecosistemas, la rela~iva abundancia de los i·eclffSOs natu,·,,les pe.-T1l.:ió 

que 1a investígacíOn no se or·len::.ara hacia la prcser· 11adón ecolé.gica sino ha~ 

ta los tiempos 1aás recientes en lo:; que la desr:1edidu r-.1plo:..a('ilm ecosíst:emica 

se manifiesta con l~1s :r5gicJs cr111secuencias de dcgr<1li:1ciú11 ;,r~J~Cn~3l r¡ue ya 

3. Marx, K. 11Le Capii:al." T. II1 en Oeuvres, Econo!71ie 1, Ed. Gallir:iiffd París, 
1955. µ. 1424, cit. pos. Loff, E., op, cL. p. 41. 
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estamos viviendo. El agotamiento i nmi nen te de algunos recursos como efecto 

de 1 a sobr1explotación y la contaminación ha reducido ·ia .~otición de recu.::. 

sos natura 1 es y sus productos. 

Por lo anterior. la innovación de tecnologias "ambientales" se ha con 

vertido en condición necesaria en la supervivencia del capital. (4) 

Los paises pobres, generalmente con el imas tropical es, poseen ecosl s, 

temas altamente productivos que requieren un mlnimo de inversión y sobre -

los que se aplican las tecnologlas de sobreexplotaclón que finalmente los 

degradan, pero en tanto eso sucede los paises central es o de sarro 11 ados o)! 

tienen una "renta diferencial" de estos paises periféricos que tienen eco

sistemas ricos y productivos. La renta aiferencial es la ganancia obtenida 

por la diferencia entre un ecosistema rico y productivo -o sea más renta-

ble- con respecto de un ecosistema menos rico, el propio del país central. 

La escasez de este ecosistema determina el valor del otro, de acuerdo con 

la teoría de la renta expuesta primeramente por David Ricardo, economista 

inglés del siglo pasado. Así, desde un país rico con ecosistemas pobres o 

menos productivos por su más racional industrialización, se explota a un -

país pobre con ecosistemas ricos. Así se explica en gran medida porqué los 

paises subdesarrollados que implantan acelerad amente ramos industria les en 

sus ecosistemas rural es o urbanos, tienen prob 1 emas mayores de degradación 

ambiental, y se explica también la relativa eficacia que ostentan los pai;;_ 

es capitalistas desarrollados en la protección de su medio ambiente. Obvia 

decir que esta transferencia de costos ecológicos de unas naciones a otras 

va aunada a una transferencia de costos sociales. 

4.L!ff Eiri:¡Le op. cit. pp. 33-40. 

5. ldem, p. 49. 
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C1tamos a Enr1que Leff (5) : 

"El subdesarrollo de nuestros pa1ses es el resulta.~o de los procesos 

de degradación ambiental que han sufr1do a través de su dependencia 

tecnológica del exterior, y de su deformación de su modelo de desa-

rrollo, sujeto a las cond1c1ones históricas 1mpuestas por la concen

tración y centralización del poder económ1co y político, tanto a n1-

vel nacional como internacional." 

En Méx1co como en las demás nac1ones subdesarrolladas con economía de --

mercado, la transferencia de act1v1dades del campo a la c1udad está motivada 

pr1nc1palmente por la neces1dad que t1ene la 1ndustr1a de crecer y requiere -

de mayor especialización en sus actividadesy en consecuencia de complementar 

unas act1v1dades con otras, ocupa un espac1o para concentrarse. En ese espa"-

c1o se requiere de serv1cios tales como agua, energía eléctr1ca, v1as de acc!:_ 

so para a 11 egarse materias primas. Dado que por razones históricas ( 6) o free" 

cen un centro de establec1miento de las principales funciones comerciales, a!!_ 

·-min1strat1vas yrelig1osas, es por lo que la industria comienza a concentrarse 

en las c1udades, y con 1 as neces1dades de infraestructura y serv1c1os públicos 

. -que menc1onamos estas ciudades "atraen" más industrialización que asegura la 

reproducción del c.apital en vista de que s1empre existe fuerza de trabajo di_! 

ponible. 

El aparato estatal juega su papel en este proceso histórico al subsidiar 

la industr1a11zac1ón en forma de exenc1ones fiscales,por ejemplo, pero además 

el Estado subs1d1a indirectamente la mano de obra cuando tiene que suminis"--

trar servicios social es a 1 a masa de pro 1 etarios inmigrados o no, que requi e, 

rende seguridad social, alimentac1ón, habitación, instituciones públicas de 

5. O~. cit. :J. !;.~. 
6. Vidinfrap. 21 y 22. 



salud, que son parcial o totalmente pagadas por el Estado. (7) 

Si se subsidian algunas actividades industriales la carga fiscal tiene -

que hacerse más pesada sobre otras actividades, además en la medida en que se 

controla el precio de los alimentos, los términos de intercambio entre ciudad 

y campo se hacen más desfavorables para el cpmpo, lo mismo pasa con los servi 

cios en general. (8) 

Asimismo por el crecimiento de la ciudad, y como el capital sigue repro

duciendose constantemente y ocupa más espacio y requiere más mano de obra, e.! 

pacios habltacionales para tener a disposición esa mano de obra y servicios, 

es por lo que se hace necesario invertir sumas cada vez más grandes en la am

pliación de los servicios urbanos, lo que resulta muy oneroso: redes de tre~

nes subterraneos, ejes viales, tratamientos de aguas residuales, allegarse a

gua de lugarez cada vez más lejanos ... El costo de todo esto podría correr a 

cargo de las empresas pero estas además de que frecuentemente gozan de exen-

ciones riscales, muchos de los impuestos que pagan son indirectos y por lo 

.-tanto pasan en cadena hasta el .consumidor final. (9) 

La industria de la transformación es la actividad urbana por excelencia 

·y se caracteriza por su alta grado de especialización. Para producir barato -

hay que producir en masa y muchas fábricas que realizan actividades compleme.!!_ 

tarias se agrupan en la misma área, como ya vimos. Entonces la aglomeración 

se explica por la necesidad de economizar costos de transporte. Oe esto resul 

ta que la ciudad por poseer una gran población ofrece un amplio mercado a los 

comerciantes que acuden a ella y la agrandan. Lo mismo ocurre con prestadores 

7S!nger-;Paui-. "Economia Política de la urbanización·: Méx. Siglo XXI Eds. 1983 
p. 35. 

8. ldem p. 36. 

9. ldem p. 38. 
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de servicios de toda indole (sacerdotes, médicos, abogados, artistas). Además 

la ciudad as! acrecentada necesita una.actividad administrativa y de manteni

miento del orden público por lo que un gran aparato buroctático contribuye a 

agrandarla 1nás aún. 

Ahora bien, lo anterior es a todas luces el caso no solo de la ciudad d~ 

México sino de otras ciudades industriales como Monterrey y Guadalajara. La -

importancia de la excesiva concentración industrial en relación con el dete-

rioro ambiental de la ciudad es innegable. La legislación no propiamente am,

biental sino la de la politica urbanistica mexicana en la historia recient¿, 

la del "boom" de las ciudades industriales, con base en la planificación urb~ 

na de 50 años a la fecha, enfrenta las tendencias concentradoras de las leyes 

del mercado. 

La ciudad de México, el caso más importante, representa el 0.01% del ce-

rritori o nac i ona 1 y concentra e 1 451. de 1 a produce i ón 1ndustria1 bruta y e 1 -

41% del proletariado nacional. Oe 1970 a 1980 -en presencia de una clara pla, 

.-neación que promueve la desconcentración industrial- la ciudad de México reci 

bió el 60'.t del total de empresas de nueva creación y la concentración i11dus7-

.trial en vez de disminuir aumentó. (10). El 75% de las indust1·ias de la ciu--

dad no cumplieron con lo que estipulaba el Plan de Desconcen~ración lndus-c-, 

trial, no obstante los incentivos fiscales que se promovieron para que las e~ 

presas más grandes sa 1 i eran de 1 a urue. Lo anterior se exp 1 i ca porque 1 as ven 

tajas que se ofrecieron no fue1·on competitivas con las que ofrecía el Dist.-i

to Federal, convirtiendo en irrelevantes los es~imulos que ofrecen los esta=7 

dos para la implantación en ellos de nuevas industrias, ader~1;)s de que la exe!!. 

1 O. Lo anterior Fué dec 1 arado por Pedro r.ami rez Va zquez que fué ti tul ar de 1 a 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pl1blicas de 197S e 1982. ---
Periódico Unomásuno, 19 de abril de 1980. ,:.11. 
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cfón de impuestos a la industria que se derogó en el D.F. en 1954, sfn hacer 

lo mismo en el Estado de Mexico, originó que 1 as empresas q.~e quisieron bene

ficiarse de las ventajas urban!stfcas de la zona metropolitana de Ja ciudad -

de Méx.fco, solo cruzaron la linea pol!tfca que divide al Distrito Federal de 

los municipios del Estado de México. Esto dió cabida al acelerado crecimientp 

de la capital convictfendol a con todo y su zona conurbada del Estado de Mé-

xico, en la megalópolis en gestación que es hoy. (llJ 

Por otra parte las inversiones extranjeras formadoras de capital trasna

cional, han avanzado con más celeridad que la formación del capital nacional 

privado o püblfco. La concentración abarata los costos de las trasnacfonales 

y de paso no se deteriora el ambiente de su país de origen sfno del país "p~ 

riférico" que recibe la inversión. En la legislación vigente sobre inversio--

nes extranjeras aún no se toman en cuenta los efectos ambientales de Ja con-

centración industrial trasnacional, por lo que al Estado mexicano se le difi

culta aün más el control sobre la localización industrial. (12) Así las prác-

.- tf cas desconcentradoras de 1 a p 1 ani fi caci ón basada en e 1 derecho administra-

•ti vo vigente, tienen un carácter subordinado a la dinámica del capital trasna 

. • cional y también nacional. 

El proceso de industrialización ha vivido una aceleración principalmente 

en las ciudades de Mi!xico, Monterrey y Guadal ajara en donde sendos planes de = 

desarrollo urbano y más recientemente de protección ecológica; han encontrado 

que para cumplir las disposiciones jurídicas que los orientan se requiere ma

nejar grandes recursos financieros y los organismos de gobierno encargados de 

cumplimentar dichas di spos i cienes no tienen poder para ejercer e 1 contra 1 - - -

11. Cfr.RS1rir.'z 'Saiz,,)uai1.ihw)Carácter y contradicciones de la Ley General de A
sentamientso Humanos". UNN:, Méx, 1983, pp. 70-71. 

12. ldem p. 73. 
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directo de los recursos asignados, µar lo que los ordenamientos en materia de 

asentamientos humanos y protección ambiental que facultan ª. rtichas entidades 

para proveer diversas medidas, se quedan enunciando mandamientos abstractos -

sin indicar los mecanismos que articulen su funcionamiento, y entre estos es 

vital 1 a asignación y inane jo de una adecuada part i d,1 presupuesta 1 que mueva a 

los plane-s. Al respecto es de mencionarse que durante el sexenio 1916-19BZ el 

presupuesto federal asignado al renglón de asentamientos humanos fue apenas 

un poco mayor que el asignado al renglón del turismo. (13) 

Ahora bien, si contemplan los planes estímulos para las zonas ur!>anas de 

rápido crecimiento, estos van a áreas que favorecen la industrialización en -

detrimento de la planeación ecológica y todo aquel lo que determine un incre"

mento real en el nivel de la "calidad de la vida" en las.urbes. (distribución 

adecuada de centros de recreación, por ejemplo, como son los dedicados al -

descanso, la dive1•sión y el desarrollo de la ;iersonalidad) (14) Así se d,1 una 

desigual distribución de la inversión pública que es uno. de los factores que 

refuerzan la concentración aún mayor de la industria. (15) 

Esto determina las profundas diferencias entre campo y ciudad desde to--

dos los puntos de vista, citamos a Herrera O. : "La riqueza del sector moder~ 

no es a la vez causa y efecto del atraso del sector rural tradicional. La acu 

mulación de capitales y elevado consumo ,del primero solo pueden 109rarse a ex 

pensas del segundo. A menos que se modifique d1·ásticamente esta relación desi 

gual no hay posibilidad alguna de romper de verdad el estancamiento de las •• 

13. Ramirez~tiz .. tt.n >»•U\'l. c¡¡it. p. 64. 

14. Cfr. Messmache;•j:ír¡d";.1éxico Megalópalis" Colección foro 2000, SEP, fléx.--
1987, p. 99. 

15. De 1970 a 1980 el 30% de la inversión pública federal se canalizó al D.F. 
y al Estado de México. Ramírez S. op. cit. p. 71. 
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zona~ rurales. (16) 

Lo expuesto nteriormente, hace pensar en el grado de influencia que es -

suscept i b 1 e de ejercer 1 a gran i ndus tri a en 1 a po 1 it ica nacional. Hasta qué 

punto participan en po 1 i t lea efectivamente 1 os mil 1 oncs de pob ! adores de nues 

tr.as grandes ciudades y sus zonas conurbadas, es una cuestión importante. To-

dos los P.lanes ecologistas de las ciudades, las leyes (hasta la más reciente 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente), contemplan 

la participación popular· en la toma de desiciones, lo que como expusimos en -

el capitulo primero, conslituiríauna forma de democracia viva (17) Solo recie~ 

temente ha participado la sociedad en la lucha por la protección ambiental ~

(el Movimiento Ecologista Mexicano cumplió 4 años en noviembre de 1987) y ah~ 

ra se comienzan a fraguar por fin los movimientos ecologistas que participan 

¡¡l gobierno federal y al de 1¡¡ ciudad de Mexico y a gobiernos estatales como 

el de Veracruz en el caso de Laguna Verde, sus inquietudes que ya tienen roso 

nancia entre amplios sectores de la.población urbana y aún rural. (13) 

Es indispensable que el gobierno no mediatice estos movimientos que bus-

can acopiar la participación de la nayor parle de la población de las urbes -

con la finalidad de sosegar presiones internacionales que tcaten de que no se 

ataquen los intereses de industrias trasnacionales, o bien nacionales, para -

que 1 os postulados de 1 a nueva Ley se puedan cump 11 r. por cuanto a 1 a par tic i -

16. Herrera O. Almícar. "Tecnologías científicas y tradicionales en los pai-
ses en desarrollo" Revista Comercio Exterior, vol. 28, num. 1? dic. 1973 

·p. 1466. Cit. Pos Cabrera Ltdo, "El derecho de protección al ambiente eb -
México" UNAM, Méx., 1981, p. 67. 

17. Vid infra P·25 

18. Los grupos que miis tiempo llevan buscando y exigiendo soluciones a la con 
taminación son el Movimiento Ecologista :·lexicano· Movimiento Nacional Eco 
loglsta, Grupo de los Cien; otras asociaciones civiles importantes son la 
Sociedad Mexicana de Ingeniería Sanitaria y A:n~iental, Asociación de Con
trol de la Contaminación del Aire y ;'gua, entfe otras. Revista Infoi-ma--
ción Científica y Tecnológica num. 115, abril de 1986, :·léx. CON~CYT, p.27. 
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zonas rura 1 es. ( 16) 

Lo expuesto nteriormente, hace pensar en el grado de influencia que es -

susceptible de ejercer la gran industria en la política nacional. llasta qué 

punto participan en política efectivamente los millones de pobladores de nues 

tr.as grandes ciudades y sus zonas conurbadas, es una cuestión importante. To

dos los planes ecologistas de las ciudades, las leyes (hasta la más reciente 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amhiente), contemplan 

la participación popular en la toma de desiciones, lo que como expusil.1os en -

el capitulo primero, constituiría una forma de democracia viva (17) Solo recie~ 

temente ha participado la sociedad en la lucha por la protección ambiental ;

(el Movimiento Ecologista Mexicano cumplió 4 años en noviembre de 1987) y ah!?_ 

ra se comienzan a fraguar por fin los movimientos ecologistas que participan 

al gobierno federal y al de la ciudad de México y a gobiernos estatales como 

el de Veracruz en el caso de Laguna Verde, sus inquietudes que ya tienen reso 

nancia entre amplios sectores de la.población urbana y aún rural. (18) 

Es indispensable que el gobierno no mediatice estos movimientos que bus

can acopiar la participación de la nayor parte de la población de las urbes -

con la finalidad de sosegar presiones internacionales que traten de que no se 

ataquen los intereses de industrias trasnaciona 1 es, o bien naciona 1 es, para -

que los postulados de la nueva Ley se puedan cumplir. por cuanto a la partici-

16. Herrera o. Almicar. "Tecnologías científicas y tradicionales en los pai-
ses en desarrollo" Revista Comercio Exterior, vol. 28, num. l~ dic. 1978 
p. 1466. Cit. Pos Cabrera Lucio, "El derecho de protección al ambiente eb -
México" UNAM, Méx., 1981, p. 67. 

17. Vid infra P·25 

18. Los grupos que más tiempo llevan buscando y exigiendo soluciones a la co~ 
taminación son el Movimiento Ecologista Mexicaho': Movimiento Uacional Eco 
loglsta, Grupo de lbs Cien; otras asociaciones civiles importantes son la 
Sociedad Mexicana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Asociación de Con
trol de la Contaminación del Aire y Agua, entre otras. Revista Jnforma--
ción Científica y Tecnológica num. 115, obril ele 1986, Méx. CONACYT, p.27. 
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B) PROBLEMl\S DE CARACTER OEMOGRl\F!CO. 

El crecimiento demográfico es un fenómeno relacionado inLimamente con -

la problemática ambiental por la tendencia histórica a la concentración po-

balclonal en las ciudades y, aunque analizado desde diversos enfoques ideal~ 

gicos, constituye de todas formas un reto para los sistemus económico-socia-

les por cuanto al aprovechamiento y distribución de los recursos naturales -

para la vida digna deJa;,población que a ottavés del tiempo ha aumentado sin -

cesar. Según Oeevey (21) estamos viviendo uno de los tres grandes saltos ---

11:1.1111titativos que ha dado la humanidad, el cual incluye a los tres últimos -

siglos de revolución científico-industrial. El primero fué impulsado en la -

prehistoria por la fabricación de herramientas; el segundo correspondió al 

periodo de la revolución agrícola. Entre las teorías sobre la población en -

boga hoy en día destuca la explicación neomultus1ana sustentada especialmen-

te por especialistas estadounidenses. A 18 teoría de Malthus que pretend\a E_ 

similar la teoda darwiniana de la selección natural y la supervivencia de -

los organismos más aptos con 1 a 1 ucha por 1 a existencia de 1 as poblaciones -

humanas, se opuso en su tiempo Engels manifestando que a Oanlin "no se le o

currió ni por asomo" decir que él habiu encontrado en las ideas de Malthus -

el origen del concepto de la lucha por la existencia. Oarwin dijo: "La lucha 

por la existencia es la teoría de Malthus" pero "aplicadas a los mundos ani-

mal y vegetal." (22} 

21. Deevey, E. S. Jr. "La pob 1 ación humana". En "El hombre y 1 a ecósfera", -
Selec. Scientific American, Blume. 1975. cit. pos Olivie1-, S. R. "Ecolo
gía y subdesarrollo en América Latina" Siglo XXi Eds., ;.:ex. 1983, n.114. 

22. Cfr. Olivier, Sar··:~o tt:,."~<:~logí~ y.su~desa;·,·olb en 1\.;1.'>•ica Latina" 
Siglo x:c Eds.,Mé:<, 193~.p.114 :1 SS, 
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Cosa muy distinta es la lucha por la supervivencia en los socit•dad•~s h!'_ 

manas donde operan 1 eyes soci oeconóinicas di versas, según los s 1 s temas socia~ 

Jes vigentes. Esta idea de la su~e1·vivencia segün l~s ap~ítudes, cuid,indo --

"los más aptos" !las sociedades con mejor nivel de vida) que los "menos ap--

tos 11 no se reproduzcan 11demasi a.do" es retomada por el neoma 1 tus i ani smo _ el -

cual tiene como fondo psicológico el carácter autoritario inherente al nazis 

moque pugnaba por la supervivencia de los más fuertes, (23) 

Asi es como se ha buscado una justificación ecologista a las políticas 

poblacionales que promueven los paises centrales en los periféricos. Estados 

Unidos, poi· ejemplo, ha realizado importantes Inversiones en Amcdca LatlfJa 

con la preocupación de la sobrepoblación; en 1970 en la reunión df! la Agen-

cia Internacional para el Desa1Tol lo (AIO), el doctor Levlns citó al expres,!_ 

dente Johnson pidiendo "actuemos en base del hecho de que 5 dólares inverti

dos en el control de la natalidad equivalen a JO dólares invertidos en cree.!_ 

mi en to económico". ( 24 l 

El crecimiento poblacional se compagina con el avance tecnolósico en la 

producción de satisfactores lo que genera problernas relativos a la fuerza de 

trabajo que tienen incidencia internacional. Mietras que en cada pa;s desa-

rrollado alrrededor del 5% de la población genera el total de alimentos que 

se consumen, en los países subdesarrol 1 ados en 1 os que cerca del 503 de su -

población se dedica a actividades agropecuarias, no se alcanzan a generar t~ 

dos los alimentos que se requieren. En 1980 el Consejo Internacional del Tr.!_ 

go anunciaba en Londrés que la cosecha sería superior al consumo, mientras -

23, Esto de acuerdo con el estudio realizado por Erich Fro.~m sobre la psico
logía del nazismo y de la sociedad contemporánea en "El :>iedo a la liber 
tad", Ed. Origen-Planeta, Méx. 1986, pp. 232-265. 

24. Olivia--. !'ill.ii\Jl}. op. cit. p. ns 



que la UNICEF denunciaba erl Santiago de Chile que 12 millJnes de niños mori

d an ese mismo año por carencias a 1 i mentarías. ( 25) Para e 1 año 1987 se ha a 

nunciado ~ue cerca de 15 millones de niños morirían a causa de una alimenta-

ción deficiente. (26). 

Lo anterior denota qU'> la pobre2a hace que el aumento poblacional sea -

un prob\ema grave en ciertos paises que sin embargo crecen mas y son mas jo

venes, lo que algunos autores han interpretado como que la población postra

da utiliza la reproducción como una reacción psicológica de defensa ante la 

adversidad, de renovarse y multiplicrse ante la agresividad del medio social. 

La concentración pob 1 aci ona 1 en 1 as urbes obedece sin embargo, más a 1 a 

migración que al crecimiento natural de la población. Esto es definitivo en 

el caso de México ya que aunque el crecimiento natural de la población del -

país tuvo una de las tasas más altas del mundo durante los últimos años (an

tes de 1975, a razón del 3.5: anual) es el crecimiento social en la zona me

tropolitana de la ciudad de México (la inmigración acelerada)lo que ha deter 

minado el gran crecimeitno urbano con su secuela de problemas ambientales. 

Las expectativas de poi>lación para el año 2000 en la zona metropolitana 

de la ciudad de México, según los especialistas, comprenden cifras que osci.!. 

an entre los 20 y 35 millones de habi~antes. La cifra mínima supone una dis-

minución notable de la natalidad, la roigración seda nula, todo lo cual im--

p 1 icaria transforniac iones económicas que ya es tari an actuando·,y que aún no e

xisten. La cifra máxima es solo una referencia a lo que ocurriría si no exis 

tiera ninguna alteración sociodemográfica. Por lo tanto es de esperarse----

25.0lHf·Y- Sar]tiilJO R. op. cit. p. 129. 

26. Noticiario de Educación, Ciencia y Cultura, día 11 de diciembre de 1987, 
XEEP, Radio Educaión, México, Distrito Federal. 
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que pard f1n de siglo el ~rea metrvr.olitona de la ch1dud pn'Sén'e un<1 pobla

ci6n dproximada de 25 mi llenes de habitantes. (27) 

Con ta 1 conc011trac lón sefá necc~.~r io des:.wro 1 lar µr.,r .. ·tcr.t.o~¿¡s Lrt::n-.;fori.'~~ 

c·iones económicas y product. ivus C!UC 11 0n '}t'n~ral t.endri¿in qui: orhmt.dr5e a SQ. 

t isfaccr la afert.1 de ln mono d·~ nlir.), las nPc0sid.1des de v·ivirn'1a, dC' ~:.11ud, 

de nutrición, dL•l sistr.mJ de transporte, del presupLwsto fiscdl, de la cont.! 

minación del air!~ y del tl(JU~, y, en 9eriu"<1l, t1 incrernentar la calidad Je la 

vida df:! los ridbltdnt.l·~. metropolitanos."(:!?) 

requerir que se cre~n tjn n(i;111~1·0 de ein¡,lr~o~, SCi~1ejant1_. al que exlstt' JCtLJ¿¡l;r,cn 

te. En 12 aiios se te11rlr·f1 C}Ut: c·;q;ander la planta Industrial y de servlcios y 

se requerir[! de una gr.in 1nvPi"Si6n de f'ecur~.os i?con6rr.ic.os y clt:l u~o de una 

mayor sur)erf le ie territor id l. La CórH 1dad <;~ er:ip leo'.; L;Ue se nece~ itar!1 dif1-

ci1mente se lJ<?nerurti r~n lJs rHH!VrtS industrir1s que SP e~;uible¿cari. La 1.::jor -

tecnolog1u de ellas in,pide una ;ign\ficativa absorci6n de mano de obra, y la 

.- que requerirán ser~ muy calificada. De los varios millones de empleos que se 

, deben generar 1 so lo una peque/1a ¡JJr '.1: µrovendrd d~ es t.e sector. ( 29) 

La dglomeración indu·s~.ria1 parece ser un requisito dP la creciente csp~ 

cialización en la producción debido a la complementariedad. Entre 11ds crece 

la producción, más rentable se hace la e;pecialiwción. En este contexto la 

migración par1~c.e ser urt 1r1ecan i smo dt) rec 1 s tr bue i6n de L1 pc1b lac ión que se .Q. 

dapta a 1 reordemamiento es,>ac \a 1 de las ac t iv ida des económicas. 

En nuestro pa1s aún la población es preponderanten;ente rural pero obse!._ 

vil una fue1·te tendencia CJ la migración del camro il la e iudad o a Estados UnJ_ 

27H'i<;SPJ-cher ... .Mi~l . 't·:éxico: ;.¡~galópons'.
1 Serie Foro 2Cfl0, ~)EP, H~x. lC)~17 1 flp. 

27-23 

28. bon; p. ·29. 

29. ldea1. p.30. 
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dos. (os factores de expulsión son de dos ordenes (30): factor"s de car;ibio -

que derivan de la introducción de tecnologlas avdnzadas de producción en el -

campo,que disminuyen el nivel de empleo, y los factores de estanr.arriierito que 

consisten en la presión poblacional sobre tierras cultivübles y la monopoliZ.<!_ 

ci6n <le gran partü de é!itiJ por los gr~anJe:; prop Jetar ios, lo que tnr.e insuf i-

cient.e ,1 e.sa tierra. F.n apretado resumen podemos decir que los faclo1·ps de -

cambio son el desplazamiento de 1TIOno de obra agr·1cold por el lat.ifundisrr:o y -

la tecnif"icación de la pfoducción en el campo, prinr:ipaln1en:e. 

true tura en tircas estanCJClJ$ y se ofrecen inr:ent :vos .-:r·i;:rJit i-:ios y f i5Cd li'.:'S u 

las empresas que se fij(•n en esus areas; y esto constituye precisame?nte el --

marco instl~ucional en el :.eno dt:l cu.=;l si_. des.3rtol1t1ron ldS ci 1.1dades induc;--

tria les con grande~ [ff0:-1 l12rnas tu·b.ino:"., as l se 1Jusc<1 e 1 imirwr un dc$equ ·¡ l it1r io 

Los nuevos "polos de :le~ar··o 110" contr ituyen l1 1J CüncGnt.rac i6n n:-g~Qnd 1 

.-de actividades y a <7iUltip1kar ~1 nunu:,-o de riiigrantes at'm c1Janc10 su des~ino -

H1!Sµ•.:cto a las ciudJdes rnc-·liJS, !·'.~~s 11~acher (31} dice qt1r. l;i') vcntnj:is 

una mt1s bdji.l po1uc:i6n y menos µe:.ad:1 la tr-ansrort.<1ción. 11~ 1 n1 1.l ¡~ro·Jucción cg_ 

rios y la pres ene ia de equ ipa:niento:; SOC iOCU nurd les, e1l'Je ar.ros USpec t.ClS, -

juegdn en sentido contrario. En contraste, según t-'1r:;~r:-:ciche··, ":!1 l191·andarnien-

30. Según Singuf\tul.,tconom1a l'olHica Je la Urbanización'. Siglo XXI Eds., -
Méx., 1983, µ¡¡. 4ü-49. 

31. ldcm . p.34. 

,.·.· .. -· 
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tode la metropol i µern.ite 1)provecht.11' L1S ventaj3s de una l otra ciuúc1d :r~i~dü.!!, 

te su \nteg,·acién en un tejido 1~11 e'i cu<.ll ;in':'dCminan, d p~sar oe ~u i,1l1y0r ex-

Ademr1s 1.21 núrn~ro •.!e personas aptas ptlra el lr'i1bajo que 12r;1igran a la ciu-

porción aurncmta. Con la yrun ;i:ig,..ación el nlvr.:l de vida J0 1,Js t.•·ab:\j.j..dores 

se deteriora po1que el sti ldrio ,.-i:·ü 1 cree.::> muy l€ntami-.:n~e y r:iucnc m0no.S, que -

la productlvidad, esto i:nplk'1 QUt~ 1d pM'ticipac'ón q•.Je 1·ecib~n los a;;,1luri3!. 

dos por producir decrece cor.s ~an '.. en .. ?ntr. 

Si las condiciones en que se encuentra el Jsalariadc citadino ~on diflc.l 

les, aunque no tanto corno las del hornbre del camµo, las de los ¡¡¡i1~'i de sube!!! 

, pleados y dCsQrnp lcados son 0eori.:os pues ~e- erir) 1ean cuando pucdCI\ en 11c. ividE_ 

des muy poco r1;;:1r1Une1ada.1 quf.; coost itu.ven fori~as rJc 1-.1 ! l~,;;w 1 ía 0conori~a info!_ 

mal o su:..iterránea y no t iEmtJn t11te>~nat lvl! ~1ues 1l1 ::iernand-1 de Fuerza de traba-

jo crece menos que ~ 1 produc lo. ( 32) 

Estos fenó1T1enos dL· ·1a iógic.u ca,liU:il"islii en lo<:. au0 interviene prepcnd.~ 

rantemente lu migración~ d~Sd'2 luego se dan~ o se d·ief"On, en los pa'ises des.1-

r1·0 llados. Las f órmu 1as erop leadas por éstos para resolver 1os pro01e01as ccon_ó. 

micos que se generar. con lo concentración d•'"'ográfio S•.-.n k·' oiis;nos que hoy 

32. Singer Rul op. e;;., p. •l7 
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la mayoria de los gobierno5 de nuest.ros p;, lses ~ut1ct•!Sdfro llado; qu iere11 ad0p-

tar. Es tas cons 1 sten en dnteponer a 1 desempleo tecno ll>g h:o (o sea aqu~ 1 deter

minado por los ft1ctcres dt: ei<pulsíf>n ·rnl.0:. !~'Xµlíco<lus) ch:rL1s p,1lit lr:u~ • . .inli

cíclicas y de pleno c¡;iµloo, reordcnJrníen1..os inslitu( ionalc'i ccimo 1J ti-Hwt.~1-~-

llo regional, entre otr·os. (:;ta po l \t ica económka de cm· te "f:eynes \¡ino" rea ll 

zó cambios técnicos con n·iveles de e01pleo oltos p•:r·o h·1Y que v"r que este, furr-

clona t'n paise~ que L~~rnm a un m~nlmo de su ¡10!)lt1cí(m ocupada rn activ·idad~s 

de la economla de subsistencia y¡¡ la ndyor1-1 en actlvhfoóPs d0c econam\e de --

mercado. En cam~,;lo en el r.uDlf·~Si:!rrollo la mayor par·tc <le ld pob1uci6n es~.d OC__!;!_ 

pada en la economla de subs l s tenc \a, por lo <¡ue los cambios estructura les y 

espaciales de la econo:n'a que se dan por div(~r~as r"iL:'.Dnes en lá c\udad, 1o po-

blación responde con un fuerte flujo 111igr·ütorlo. 

Asi es como la migracíón,en nucsti·o pa~s dei·iv~da de l1:t i11dustríalizaci6n 1 

constituye un fenómeno h istóricamcntc cond ic íon~do. 

Solo una noción sir.iplista indicarla que la marginación de hs masas urua-

11as deriva de un mimero e>l'.ce~ivn de 11igrantes. Hay que to~ar en cuenta los -

rr<!can i smos de los flujos migratorios, ( 33 l 

En el caso de la ciudad de W:x ic0 y áred conurbada existen dos rr.01nentos -

en la dinámica de la miyrac ión: 

l. De 103 estados de la región cent.r<ll de l¿~ 1•ep(ólica principalmente, hQ. 

cía la ciudad de ~léxico. 

2. De la ciudad de M~xico a los municipios a1edat1os del EsLJdo de Aéxico. 

33. SingerPaul or. cit. pp. 44-56. 
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Las causas de estos movimientos obedecen, según los estudios menciona-

dos par Messmacher en su obra citarla ( 34), en el primer movlmi en to la büsqu_g_ 

da de mejorar las condiciones de vida, esto es, de trabajo e ingresos, es el 

motivo pri nci pal; en el segundo movimiento obedece a la neces í dad de hacerse 

de un lote con servicios. La investigación de Sílvers y Crosson revela que -

el buscar area fuera del O.F. para vivir resultó en un 65:t de casos por el 

motivo de falta de espacio y pago de rentas altas, en cambio obtener un lote, 

más baja renta y tener independencia y amplitud son razones invocadas en el' 

553 de los casos. 

34. Dichos estudios son: "Investigación del fenól'leno ínio;gracional en el Es
tado el!? México~ il"icolás Romero." Naucalpan, M5xico, Go~Jie:rno del Edo~ de 
:!é:dr0, 1S83. 
Si1'1e1<.;, f\tt:1ur y r:ro<:.son, Pierr~. '1Ruf:-d d .... ,vi~1~i;1:1.nt: ,:nd irbcn~hou:d mi 
gration ·in ¡,¡é,.ico." :<t?-saurt,~5 f0r thri fut.u(~:, ~,'d':iidnJ''Jil, D.C. Researr;il
parrnr R-17, l'J!JO. Cit. pos. Mcssr.i.Klit.:f, 11. oµ. r.i~. p. J6. 
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C) PROBLEMAS DE CARACTER EOUCATtVO. 

Importantes fenómenos sociocultural es son también factores de 1 a s itua

ci ón urbana en general, y de los problemas ambientales urbanos en particul;,r. 

Algunos autores menosprecian la importancia del análisis <le estos fenómenos, 

sin embargo ésta es muy ütil para comprender la urbanización y tratar de di

rigirla o transformarla. 

la poblaciiin mayoritaciamente inmig1·ada que vive en las mós industrial! 

zadas ciudades de la república consigna la existencia <le comportamientos que 

obedecen a particulares relaciones del hombre con su sociedad, así como a c2_er 

i·rtas pautas de conducta inspiradas en su cultura de origen. Por ejemplo, en 

el Distrito federal los estratos de población con una cómoda situación econ§. 

mica han abandonado la parte central de la ciudad para escapar a su promís·

cuídad y deterioro, instalán~ose al sur y oeste de la ciudad y en ciertos -

fraccionamientos del Estado de México. 

Por una parte el diferente modo de aprovechamiento de la naturaleza que 

la población asimila en 1a ciudad (y en el campo industrializado) lleva as! 

pultar un enorme cuerpo de conoc imi cnt.os prácticos elaborados durante siglos 

de experiencia productiv;, de. las comunidades de diversas regiones y que per· 

mitian una apropiación ecológicamente racionJl del medio ambiente. (35) En • 

este caso el estudio de las prácticas tradicional~s de las diversas culturas 

35,L;u Emr;¡: Ecología y capital. UNA:-1, M§xico, 1936. p. 48. 



101 

autóctonas es un punto de partida para construir patrones tecnológicos más 2. 

decuados para el aprovechamiento de 1 os ecos 1 s temas, aunque no todas 1 as -

prácticas tradicionales de manejo de recursos naturales puedan ser o deban 

ser conservadas. 

Por otro lado, en el caso del ecosistema urbano, el patrón cultural no 

se basa .Precisamente en la participación activa de la población en los pro

cesos de toma de decisiones en la planeóción relativa a los problemas me--

dioambientales que se vería reforzado por una educación que ejerciera su im

perio contra 1 os aberrados hábitos consumí entas y des pi lf arradm·es impuestos 

por la sociedad de consumo, esto no se logra fomentando solamente dicha edu

cación sino suprimiendo ciertas formas, las mós nocivas, de incitación al -

despilfarro y al deterioro ambiental. 

Desde luego que la gravedad acrecent.ada de los problemas ambientales ur 

banas y la amplia difusión que en los medios de comunicación se les da, pr~ 

picia un conocimiento general extendido entre la población. Pe1•0 quienes son 

suficientemente concientes para que su conducta derive en acciones ecologi s

tas son personas con una formación educativa media por lo menos. Lo que no -

quiere decir que la conducta de la población con menor nivel cultural no pu! 

da ser propicia a real izar medidas protectoras del a;;ibiente. 

El ideal de una po~lación más prepa1·ada, can buenos niveles etlucaciona

les, no debe esperarse paril en~onces obtener una particip:ición con.:iente en 

materia ambiental. Por ot1-a parte entre los trabajadores cioadinos "la in--

fluencia de la educación en los niveles ocupacionales hu declinado de los -

cincuenta a los sesenta; esto quiere decir que el mejoramiento educativo de 
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la fuerza de trabajo ha sido mas rápido que la creacion de opo1·tunidades ocu 

pacionales en niveles más altos, en los cuales la educacion .. resultara un be· 

neficio para los trabajadores". (36) Por lo tanto la fuerza de trabajo urba-

na intuye que el ascenso no se obtiene unicamente con la educaion o la capa

citación, lo que subordiria a la cultura y la educacion entre las clases me-

media y baja en tanto estas no impliquen una posibilidad real de mejoramien

to de status. Uno de los efectos de este fenómeno es la falta de consisten--

cia del cuerpo de conocimiento:; relativos a la protecciOn ambiental en las -

ciudades industriales. 

El problema fundamental que busca resolver la educacion ambiental con-· 

siste en determinar el modo en que han de ser orientadas t.odas las personas 

para tomar desiciones de resonancia social. llo es tanto hacer del medio am·· 

biente un objeto de estudio, lo importante es que el alumno perciba que las 

decisiones relativas al medio ambiente deben tomar en cuenta factor·es que se 

interi nfl uencí an. 

La Conferencia Jntergubernarnental sobre Educc~ión l\mbiental, convocada 

por la UNESCO y celebrada en octubre de 1977 en Tbilisi, Georgia (UP.SS), es

tableció los principios rectores de la educación arnbiental que San 11ar:in -

(37) enuncia. Se estableció que la educación ambiental debería: 

l. Tomar en cuenta la totalidad del "''dio ambiente riaturo1 y artificial, 

tecno1ógivo y social (económico, político, histórico, cultural, n:o,...al, 

estético); 

2. ser un proceso con~ i nuo y permanente desde la educación p14 eescol ar. 

36. Messrna.cher""c·cl,·q'cit. µ. GS 

37. Cfr. San Mnrtin~bi~~- tcologla :llJmtJna y salud. Ed. Prensa 1·~€!dica l·!2xicana, 
Méx., 1903, p. 57. 
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3. Tener un enfoque interdisciplinario. 

4. Examinar problemas de todas las áreas geográficas rdesde varios pu~ 

tos de vista. 

5. ConcentrMse en las situaciones actuales con una perspectiva históri 

ca. 

6. Insister en la cooperación local, nacional e internacional. 

7. Considerar explícitamente a los problemas ambientales en los planes 

de desarrollo. 

8. Enseñar a los alumnos a formular desiciones y aceptar sus con>ecuen

cias. 

9. Conectar 1 os procesos de sens i bi 1 i zaci ón con 1 a adquisición de cono 

cimientos y habi 1 i dades para re so 1 ver prob 1 emas. 

10. Ayudar a descubrir los síntomas y causas de los problemas ambienta

les. 

11. Subrayar la complejidad de los problemas ambientales. 

12. Utilizar varioa árnbitos del a~rendizaje y varios métodos para comu

nicar y adqui1·ir conocimientos. 

Los lineamientos que hasta ahora ha buscado promover el gobierno m~xic~ 

no en materia de educación ambiental, dudo que en las leyes de r>rotección am 

bien tal anter i ates no se contemp 1 abll es te tópica, han si do 1 os que en sus ar 

ticulos 112 y 113 establece el capítulo!!! del ti~ulo séptimo de la Ley Ge

neral de Salud, Esto va acorde con el ca.-ácte1· legislativo que identifica al 

derecho ambiental con el derecho a la salud que es el espíritu de legisla--
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ción de país subdesarrollado que el maestro Cabrera Acevedo encuentra en la 

Constitución, en contraposición con el derecho ambiental me~lcano de diver-

sas leyes y reglamentos abocado al valor "calidad de la vida" (33); cuestión 

qeu estudiamos en el capitulo 11 de es te trabajo. 

Bajo el rubro de "Educación para la salud", los mencionados artículos -

de 1 a Ley·General de Salud establecen: 

"Articulo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

l. ( ... ) 

11. Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas 

de las enferrnedades y de los da1\os provocados por los efectos 11oci 

vos del ambietne en la salud; y 

111. { •.. ) 

Articulo 113. La Secretaria de Salubridad y Asistencia, en coordi-

nación con la Secretaria de Educación Pítblica y los gobiernos de -

las entidades federativas, y con la colaboración de las dependen--

cias y entidades del sectro salud, formulará, propondr~ y desarro

llará programas de educación para la salud, procurando optinizar 

los recursos y alcanzar una cobertura total de la población." 

Es claro que la Ley inpone al gobierno en diversas de sus instancias 

1 a conducción de 1 a eduCilC i ón para 1 a s a 1 ud y de 1 a educación L1mb i en tal pt~ro 

también habla de que se buscará cubrir ¡¡ toda 1 a pob 1 ación con los progra-

mas educa ti vos. Optimizar 1 os recursos para t di efecto es tarea nada f ác i 1 -

38. Con el anuncio de la presentación a la Cámara de Diputados de la nueva 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prn~occión al Ambiente, se a
nunció ta1ilbién que se proMov~rían refor¡1¡as a 10s ar-ticulos 27, 73 y 115 
con;; ti tuc í ona 1 es, pero no se ha dejndo en '.:rev1..~r si :. :i 1 es ref or:11as i::nu l 11 

rán esta ccntraposición uniforiri-mr:!n al de:·echo ar.1!)ie:n:al :1K~xicano. -
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en el tiempo de crisis económica que se vive en el país. El presupuesto que 

para 1988 se está manejando en el renglón de la salud será no~amblemente in

suficiente y se presume que ha d~ tener grandes carencias. (39) 

39. Según el secretario de salud, Guillermo Soberón, le toca a ]¡¡Secretaria 
a su cargo ralizar acciones preventivas contra la contaminación del aire 
mediante programas de educación para la salud y ha~la se la dHícil si-
tuación financiera de la Secretaria de Salud cuya descentralización de -
los servicios de salud quedará a la mitad al concluir el sexenio 1933---
1988 por falta de 90 mil mi 11 ones de pesos. Uno;násuno, Dic. 13 de 1937. , 
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CAPlTll.O IV. 

INEFICACIA DE LA LEGISLACION PROTECTORA 

DEL MEDIO AMBIENTE URBANO EN MEXICO. 

A) DERECHO AMBIENTAL Y PLANEAC ION URBANA. 

1 • Asentamientos Humanos. 

2. Descentralización Industrial. 

B) LAS NORMAS JURIOICAS EtlUllC!AT!VAS DE LAS LEYES AMB!EN· 

TALES. 

C) LA PARTICIPAClOfl POPULAR. 

"Se supone 1 a necesidad de una política de orden ami en to e

cológico con carácter inmediato, dirigida a corregir la!!_ 

quivocada política estatal de desarrollo rural, y a supe

ditar el interés privado (el proceso de acumulación del -

capital) a los intereses generales de la nación mediante 

la aplicación rigurosa del artículo 27 constitucional. 

Quizás pocos paises están tan obligados a mantener una -

vigorosa politica de conservación como México, no solo -

por su riqueza biológica sino por el prometedor potencial 

productivo que ésta encierra,¿" 

Victor Manuel Toledo. Rt·vista :iexos no. 36, fE;'b, J9e5,;>.40. 

11 La democracia puede subsístir solamentn si se logra un -
fortalecimiento y una e9ansión de la personalidad de los 
individuos que los haga dueños de una voluntad y un pensa 
miento auténticamente propios" -
Gino.?er1~ani,. Pr:efucio a 1a ed~ ~i!.s1 tellt1~~¡_-d1~ uEl :a:~do u 
1{'\ 11.Je(_ad . Cu. Or"1g,.:in-Plunec.a, ,,ex., 1_.u:; 1 µ.15. 
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CAPITULO IV. 

De lo estudiado hasta aquí se desprende que con las premisas politicas 

y económicas que fijan el marco en el que actúa la legislación ambientalista 

en relación con nuestras ciudades industriales, resulta fácil entender que -

dicha legislación tiene poi' fuerza que ser inobservable e ineficaz en térmi

nos generales. sin embargo es nuestra intención abordar este tema estudiando 

las causas formales de la ineficacia, para lo que hemos escogiso trr:s iíreas 

donde se patentiza tal ineficacia desde el carácter de los ordenamientos le

gales: Los planes como instrumentos juddicos en su articulación con leyes -

generales, la enunciación de deseos de las leyes y la regulación de las mis

mas respecto de la participación de los ciudadanos en acciones de política! 

cológica. 

A) DERECHO 1\MSIENT!IL Y PLMlEAC ION URBANA. 

El Plan Nacional cte Desarrollo ha sido el instrumento rector de la ac

ción gubernamental en el periode 1983-1983, se publicó en el Diario Oficial 

el 30 de r.1ayo de 1983 y si bien su fuente inmediata es un acto ad1i1inistrati

vo, como lo es un decreto, su fuente mediata es la Ley de Planeación public2_ 

da en el Diario Oficial el 5 de eMro de i933. El mandato planificador se --
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haya en el articulo 26 de la Constitución Federal. El articulo 3 de la Ley de 

Pl aneaci ón estab 1 ece 1 o que se debe entender por p 1 aneac i ón nac i ona 1 <le 1 des a-

rrollo : "La ordenación racional y sistemática de las acciones que en base al 

ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo federal en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, social, politica y cultural, tiene como -

propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con los -

principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen." 

Varias partes del PND no tienen sino un relativo significado jurídico, -

m~s bien funcionan corno diagnóstico de hechos y situaciones económico-sociales. 

Vienen a ser lo que en una ley o reglamento es la cxposician de motivos. Ahora 

bien, aunque muchos conceptos carezcan de precisión, sirven para orientar la -

Interpretación jurídica. 

Habida cuenta de lo anterior nas percatarnos de que si un particular, ¡¡-

grupación o grupo sociill reclama al Estado, con fundamento legal en las previ

siones y afirmaciones del plan 1la realización de las mismas o bien la repara-

--ción de un perjuicio, se estara actuando con apego a derecho. Para esto el --

plan debe aclarar quienes están contemplados en la norma, cuales ;on los bene

. ficios y cómo se ejercerán, lo que no siemj)re ocurre en el PND. (1) 

Cuestión funrlamental en el plan para el desarrollo es la coordinacion de 

los tres niveles de gobierno, el PNll establece que és<:a se veciflcará mediante 

comités estatales {COPLADES) que elaboran los Convenios Unicos de Desarrollo a 

nivel estatal, incluso se pueden hacer convenios de desa,-,.ollo a nivel munici-

pal. (2) 

l. flitker, Jorge. "La coordinación estatal y municipal en el con~ex'.o de la -
pl aneac i ón en i léxico. 11 en "Estudios de derecho económico. To'iJO V. UMAM, :.1ex 
1986, p. 91, 

2. Vid infra p.p. 75 y 76. 
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Una evaluación general de la planeac1ón es llevada a cabo anualmente por 

la Secretarla ·de Programación y Presupuesto. La ineficacia de la planeación se 

ha hecho patente en el presente sexenio, baste citar las conclusiones de la 

primera evaluac1ñn (la de 1983) para constatarlo. Entre ellas se destacan: in~ 

decuada coordi naciñn de organos internos, dupl 1cac i ón <le funciones entre al gu

nas dependencias y organ1 smos federa 1 es, i nsufic i enci a de recursos fi nanc1 eros, 

humanos, materiales y carencia de la normatividad necesaria. (3) 

Desde luego esto es válido para la parcela de la planeación que nos int! 

resa, la urbana y concretamente en materia de pol it ica ecológica. El profesor 

Antonio Azuela de la Cueva nos dice ql respecto que "en la medida en que la -

planeación tiende a ocupar el centro del sistema legal que rige lo urbano, su 

ineficacia es, al mismo tiempo, la del Estado de Oerecho en el proceso de urb! 

nización". Esto porque "la institucionalización de la planeación no ha llegado 

a alterar de manera sustancial las relaciones ent1·e el Estado y la sociedad ci 

vil en torno a lo urbano". (4) 

.- Con el sistema nacional de planeaciñn vigente, la planeación urbana deja 

de ser 1oca1 como antaño y se refuerza 1 a intervención de 1 a federación en di -

.cha área, con esto el centralismo se ve acentuado pu~s se ha institucionaliza 

do un único sis tema para toda 1 a repúb 1 i ca, pasando por a 1 to 1 a necesidad de -

tomar en cuanta cada caso concreto, esto al grado de tener que establecer una 

excepción a lo que dispone el articulo 124 de la Constitución que contiene un 

principio clave de nuestro sistema jurídico y que es el principio de divisiñ~ 

de competencias entre federación y estados; al efecto con la adición de la ---

3. Véase Wí tker Jorge q,,. e it. p. 99 

4. Azuela de la Cueva, Antonio. "Algunos comentarios sobre la instilucionaliza 
ción de la planeacion urbana en México" en "Estudios de derecho economico.
Tomo V, UNAM, Méx., 1986, p. 102. 
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fracción XXIX-e del articulo 73 constitucional se estableció un régimen de f! 

culatades concurrentes por las cuales los tres niveles de g~bierno poseen otri 

buciones que afectan al desarrollo urbano, de las cuales las del gobierno fed~ 

ral ocupan el papel más preponderante. 

Cón relación al sistema de planeación y la excesiva centralización adin.!_ 

nistrativa podemos citar la fracción Y del reformado articulo 115 constitucio 

nal: 

" Y. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estata

les relativas esta,.án facultados para formular, aprobar y admlnls-

trar, la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; par

ticipar en la creación y administración de sus reservas territoria

les; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdic-

clones territoriales; intervenir en la regularización de la tenen-

ci a de 1 a ti erra urbana, otorgar 1 i cenci as y perml sos para cons tru!:_ 

cienes; y participar en la creación y administración de zonas de r! 

servas ecológicas ••• " 

Para hacer efectivo lo anterior es necesario reglamentar en forma con--

yruente a este precepto, lo que es complejo pues se involucran ordenamientos -

federales y locales. Armonizar este conjunto de ordenamientos con arreglo al 

articulo 115 constitucional enfrenta obstáculos técnico-jurídicos pero, sobre 

todo, políticos. (5) Obstáculos como el hecho de que generalmente los ayunta-

mientos carecen de la capacidad política y económica para incidir en las deter 

mi nantes del desarrollo. Por eso los ¡il anes municipales acaban por tener como 

5. Así opina el ~rofesor Antonio Azuela de la Cueva. Op.ciL. p. 114. 
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unlcos contenidos los mismos que las leyes federales señalan. As! tenemos le-

yes, reglamentos y planes en tres niveles son que se aclare la relación jerár

quica real entre ellos. 

ción. 

Con esto se da como hecho el exceso de figuras jurídicas para la planea-

Al r.especto citamos al profesor Azuela de la Cueva: 

"oesde la formación de un régimen nacional para la planeación urbana 

que tiende a la elimin<1ción de especificidades en la intervención -

estatal sobre lo urbano, hasta la paradójica historia de la distri

bución del poder entre los tres niveles de gobierno, pasando por el 

ir y venir de "figuras jurldlcas" mediante las cuales un gramio se 

reconoce y confunde; todos ellos son procesos que se reflejan, a V_!:. 

ces deformados, en la legislación, la cual si bien ayuda a ocultar 

algunas cosas es ella misma dificil de ocultar:• (6). 

Los aspectos de la ineficacia de la planeación urbana en materia ecológ!_ 

ca derivan de la inadecuación del PIW con la realidad económico-social urbana, 

éaractcrizada por un afán enuncia::ivo, muy ar.1bi9uo y turbiamente dispositivo -

·de los postulados planificatiorios. 

El PND habla de que el medio ambiente es resultante del proceso de desa 

rrollo y prerrequisito para que tenga lugar (sic). Afirmación temeraria y ade

más inútil. En el apartado de diagnóstico ace,>ta la carencia de un marco juri-

dico adecuado, se preparaba el camino a la ya abandonada Ley Federal de Protec 

ci ón a 1 Ambiante, que tampoco constituyó e 1 marco adecuado. ( 7) 

6. Azue 1 ad! la OL\!I 1'"ton10, 'l'·ci t. p. 113. 

7. 'léase Plan Nacional de Desarrollo 1903-1938. Poder f.jecutivo Federal, SPP, 
Méx., 1933, p. 257. 
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En el siguiente apartado, ~1 de Propósitos, se destaca que los criterios 

de reordenación económica serán; "el control y disminución de la contaminación 

ambiental y la restauración ecológica con una p~rspectiva regional." (3) 

Habla más adelante el PNO en ~te apartado relativo a la polltica ecoló

gica de promover la conci~ncia y participación ciudadana sin dar 1 ineamientos 

objetivos.al respecto, ni en su texto ni en el de la legislación a que dió lu

gar. 

La médula del inciso de Lineamientos y Estrategias radica en "promover -

las bases legales de un nuevo marco normativo en el ámbito ecológico para dar

le eficacia y congruencia". E' decir, el factor m5s fuerte en la protección -

ambienta 1 para e 1 que se preparaba terreno medí ante 1 a p 1 aneación era 1 a ahora 

relegada LFPA. El marco normativo enunciativo y no coordinado persiste aún hoy 

cuando los planteamientos del PND son prematura1,1ente obsoletos. 

Considerar el impacto ambiental en la integración del presupuesto es un 

criterio esencial, tal es la disposición del ?NO. Sin embargo la cruel 1·eali--

.-dad económica impide anteponer criterios ambientales amplios en materia de in 

,versiones públicas por el alto costo e indisponibilidad de recursos, sin er,1bar 

go el Estado realiza esfuerzos, dentro de la situación que se vive, para con·

trolar la contaminación ocasionada por sus industrias, no ocurre lo mismo las 

de la iniciativa privada; no habla el plan de esto más dllá de promover la co~ 

ciencia entre los par":iculares~ en que !enemas que incluir a los industriales. 

En el apartado de Lineas Generales de Acción se establecen disposiciones 

que recogió la LFPA en materia de contaminación de agua, suelos, aire y restau 

8. PND, op. cit. p. 25g. 



113 

ración ecológica. Lo que logra sobresalir por su cumplimientos en l< rea11dad 

es la mejor evaluación del 1mpacto ambiental mediante diversos sistema> (moni-

toreo automático y manual) aunque aún no es plenamente satisfactorio, es Lo se 

establece ba.jo el punto 7. 7. 4. l. Prevención y Contro 1 de la Contaminación Am-

biental. (9) 

En .conclusión podemos decir que la protección ecológica de las ciudades 

(principalmente del D.F.) se inscribe dentro de la planeación urbana en gene-

ral que recoge los cr1terios ambientalistas a partir de la decada de los 70, -

no obstante que la planeación urbana se instituyó desde 1930. También en los a 

iios 70 el Estado reconoce la cris·fs urbana y se crea la Ley General de Asenta

mientos Humanos que es el soporte de la planeación urbana. La ineficacia de la 

planeación viene desde mucho antes sin embargo (en el Plan de Desarrollo de -

la Ciudad de México de 1935 en que se omiten consideraciones socia 1 es y 1 a es

peculación con el suelo, se había fijado el ordenamiento territorial para que 

en 1985 la ciudad pudiera soportar a dos millones de habitantes). (10) 

Desde 1958 de detectó la contaminación aérea en el O. F. por el Centro -

de Ciencias Aplicadas de nuestra Universidad Nacional Autónoma de México. Pe-

ro desde 1971 se crea una Ley Federal Para Prevenir y Controlar la Contamina-

cien Ambiental, por parte de la Secretaria del Patrimonio llacional y se crea -

también la Subsecretaria de Mejoramiento del Ambiente bajo la asesoría del Ca~ 

sejo llacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). Hubo además en 1973 la Prime-

ra Reunión Nacional Sobre el Problema de la contaminación, todo esto no tuvo e 

fecto favorable alguno contra el deterioro siempre creciente del ambiente urba 

no. 

9. PND, op. cit., p. 262. 

lOJoca,Antonio "De la utopía al desastre: primer plan de desarrollo de la ciudad 
Je Mexico." En "Casa y Tiempo", no. 30, Universidad Autónoma Metropolitana, 
1983, cit. pos. López Rangel, R. "Ciudad de México: ¿SO años de planifica-
ción?". Revista ICYT, No. 114, Méx., marzo de 1986, pp. 33-34. 
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Ante la crisis posterior a los años 70 poco pueden hacer las leyes urb~ 

na~ y sus· planes, prácticamente nulos resulatados han ter\ido las disposiciones 

y acciones que en materia ambiental han tratado de llevar~ efecto tanto las 

J eyes federq 1 es de 1 g71 a 1 gaa como el Plan de Desarrollo Urbano de 1 g7a, 1 a -

-·-Ley de Desarrollo Urbano del D.F. y su Programa de Desarrollo Urbano de lgno, 

así cou10 el Programa llacional de Ecología de lg33 y el Progr·ama de Reordena

ción Urbana y Protección Ecológica del Distrito Federal de agosto de lg85 que 

con motivo de los "Si·smos de septiembre de ese año, como muchos edificios vie--

jos y nuevos, también se vino abajo. (11) 

Todas estas in~tancias, planes, medidas, leyes, proyectos y dependencias 

no lograron nada significativo sino que hasta 1986 se empezaron a realizar al

gunas medidas concretas que atienden a efectos más que a causas, pero tampoco 

hay resultados halagadores de las "Veintiün Medidas pa1·a Combati;- la Contamin~ 

ción Ambiental" de febrero de lgB6, dentro del Programa de Contingencias Am---

bientales, ni, hasta la fecha, de las "Cien Acciones Necesarias para Combatir 

la Contaminación Ambiental" de enero de lg97 dentro del mismo Programa de Con

tingencias Ambientales coincidente con el Programna de Oesa1·rollo Urbano del -

D.F. 1987-1988, medidas por las que se busca la participación del 0.0.F., PE-

MEX, C.F.E. y el Gobierno del Estado de México. Todo esto dentro de un Plan H2_ 

ci ona 1 de De sarro 11 o para 1983-1988 incongruente con 1 a rea 1 i dad, por 1 o menos 

en materia ambiental. 

Ante 1 a gravedad ul t imamente acentuada de 1 a contaminación aérea en e 1 -

D. F., la ineficacia de las recientes medidas de los programas de contingen---

ciases manifiesta. El Departamento de Salud y Bienestar de Canadá publicó en 

11.El regente de la ciudad comentó que era necesario ··ectifica1· el PRUPE, "ya 
que la ciudad no es hoy la misma". López Rangel, op. cit. p.35. 
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noviembre de 1987 un estudio relativo a México y concluyó: "En México no se ha 

enfatizado lo suficiente la importancia de un control eficiente en la suciedad 

del aire". Compara el estudio los niveles permisibles máxirios en México y Can~ 

da: para partículas suspendidas son 389 unidades en México, en contraste con -

las 70 unidades admitidas en Canadá; en dióxido sulfürico 261.9 unidades con-

tra 60 r~spect i vamente, por citar dos ejemp 1 os. De 200 vo 1 untari os ex ami nadas 

de las 6 ciudades más contaminadas del mundo, el grupo mexicano presentó los -

más altos niveles de plomo en la sangre, segün la entidad mencionada. (12) 

1. ,,sentamientos humanos. 

Podemos darnos cuenta de que la Ineficacia del sistema de planeación en 

general derivada de que el país no cuenta con una planificación fundamentada -

a su vez en un plan que desarro 11 e 1 a economi a en forma consecuente en rea 1 i -

. dad con el bienestar social en vez de desarrollarla en favor de los intereses 

trasnacionales y de la oligarquía nacional, viene a determinar a su vez la ine 

ficacia de la llamada planeación ecológica inserta en este sistema de planea· 

ción. 

Podría existir una mejor protección ambiental sin necesidad de programas 

y proyectos expresamente ecologistas si la planeación urbana, hoy sostenida -

por la Ley General de Asentamientos Humanos, hubiera dado muestras tras más de 

50 años de acción , de poder efectuar un adecuado ordenamiento territorial y!!_ 

na descentralización industrial y burocrática suficientes. Esto no ha sido po

sible, como ya vimos, por causas estructurales de nuestro sistema político y!:_ 

conómico, sin embargo el discurso planificador dol go'.,ierno mexicano ha sido -

12. Véase Monje, Raúl. "Con una ley para el largo plazo se enfrentará la graví 
sima contaminaciónº en revista Proceso, no. 576~ noviembre 16 de 1987, MéX~ 
p. 31. 
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eufemista y hueco, estas caracterlstlcas se han Impregnado ya en la ley que da 

·lineamientos a la planificación urbana, y trascendido hasta las leyes y regla

mentos de protección al ar.ibiente, 

Ya en los años 40 a la aceleración de la concentración industrial y hu-

mana con su secuela de problemas, se le antepone una planificación "dentro de 

la libert~d" que ·propició un casi irrestricto desarrollo de los negocios urb!'. 

nos que se fueron localizando según las leyes del mercado y no según las nec! 

. sidades de la población. Era vigente entonces el Plan de Desarrollo de la Ciu

dad de México 1935-1985, elaborado por el arquitecto Carlos Contreras, el cual 

pronto quedó rebasado en sus preví sienes. 

En la decada de los 50 se crea en el D.F. la Oficina del Plano Regulador 

que se propone regular el crecimiento de la urbe y zonificarla para desarro---

11 ar armónicamente sus funciones. Se crea e 1 Sis tema ·<le Unidades Vecinal es aus 

piciado por grupos empresariales y que consistía en la construcción de vivien

das en módulos autosuficientes en cuanto a servicios co~idianos. 

Con relación a la planeación urbana y la vivienda el doctor Tomás García 

~algado, jefe de la coordinación de At-quitectura aplicada de la División de -

.Estudios de ?osgrado de Arquitectura de la UllAM (1985) afirma que al problema 

de la vivienda no se le ha dado el tratamiento adecuado desde hace 40 años aun 

que hoy se está contemplando en forma integral; dice: 

"El problema de la vivienda es un problema de fuentes de trabajo, -

de la respuesta económica y del modo de producción que sigue México. 

tlo es que la vivienda sea cara: el problema es que f!l sueldo no es 

la respuesta adecuada al costo de la tecnología para aplicarla." (13 

13. Herrera, Norma. "Vivienda, algo más que donde dormir" en revista IC'IT, no. 
114, l·\éx., marzo de 1936, p. 28. 
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En ta decada de tos 60 la realidad social dió al traste con todas las 

previsiones de la planificación, La creación extensiva de .]as unidades habita 

cionales, las exenciones fiscales y subsidios a las industrias, la expansión -

comercial caótica siguiendo las leyes del mercado, la migración campo-ciudad, 

los asentamientos irregulares, fenómenos todos que se reproducen en algunas -

ciudades· de provinci~. heredaron a la decada de los 70 la importante crisis -

urbana que se ha hecho crónica en los 80. 

En 1976 surge 1 a Ley General de Asentamientos Humanos, condicionante de 

la nueva planeación urbana, mas lucidora en las palabras pero que enfrenta 

problemas más graves que tos de las anteriores legislaciones y planes, deri-

van de esta ley los planes de desarrollo urbano, casi uniformes para todas las 

ciudades, y a partir de 1980 una serie de planes (hoy programas pues se ha de

jado la denominación de "plan" al Plan Nacional de Oesarrol lo) que se han vis 

to cada vez más ligados con la protección ambiental en sus postulados. 

2. Descentralización industrial. 

A la evacuación de las factorías contaminantes de las principales urbes 

del país, que también se le ha llamado desconcentración industrial, se le ha -

dado importancia por declaraciones y por planteamientos de declaraciones más -

que por su incorporación a los textos de las leyes. Pertenecería a una coordi

nación entre las leyes y programas de equilibrio ecológico, asentamientos huma 

nos, inversiones extranjeras, entre otros, proveer esta desconcentración. Como 

afirmamos en el apartado anterior: con un control efectivo rjel ordenamiento t! 

rritorial urbano mediante la Ley General de Asentamientos Humanos y las leyes 
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de desarrollo urbano respectivas y el concurso de un plan nacional económico.". 

decuado a los intereses mayoritarios, expresados en.desi1clones soberanas, se-

ria innecesaria la carga de planes, progrumas y proyectos enunciativos para te 

ner un ambiente urbano menos dañado. (14) 

Las di spos icones desconcentradoras tienen también su historia, el mode 1 o 

dedesarr~llo económico seguido por México de 1940 a 1970 se basó en las polit.!_ 

cas gubernamentales que fomentaban la concentración y crecimiento fabril, so--

bre todo en la ciudad de México por los estímulos y apoyos como fué la crea--

ción por el Estado de la infraestructura necesaria. Se concedieron subsidios -

al consumo de agua potable y e,1ergia eléctrica. Un papel importante jugaron 

dentro de este contexto las exenciones fiscales que las leyes establecieron P.". 

ra ciertas industrias. (15) 

A partir de 1953 se promovieran creditos para 1 a pequeña y mediana i ndu~ 

trias, que segün el discurso oficial servirían para desconcentrar la industria, 

aunque un porcentaje importante de estos créditos los recibió 1 a zona metropo-

litana del D.F. (16) 

En 1971 y 1972 se emitieron decretos de descentralización industrial. 

De 1953 a 1979 se crearon parques industriales como los de Coa~zacoal-

cos en Veracruz, Salamanca en Guanajuato, Torreón en Coahuila y la Siderürgi-

ca Lázaro Cárdenas en Michoacán. 

El PlanNacional de Desarrollo Industrial de 1979 determina cuales son -

las zonas prioritarias del país para el desarrollo industrial, y otorga incen

~!~~~-e~ra 1 a descentra 1 i zación. ( 17) 

14. Decisiones soberanas por las que se estableceria, por ejemplo, la improce
dencia de desviar importantes recursos hacia el pago de la deuda pühlica exter 
na segün las recomendaciones casi intimidatorias del Fondo Monetario lnterna-:
cional, en perjuicio del nivel de salud, vivienda, educación y alimentación de 
muchos mexicanos. 

15 .!t:rnirez, JuanHanool ''Carácter y contradi cci enes de la Ley General de Asentaml en 
tos H"manos". Cuaaernos de lnves ti gac i ón Social, l/1/NI, Méx. 1983, p. 69. -

16. lbidem. 

17. lbidem. 
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En 1983 fué creado el Prograeia de l!esarrol lo de lo Zona Metropolitana y 

la R1~gión Centro que nucvamen:c buscó dar" "1 ine1.mli!:?n~os n~,rtt la utliCilción se 

lectiva de las industrios, según lo disponil>ilidad de "1al~ri,1s prirws y la a-

f ce tac i ón de recursos natura 1 es... la ;iri r:1era 11 nea de acción e<; ~.arn!'li én e 1 

propósito funda.mental del ...iLm: la desC'.!l\tralizd:ión uc~;:linis~ru::.1vu ¡la de~·· 

concentración indust.rial".(13) 

Las políticas Jcsconcent1·tidorils de este s~xenio :on:ernplan todaviil !.res 

posibles ·áreas para iniciar la descentrJlización: el Golfo de ;.\éx~cn con cen-

· tr-o en la ciudad de Puebla, <:1 Oajío Ccntf'O .::on Guil~Ja.liljara .:on;o centto y la 

carga de servicios de México hacia Guadal11j.ira. i·lonterrey y Pu~bla, ade."~s se 

busca la prestación de se1·vicivs t:n centros u;tlano~ s.eilalados jetarq'Jica:¡¡en·~e. 

{19) Otra política consignada en les pto9ra1:ias vig~ntes busca at.end1y zonas -

criticas: lB centros urbanos como :\c.:!pulco y Tijuuna. y ~CI c~n:,~as de ~n~egf~ 

ción rural identificados como portadon~s de ;iro;)le1aa.s yrdves de desem~leu, --

desnutrición y otros. (20) 

Las consideraciones de la necesidad de de:;conc~ntr~cione:i y lü dis¡Josi:-

.. ción solo enunciativa de la tcolizaciOn de estas í.ledidas se hallan t.a.11~lién e:! 

presadas en los planes de desa1·1·ollo urb¡¡no de las divers,is ciudades indus---

triales como del D.F. en 1901-1933, así crn110 en las "Cien /\cciones r:eces~---

rias ::>ara Compa~it la Con~clninad!Jn 1\1.úientol" de lS::i. 

Según el criterio del arquitecto ,:ulio Gutcia Co11. director general de 

des arra 1 lo u1~bano d~ 1 a SEQUE, "1 os efectos provocados por 1 as i ndus tti as de· 

18. "Las ruzones y las obra3", C1·ónic11 del se:<cnio irm2-l'J08. r>rirner a1lo, Pte 
sidencia de lá Repüblicu. Unidad tl·::> la Crónico í'.·:~~~d~ncial, '~l~x. J:J~11t 
pp. 287-288. 

19leyva,JoséMtonio,"Deste1los de las ciudades. Desalentar el cr2cinil~ntoh. En· 
revista ICYi, no. 11~, marzo de 1985, í). 23. 

20. lbi do::1. 
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más barato invertir en otras regiones de provincia, donde los co,tos de los -

servicios son menoi·es. La población sigu~ inevitablemente la fuente de em·-~-

pleo". (21) 

Sobre la inconveniencia de promover polos industriales en diversas regi!?_ 

nes , dadas las Cdr''actcristicas de nuestra economia y la diniimica de las 1ni:-

graciones.de la que.hablamos en el capitulo 111 de este trabajo, asi como de 

lo incost·~able en ciertos aspectos desde el punto de vista findnciero. (22) 

Una de 1 as condici enes ?ara 1 a bú>¡queda de 1 a descen~ra 1 i zac i ón es cons i 

de1·ar que la inversión en la :nelrópoli es ya un "mal negocio" social: lo que 

se gasta en un kilome~.ro de 1 i11ea del :nc~t'-' aµlic.-.tlc f!n ot.rils ciudcJdes o re·· 

giones, tendrl a efectos mayores. ( 23 l 

Sobre las razones de estas m<:?diclas poco tratarlas en los textos legales y 

declaradas dentro de la plilncación, Rarnirez Salz nos dice que ¡moque lo" dis

cursos oficiales hablen de descentl'aHzar la industria par,1 propiciar un desa 

rool lo más equilibrado y armónico de los diferentes estados y 1·egiones del P!!_ 

.. ;s, se obedece en realidad a: 

"ai 1,1 conveniencia de disminuir lo5 efectos de las dcseconom1as y 

las contradicciones que provoi:a la aglorn~ración de las actividades 

econórilicas en las ciudades principales; b) la exigencia, pot pa,·te 

del sistema polilico, de mediar en las contradicciones existentes -

entre gruplls r~g i ona 1 es dP co::>i tu 1 is ta~~ aj)oyancto 1 a5 presiones de 

sus sectores más dinámicos, y e) la tendencia natural de algunas r.c: 

mas de la actividad económica (petróleo, tu1·ismo, etcétera) a impl'!:', 

~arse de manera descent.ru.lizada. 11 

21 • Leyva ,,.: ."n'ffiio oc i t. p. 23 

22. Vid irfra p~. 95 y 96. 

23. Leyva J.re.in.onjP .• cit. p. 23 



121 

Dentro del capitulo 9 <'i>l PIO relativo a la poi itica regional, el punto 

9.4 in~utulado "Lineas de acción para revertir la tendencia concentradora de -

la zona metropolitana de la ciudad de ~léxico" (24) habla de la desconcentra-

ción industrial y el desplazamhmto de las factorías haci,1 otras ciudades p~ 

ro advierte y acepta vagamente que se puede tratar de una transferencia de pr_<>_ 

blemas pues'to que dice de estas ciudades que "experimentarán también procesos 

de desconcentración 11
• Las "L incas de acción" teinen un tono de diagnóstico --

pues se habla de los problemas 1 ambigutimente de sus CilJSas y se cnnurneran de-

seos de soluciones. r.n 4 apartados cuyo ~.exto no tiene t1n carácte1· dispositivo 

que en esta materia st·cia necesario en t:'l plan pu::-sto que se c;;,n~ce de un m;~r-

co normativo establecido por ieyes, se habla de el cliagnóstico y deseos qLI<? -

componen las 11 1 ineas de dCC i ón" para revertir 1 a concen~ración urban.1: descoll-

centración industr·ial, reciucción de }.Js ,:1ig1·a1..i0n!?S, integración d~ :;i5te;nas • 

regionales relativamente indepe11dieritcs dt: la (.i~_dod de !·'.é>::il· .. ;, :.l r.:.ici1.;n,;li;:J

ción y controlen el crecimiento de la zona metropolitana de. la citJdad ~e ;.~éxi

t-o y su periferia (puntos 9.4.1. a 9.4.4. del PNO). 

24. Plan Nacional de Desarrollo, pp. 405-409. 
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B.) LAS NORMAS JURIOICAS ENUNCIATIVAS 

DE LAS LEYES AMBIENTALES. 

En el transcurso de 1 a e 1 aborac i ón de es te trabajo hubieron dos cambios -

importantes en el derecho ambiental mexicano que han obligado a recomponer en 

parte los puntos de vista que se sustentaban inicialmente pero que no invali-

dan en nada la hipótesis inicial y el desarrollo de 1os objetivos fijado~ des· 

de el inicio, ya que aquí so analiza la ineficacia de la legislac1ón vigente -

que será abrogada solo en parte, importante por cierto, pc1 o que con su nueva 

fisonomía se tendrá que ubicar en los mismos lugares de la realidad que han de 

terminado hasta hoy la ineficacia de la lcgislilción dfllbiental. 

Los dos cambios a que nos referimos son: En primer lugar, las reformas a 

·los artículos 27 y 73 de la Constitución que incorpor·an el derecho de los rnexi 

, canos a un medio arnbi ente sano y es tab 1 ecen 1 a concun·cnc i a de 1 a f ederac 1 ón, 

. estados y municipios en la aplicación de la ley y lo política ambiental, con

currencia que habrá de darse enfrentando los problemas que 5cña1amos en el in

ciso anterior. En segundo lugar, la elaboración de uno "Ley Gcno.-al del Equi l.!_ 

brío Ecológico y la Protección al Ambiente", que, aunque no ha demas~rddo ine

ficacia por no ser vigente dún al elaborar este trabajo, si nos ofrece al an5.

lisis lo:.; riesgos que correrá también ineficaz. 

Como las reformas c<rnsti~ucionales y la nueva ley no modifican aspectos 
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fundamentales para la solución de los problemas ambientales urbanos, como son 

el regimen de propiedad del suelo urbano, restricciones en el uso del suelo, -

modalidades a la propiedad urbana, apoyos efectivos al campo y no subsidios a 

la industria paril ver si se quiere desconcentrar, y mecanismos eficientes de -

participación popular, entre otros; podemos anotar que habrii ineficacia en la 

lucha contra las contaminaciones para las que la legislación seguirá siendo -

debí l. 

Lo anterior no obstante que tenemos que aceptar el indiscutible avance -

que representa la LGEEPA en derecho ambiental porque son sus normas más preci

sas que las de la LFPA a<lemas de que al ser una ley General y no Federal su -

ámbito de validez espacial abarca al nivel local, haciéndola susceptible de -

ser aplicada eventualmente por los municipios corno nivel de gobierno mds inme

diato a la población; incorpora ademas normas penales y sanciones. 

Pero las normas son enunciativas cuando expresiln deseos o disposiciones -

que por fuerza serán incumplidas por estar inadecuadas a una realidad concreta, 

·y estas disposiciones se encuentran en todo el derecho urbano me xi cano. 

Para que la LGEEPA sea menos enunciativa que sus antecesoras necesita com 

· -pletarse con varios reglamentos. Por lo pronto es incompleta ya que los regla

mentos que ha heredado de la LFP1\ son obsoletos. Habrá de reglamentarse profu

samente ya que la carencio de reglamentación ha sido sufrida por las dos leyes 

anteriores. En su articulo 111 la LGEEPA ordena una reglamentación en materia 

de contaminación del aire, si este reglamento no dispone acciones contra las -

causas de la contaminación aerea hará a la Ley enunciativa en cuanto que esta 
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dispone que la calidad del aire debe ser satisfactoria, siendo hasta ahora in

satisfactoria, al menos en el valle de México. Se orde~a también en esta Ley -

algo que debe ser tratado con mucho cuidado para no caer en el carácter enun-

ciatíva general de la legislación urbana: la expedición de normas técnicas pe!_ 

tinen~es que serán directrices de la política ecológica y serán emitidas según 

criterio de la SEOUE. Otro de los aspectos que pu'ede poner en entredicho la e~ 

rrecta operatividad de la Ley lo representa el hecho de que no es actualmente 

suficiente la cantidad de personal capacitado para las labores de inspección -

y vigilancia. (25} 

Deberán reformarse tambien las normas técnicas del Indice Metropol ltano -

de Calldad del Aire, pues los indices de permisibllidad son muy altos, como si 

dieran por sentada una superior resistencia de los mexicanos a las contaminan

tes aereos con respecto a personas de otras nacionalidades. Además de ser el -

monitoreo insuficiente y no debidamente publicados sus resultados. (t6) 

Si con base en la Ley se dispone que la contaminación aerea es debida ma-

· yormente a la circulación vehicular y se norman criterios para reducirla, se -

estará actuando en forma temeraria ya que en opinión de muchos especialistas,

la contaminación aerea que provocan las industrias en las urbes es de una cal.!_ 

dad más tóxica que la de las automóviles, ni siquiera se ha podido evaluar su 

grado de peligrosidad pues hay elementos contaminantes no detectados por el -

moni toreo. ( 27) 

Se deberá apresurar a los ayuntamientos para que normen criterios amble!)_ 

tales, ya que la Ley lo permitepues reserva el control ~e la mayoría de las -

25. Parson, Gonzalo. Ponencia presentada en la mesa IV, relativa al marco legal 
en la reunión denominada "Los Retos de la Modernización. Contaminación del 
~~r3e"l~~§~ de la Cultura, Ecatepec de Morelos, Edo. de México, 15 de febr~ 

26. Quadri, Gabr·iel. Ponencia presentada en la reunión de especialistas mencio
nada en el anterior pie de página. 

2l. Ojeda Mestre, Rafael. ldem: 
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contaminaciones a las autoridades locales.l23), de hecho con las reformas al -

articulo 115 constitucional, los municipios ya tenían esta ~.acuitad, pero son 

las condiciones de atraso económico y falta de poder pol ltico real lo que ha -

impedido su ejercicio cabal, condiciones que amenazan con seguir dejando en -

"letra muerta" a las normas jurídicas. (2~) 

Se dfce que el sistema de concurrencias servirá para impulsar la descen-

tralización "de la vida nacional", sin embargo a 12 años de establecido este -

sistema en materia de asentamientos humanos, se ha comprobado que la concentra 

ción de actividades y personas en las urbes principales ha aumentado en vez de 

disminuir; (JU) no es q•Je sea malo el sistema de concurrencias sino que ha sido 

un débil dique legal para una vigorosa tendencia histórica propia de una econE_ 

ml a de mercado. Se puede entonces presurni r que aunque tengamos p l aneaci ón, --

coordinación y concurrencia en materia de equilibrio ecológico como en asenta-

mi en tos humanos, la centra 1 i zac i ón y concentración cont i nuat"án has ta en tanto 

las condiciones económicas se presten para real izar la desconcentración con --

base en los lineamientos legales. 

De todas formas, con la mueva Ley puede darse la tendencia a establecer 

cierto grado de articulación con otras leyes urbanas para fundamentar medidas 

que desahoguen un poco a la ciudad de sus problemas ambientales, esto es, la 

legislación urbana ya puede dar pautas de acción en la localización (y lo que 

han dado en llamar "relocalización") de industrias, en las políticos de asent~ 

mi entos humanos y en el desorro 11 o del transporte público, tres tópicos def i ni -

tivos para la protección ambiental urbana, 

2a Ojeda Mestre JW¡e\ Ibídem. 

29. La LGEEPA"dispone en su articulo 2º transitorio que dicha Ley regirá en el 
árr,bito local en tanto los municipios no expidan las ordenanzas relativas. 

3Q Vid. infra. p.p. 87-88. 
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Distinguimos en el presente trabajo a las normas enunciutivas como aque·· 

11 as que en numeran deseos o que no son suscepti b 1 es de ser cump 1 idas por falta 

de reglamentación o por contener un discurso ideológico manipulador, que suele 

cambiar con las administraciones gubernamentales cada sexenio; no debemos con

fundirlas con las normas declarativas, necesarias en todo ordenamiento para de 

finir los objetivos y finalidades de la ley. 

En el derecho ambiental mexicano se contienen además normas de sanción, 

penales y procedimentales como las de la LGEEPA que rigen el recurso adminis· 

trat i va de inconformidad. 

A con ti nuaci ón citamos solo unos cuan~os ejemp 1 os de normas enunciativas 

además de las que ya se transcribie1·on en el capitulo II. 

En la LGEEPA al tratar en la sección IV de la regulación ecológicu de·· 

1 os asentamientos humanos se hab 1 a de que en 1 a "creación, modificación y me

joramien~o del ar;ibi ente construido por e 1 hombre, es i ndi spensaiJ 1 e fortd 1 ecer 

·las previsiones de carácter ecológico y ambiental para proteger y mejorar la 

calidad de la vida" (art. 24 f. Illl. La articulación de este crite1·io con --

1 a l egi s 1 ación de asentamientos humanos se que da en 1 a enunciación, 1 os pre· 

ceptos de una 1 ey remiten a 1 os de 1 a otra, y vi sceversa, pero no hily 1 i nea·· 

mientas para la acción. 

La misma LGEEPA (art. 27, F. JI) habla de la necesidad de qur la vivienda --

"incorpore criterios ecológicos y de protecció al ambiente tanto en su diseño 

como en 1 as tecno 1 ogi as aplicadas, para mejorar 1 a ca 1 i dad de vi da." Cabe pr.'!. 

guntarse qué efec~ividad le aguarda a esta disposición en los condiciones 
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económicas en que se inscribe la cre;ición de vivienda que en su nspecto cua.'! 

titativo no ha podido ser resuelta por el Estado en favor de los asentamlen-

tos proletarios, mucho menos será resuelto en su aspecto cualitativo. 

La Ley Genera 1 de l\sentaml en tos Humanos ( art. 3, f. V!) habla, as i nada 

más, de que se fomentarán las "ciudades de dimensiones medias a fin de evitar 

las que por su desproporción producen impactos económicos negativos y grave -

deterioro social y humano". No dice en relación con qué son desproporc 1 ona-

das las ciudades con deterioro social y humano, ni si esta ley se ha de enea!: 

gar de establecer cómo han de darse las ciudades medianas. Tampoco se habla -

de c6mo se dar a '1 a descongestión de 1 as grandes urbes" (f. V l) ni "la mayor 

participación ciudadana en la solución de los problemas qu~ genera la convi-

vencia en los asentamientos humanos." (f. IX). Se omite el •specto de la cen

tralización industrial y de su influencia en las migraciones. 

Por su parte la ley de Desarrollo Urbano del D.F. establece en su arl. 3 

f. I que 1 a ordenación y regulación de 1 desarro 11 o urbano en el D.F. tenderá 

a "preservar y utilizar adecuadamente el medio ambiente". Más adelante esta-

blece que esto se realizará mediante la plancación, no contiene dispositivos 

para cumplir con la protección ambiental, ni esclarece su criterio ambienta

l i sta. 
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C). LA PARTICIPACION POPULAR. 

En los procesos de transformación de la realidad urbana se ha dado, por 

parte de. la planeación y de la legislación relativa a lo urbano, una espe--

cial importancia a la p.1rticipación populor, por lo menos en el discurso. 

Que no se realice en forma efectiva más allá de este ámbito obedece a las 

condicionantes que o las dcsiciones sobre el entorno urbano imponen las le-

yes a los habitantes de las ciudades, odemás de la hueca representatividad -

que 1 as di versas agrupaciones urbanas tienen en realidad. 

Dentro del derecho urbono en general, existen pronunciamientos relati-

vos a la consideración por parte de las autoridades, de la opinión y particj_ 

pación de los vecinos implicados en proyectos y obras públicas y privadas 

que modifiquen su hábitat, esto ocurre en la Ley General de Asentamientos Hu 

manos, como en las leyes de desarrollo urbano del D.F. y otras ciudades, ta!!! 

bién en los antiguos planes de desarrollo urbano como en los recientes pro-

gramas urbanos; en la antigua Ley Federal de Protección al Ambiente como en 

la nueva Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, -

se concede ºacción popular". 

La carac~erización general de la participación popular en relación con 

el entorno urbano la da el manejo que, con base en el artículo 4°,fracción -

IV, párrafo 3° y el 16 ,A), fracción IV de la Ley General de Asentamientos H~ 

manos, se ha hecho de lo que se ha establecido como consulta popular. La --

"consulta popu 1 ar" 1 a exigen 1 as leyes urbanas para que 1 a pob 1 ación emita -

sus opiniones acerca de las resoluciones administrativas referentes al desa-



129 

rrollourbano que ya estén elaboradas, es decir, la injerencia de los grupos 

sociales que participen en la consulta será nula por· neces.idad, convirtiendE_ 

se tal consulta en un simple derecho a informarse y opinar sin participar en 

la elaboración de las desiciones. La referida consulta también implica un d! 

recho a ser escuchados los diversos grupos sociales pero no más, pues no se 

especifiéan posibilidades de intervención de la población. (31 l 

El artículo 4° de la LGAH establece que la ordenación y regulación de -

los asentamientos humanos se llevará a cabo a través de una serie de planes 

y progro111as, el párrafo 3º de la fracción IV dice: 

"Estos planes y programas serán publicados en forma abreviada en -

los periódicos oficiales y en los de mayor circulación, en un pla

zo no mayor de veinte dlas a partir de su aprobación. Asimismo se 

mantendrán a consulta del público, en las oficinas en que se lleve 

su registro." 

A esta consulta sin participación no se le establecen cauces, mecanis-

RIOS ni condiciones concretas. {l!) 

El investigador Juan Manuel Ramírcz Saiz expresa lo anterior de la si--

guiente manera: 

"Para legitimar las desiciones urbanas y darle visos democráticos, 

se autoriza a la población para informarse sobre los planes urba-

nos y emitir su opinión sobre ellos; pero, si hubiera alguno duda 

sobre la final \dad de tales procedimientos, no se concede ningún -

margen para Intervenir en las desiclones; es decir, se trata de -

una facultad consultiva pero de ningún modo decisor~ o !jecutiva: 

31. Cfr. Ramirez Saí 7..lniiolru!l "Carácter y con trad\cc i ónes de 1 a Ley Genera 1 de 
Asentamientos Humanos" UNAM, México, lga3, p. 119 

32. Idem p. 113. 
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en otros términos, no hay margen, en sentido estricto, a la inter-

venci ón en el proceso decisorio a titulo persona l..y menos de 9rupo 

o clase." (33) 

En cuanto al caso concreto del O. F. la Ley Organi ca del Departamento 

del Distrito Federal condiciona las facultades decisorias de la población 

[que al mÚmo ordenamiento consigna en las figuras del "referendum" y de la 

"iniciativa popular" en sus artículos 53 y 57) con algunas limitaciones. El 

referéndum y la iniciativa popular son los métodos, según los artículos señ~ 

lados, por los que los ciudadanos proponen y participan en for;:ia directa en 

la formación, modificación, derogación o abrogación de leyes y reglamentos r! 

lativos a la ciudad. El referéndum puede ser iniciado solamente por el presi-

dente de la República, y en cuanto o la iniciativa popular la Ley impone que 

debera ser apoyada por un mínimo de 100 mil ciudadanos, al respecto cabe ha--

cer esta cita: 

"Durante quince o mas años ningún partido en formación logró COm?rE_ 

bar a gusto del gobierno que contaba con el apoyo de 65 000 ciudad~ 

nos en todo el país para obtener su registro. ,;Cómo pues, se aumen-

ta a 100 000 el número de ciudadanos del D.F. que deberán aprobar, 

a gusto del gobierno, cualquier iniciativa sobre leyes y reglamen

tos? Es decir, se aumenta unas doce veces el grado de dificultad 

que durante quince años los partidos y ciudadanos de oposición no 

1 ograron superar." ~) 

3'!-.-itamir-e-zS-ai-r-, Juan llanue l. Op. cit. p. 119. 

3\. Mejías, José Luis, "Referéndum", en Excelsior, enero 2 de 1979. ¡ 
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La participación organizada en agrupaciones de co 1 aborac ión ciudadana 

está mediatizada por leyes y reglamentos pero en mayor grado por las condi-

ciones pollticas de las zonas urbanas, así los comités de manzana, juntas de 

vecinos, consejos de co 1 aboraci ón munici pa 1 y demás organos, se convierten -

en extensiones honorarias del aparato administrativo, de tal manera que co

l abaran con 1 a autoridad pero no cuestionan, di se u ten y menos anulan sus de

cisiones. (fS) 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente no 

va más allá de cons lgnar una evaporada "acción popular" para denunciar ante 

la SEDUE cualquier actividad contar.iinante o los actos que ocasionen un daño 

ambiental que se sancionan según lo previsto por los artículos 183 a 187. -

Pero no hay formulas de participación popular en el diseño de las politicas 

ambientales acordes al interés de los colonos que amplíen el marco institui

do previamente para participar, que es el acarreo de masas para el apoyo a -

las políticas decididas por el gobierno o el sometimiento de las peticiones 

de mejoras al afán paternalista de las autoridades. 

Si la LGEEPA aspira a superar a las leyes anteriores se necesita que h! 

ya voluntad polltica para utilizarla y ampliarla de tal forma que la consul

ta a la población de cómo se van a realizar las políticas ecológicas sea con 

siderada como un imperativo. (Ji) 

En ninguna ley referente a lo urbano o a la ecología se establecen pla

nes, programas o medidas que permitan incidir directametne a la poblacion a-

35. Por ejemplo, en enero de 1988 se llevó a cabo la medida de alteración de 
horario,; escolares en toda la zona metropolitana para proteger a los ni
ños de los efectos de la inversión térmica. Hubo protestas y cuestiona-
mi en tos pues la medida no ataca las causas de la contaminación, no se to 
maron en cuenta casos concretos que podían ser objeto de excepción y ade 
más fué decidida unil atera 1 mente, sin embargo 1 os consejos de colabora--= 
ción municipal en el Estado de México, y otras agrupaciones vecinales -
vinculadas al partido oficial, apoyaron incondicionalmente la medida. 

36. Ojeda Mestre.;af¡¡,l,Ponencia en la reunión "Los retos de la modernización" -
en la Casa de la Cultura de Ecatepec de Norelos, Méx., febrero 15 de 1988. 
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fectada por la contaminación ambiental sobre los f;ictores causales de la mis 

ma y de esta manera se garantiza 1 a injerencia de los grupos economicamente 

dominantes en la transformación d~l entorno de acuerdo con sus intereses. A

sí, en la protección ambiental puede, si quiere, participar un grupo social, 

pero los grupos sociales mayoritarios están impedidos para decidir al respeE_ 

to. 

Con referencia a la participación mediante partidos pollticos, a dife-

rencia de paises como España, Italia o Francia, donde los problemas urbanos 

dan banderas a partidos politices (verdes o ecologistas), en México los par

tidos políticos tratan de absorver los movimientos sociales urbanos y los rE_ 

ducen a demandas de regularización en la tenencia de la tierra y obtención -

de servicios básicos principalmente. (~7) Aunque la filiación a los partidos 

es minoritaria en fiéxico. 

En el caso del PRI, la participación de la mayoría de los miembros del 

partido es en bastantes casos obligatoria y es condición para obtener algu-

nos beneficios, se dan afiliaciones de colonos, locatarios, paracaidistas, -

taxistas, etcétera. El lo convierte a los habitantes marginados de las ciuda

des en una clientela cautiva pero no convencida de ese partido.(33¡ La "lu-

cha ambiental" del PRI lleva los mismos postulados del gobierno y su planea

ción. 

El PAN y el PDM no ofrecen alternativas de participación efectiva y cu.!. 

pan de los problemas ambientales al centralismo politice y al divorcio entre 

el pueblo y las autoridades. 

Los partidos que se llaman 11 de izquierda" tampoco ofrecen alternativas 

37. Cfr. Ramirez ~1Í4 .l1ill.r·mel,cit. p. 134. 

3 8, ldem, p. 126. 
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viables de organización social y culpan del problem;i urbano a un "sistema e:< 

plotador que se mantiene para satisfacer la sed de ganancia de la clase cap.!_ 

tallsta". (39) Pero no presentan programas ni estrategia alguna. 

Tanto unos partidos como otros no exceden el marco de las declaraciones 

de p 1 anteami entos simp 1 i stas y demagógicos, 

Por sú parte los nacientes Partido Verde Mexicano y Partido Ecologista 

Mexicano comienzan su vida separados por diferencias ideológicas, el primero 

afirma que "los problemas ambientales radican en la falta de democracia", -

pero está conciente de "los peligros de abierta oposición al PRJ'', y el s~-

gundo, menos activo, acusa al primero de una filiación religiosa. (40) 

Mientras tanto el Grupo de los Cien afirma que no quiere participar en 

política, ya que la lucha ambiental va aparte de las creencias políticas de 

cada quién. { 41) 

De estas partidos y movimientos ecologistas hay planteamientos mos di-

rectos con relación a la participación popular en el medio ambiente urbano -

pero estos son poco conocidos, incipientes, y aún no representan a mayoría 

alguna. 

En resumen, los partidos de oposición "no rebasan los marcos de la pol1_ 

tica adoptada oficialmente y ... están lejos de un proyecto de acción urbana 

alternativa y coherente". { 42) Tanto los partidos de izquierda como los de -

derecha manifies.tan 11 demandas de tipo refo;·mtsta; representando a clases di-

ferentes; no se advierten posiciones fundamental¡;¡ente distintas frente a los 

asuntos urbanos, entre los distintos partidos. (43) 

4J. Anders, Cindy, 11 Pollution Politics", reportaje en "México Journul, octu
bre 5 de 1987, p. 19. 

~1. ldem, p. 20 

42.Moreno Toscano, Alejandra, "La crisis en la ciudad" en "i1éxico floy'',Siglo 
XXI Eds., Méx., 1979, p. 173. 

43.Ramírcz ,;~~iz, ~Juíirl :ia1t~1;:,l_..;.fh. c!t. ,1. l:iJ. 
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Los sindicatos de trabajadores urbanos, por otra parte, unicamente promu_E!_ 

ven prestaciones que poco o nada tienen que ver con 1 a protección ambiental, y 

las pocas reivindicaciones urbanas son convalidadas por la política oficial de 

vivienda, transporte, servic 1 os, etcétera, que es apoyada sin condición por el 

sindicalismo oficialista; los sindicatos independientes son débiles y presen·

tan escasos planteamientos ambiental i stas aún. ( 44) 

Por cuanto a los movimientos urbanos popula1~e~, esí:os se originan en la -

necesidad de conseguir los elementos materiales mínimos de vida, destaca el 

suelo urbano (en cuanto soporte de la vivienda) la vivienda y los servicios ur 

banas. No se abocan aún con vigor a la protección ambiental. í•l5) No han logr~ 

do aún estos mov i mi en tos un proyecto de po lit i ca urbana popu 1 ar diferente a 1 a 

del Estado. 146} 

Con este panorama de desolación organizativa, con falt,1 de educación am-

biental y enmedio del descrédito hacia el gobierno por la crisis económica es 

donde se dan medidas como la renuncia voluntaria al uso del automóvil un día a 

la .semana, promoción gubernamental que ha sido un fracaso, medldas ineficaces 

~orno esta constituyen el ariete de las políticas ambientales mexicanas que fr~ 

casan no por 1 a i ndi ferenci a popular, que no existe como 1 o demostraron 1 as mo 

vilizaciones motivadas por los terremotos de 1985, sino por una negación vela

da pero efectiva a decidir por si misn1os los habitantes de las ciudades qué se 

ha de hacer con el entorno urbano, a la vez esto es el reflejo de la incapaci

dad popular de organizarse en grupos independientes con voluntad política. 

44. Ramirez S íz.t Ju~..i.1~ .. :~r.u,~1 .. ~.0r>· ci:. p. is:;. 

45. Hay que mencionar, sin embargo, el caso de la lucha de los colonos del A·
jusco y de Acapulco por asentamientos con ordenamiento ecológico. Vease -
Schtei ngart, ltartha "f.1ov imi entos urJano-eco 1 óg i cos en 1 a ciudad de Méxi ca" 
y Ramirez Saiz, J.M. "El Consejo General de Colonias Populares de Acapulco". 
en revista "Estudios Políticos", números 4-1, octubre de 1985, UNAM, 1986 

46. Ramirez Saiz., c\.l¡n:¿.n:,,l.ci'.p. 147. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

CAPITULO l. 

l. La ecología es la ciencia que se enc,1rga de las relaciones entre los 

organismos vivos y el medio ambiente. La unidad b.ísica en ecología e~ el sis 

tema de interrelaciones dinámicas entre seres vivos y medio ambientc,cl eco

sistema. 

El hombre está sujeto a una doble evolución: biológica y sociol. [1 ho~ 

bre coloca al instrumento CO!IK> intermediario entre él y la naturaleza, esta 

aptitud de crear .Y transformar racionalmente le da la nota distintiva entre 

todos los seres vivos; es entonces una entidad biológica-social y sociu-his 

tórica inmersa en el medio ambiente. 

Como consecuencia de la actividad hmnana el am~ientc natt1ral se hu "hu

manizado''.creandose ecosistemas diferenciados por una gran var·ied,1d de. ele 

mentos culturales. que contienen. los siste111as de crea.e ión de saUsfuctores 

a· partir de la explotación de los recursos naturales, en los últimos tiempos, 

se ·han revelado irracionilles y han provocado el deterioro ar.ibiental, situa-

ción agravada por el progresivo crecimiento poblacional rtel mundo, pero so-

bre todo por ·1as injustos patrones de producción, dis::.ribución , circulación 

y consumo impuestos por la sociedad industrial y la producción y acumulación 

del capital, lo que genera el empobrecimiento de enormes masas <le población 

de paises sojuzgados económicillllente desde naciones derrochadoras y absorve

doras de recursos naturales. Estas sun las causas fundamentales de todas las 
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·formas de contaminación ambiental, que es uno de los problemas mundiales más 

importantes de nuestro tiempo pues amenaza con la autodestrucc.lón humana y -

puede terminar con la vida en la Tierra. 

2. El desarrollo de la urbanización es un fenómeno histórico paralelo -

con la evolución social. La ciudad es la cuna de todas las expresiones de la 

civilización. Desde la polis griega hasta la ciudad posterior a la Revolu--

ción Industrial. la urbe ha sido la síntesis indisoluble entre el hombre. el 

espacio f'isico y el gubiernn, en un tiempo histórico. 

3. Es en la ciudad c.:on su c.:onglomerado industrial, cmnercial, burocrilt_! 

coy poblacional. donde los problemas del desequilibrio ecológico se ilccntú· 

an. La zona urbana suele crecer en detrimento y a cost11 de la'j zona!i rurdl1?s 

reri fericas. 

Las causils del dct.erioro umbiental son dos: la potJlacional (det~rminada 

por el crecimiento natural de las comunidades y por las inmigraciones} y la 

tecnológica (determinada por la concentración de induürias que incorporan -

sistemas de explotac·iún de los recursos naturales que degradan el medio}; en 

la ciudad se conjugan ambos factores. 

Tal es el ~anorama: que contempla como un reto el derecho runbiental con 

relación al medio ambiente urbano, reto que es más difici 1 en el caso de los 

paises poco tlesarrolliidos del copitalismo, como México. 

CAPITlA.0 !l. 

4. El derecho ambiental ha observado cuotro foses o estadios: al.Oc pr~ 

tección <le la salud física del hombre. b). De limite de las concesiones y de 
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rechos sobre elementos: del medio ambiente. c). de uso adecu•do y conserva

ción de los recursos naturales. y d). De protección y control .. global de los 

ecosist!!111as. 

El derecho ambiental anglosajón contempla "acciones de clase" que son -

grupales. y otras individuales, dandu al proceso civi 1 un enfoque social. En 

el derecho mexicano la protección ambiental lleva un curso basado en leyes -

administrativas~ aunque aún no. tay tribunales de cstd materia adaptados con -

mayores facultades jurisdiccionales en el renglón de la protección ambiental. 

El dereclto internacional ambiental se ha des<1rrollado a partir de la 

Conferencia de Estocoh10 de l9l2, siendo de tipo"suave" cuando cmtte rccome.!1 

daciones a las naciones que suscriben un tratado internacional, y ºduro 11 
-

cuando un tratado bilateral o multilateral consigna obl lgaciones concretas. 

5. El derecho de los ml\x·icanos a un llmbientc stino se consigna en las r~ 

cientes reformas constitucionales a los artículos 27 y 73, pero este derecho 

se desprende de otras disposiciones de la Carta Mílgna, ill.fl'1.l'el cumplimiento -

de algunas declaraciones constitucionales dcpcrnrle en mucho de factores ajur.J. 

d·icos. 

Son importuntes para la protección ambiental, el'•,\rtículo 4 que contiene 

el derecho a la salud, derecho Imposible de realizor en favor de muchos mexl-

'. _____ <:anos, por lo que üS de carácter r.nunciativo; el 6 qui! fundamlmta el derecho 

a la información, los ya mencionados 27 y 73, el 115 con relación a la autono 

mía municipal para el ordenamiento ecológico, el 123 en cuanto protege las -

condiciones físicas de labor de los trabajadores. 

6. Además del marco constitucional existe un grupo de leyes que tienen 
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que ver con la protección ambiental y han sido consideradas como supletorias 

de las leyes de protección ambiental en turno (ya sea Ley Federal Para Preve

nir y Controlar la Contaminación Ambiental, ya la Ley Federal de Protección -

al Ambiente, y ahora la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente). Estas son la Ley General de Salud, Ley General de Asentamien-

tos Humanos, Ley Federal de Aguas y Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, además de las disposiciones de muchos otros ordenamien

tos que se pueden considerar llentro de la primera fase llel derecho ambiental, 

ya que este es generalmente disperso. 

7. El plan como instrumento juridico constituye 1'1 herrramienta fundarne!'. 

tal de las politicas del Est.1do incluidas las ecológicas. El planeamiento de

be sustentarse en el conocimiento suficiente de la realidad o sus previsiones 

serán arriesgadas y se convertirán en simples enunciaciones de deseos. Además 

la naturaleza democrática de los planes asegura su eficacia, pues es el grado 

de bienestar social logrado en última instancia lo que le da valor al plan. 

La planeación ecológica se sustenta en las leyes ambientales, la plane~ 

ción del desarrollo urbano importa mucho en materia de protección ambiental 

a la ciudad como el ecosistema más deteriorado. 

CAP!TUl.O ll l. 

8. El marco juridico establecido para Ja protección ambiental urbana en 

el caso de México enfrenta una realidad a la que no logra adecuarse. Así, -

hay leyes estructurales de la economía que impiden la puesta en práctica de 

ciertas medidas. 

Aunque ninguna de las escuelas del pensamiento económico actual permite 
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dar cuenta de la articulación entre la sociedad y su ambiente, sabemos que la 

forma en que se producen y se consumen 1 as mercancf as son los. procesos econó

micos que en realidad deteriorean el ambiente. La relación del hombre con la 

naturaleza no es satisfactoria en general y menos en los países subdesarro-

llados, pues el subdesarrollo es el resultado de los procesos de degradación 

ambiental que han sufrido algunos paises como México a partir de su dependen

cia tecnológica del exterior, y de la deformación en su modelo de desarrollo, 

sujeto a condiciones históricas determinadas por la concentración y central_!. 

zación del poder politico y económico, tanto en el nivel nacional como lnter 

nacional, 

Incidir en las detcrmfoantes del desarrollo es una facultad vedada para 

los ayuntamientos como las unidades administrativas elementales, por lo que 

carecen de poder politico para un adecuado ordenamiento ecológico en sus cir 

cunscr1 pciones. 

9. México ha tenido hasta años recientes una alta tasa d<! crecimfonto -

poblacional (3.5% anual), observando la tendencia del crecimiento acelerado -

de los paises poco desarrollados, pero las principales urbes meidcanas, y so· 

bre todo el Distrito Federal, han <!Xperimentado un deterioro ambiental por -

las mi!Jracion<!s internas, fenómeno relacionado intimarnente con los problemas 

economícos que causan un grave desequilibrio entre ciud.1d y campo y que gen.!: 

ran la concentración poblacional qu<! acrccenta a las ciudades d expensas del 

dañado entorno. 

las expectativas de población para el año 2000 en la zona metropolitana 

de la ciudad de México oscilan entre los 20 y 35 millones de habitantes. Con 

tal concentración será menester desarrollar portentosas transformaciones 
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económicas para satisfacer la oferta de mano de obra, necesidades de vivien

da, salud, nutrición, transporte, presupuesto fiscal y de protecció_n ambien

tal. 

Solo una noción simplista indicaria que la marginación de las masas ur

banas deriva de un número excesivo de migrantes. Hay que considerar los meca 

nismos de los flujos migratorios. 

La legislación respectiva ha sido y es eneunciativa ya que no se dispone 

nada definitivo en materia de descentralización industrial, siendo la concen

tración fabril el principal polo de atracción de las masas migrantes. 

"ID. En una sociedad orientada hacia el consumo y el despilfarro en bene

ficio de intereses económicos de grupos de poder que controlan los medios de 

comunicación, mismos que influyen definitivamente en el grado de concientiz~ 

ción de gruesas capas de la población, no es de esperarse el fomento decisi

vo a un nivel de educación que integre criterios ecologistas. 

El peso de la educación para la salud (que incluiria criterios ambienta 

listas, aunque esto no ha sido expreso) recae, según la Ley General de Salud, 

en el gobierno federal a través de la coordlnaciór.:~tersecret•rial, pero ante 

el alud publicitario y el bajo nivel educativo general de la sociedad, poco -

se ha hecho para promover la educación ambiental como la postula la UNESCO. 

CAPITULO IV. 

11. La ineficacia de la legislación ambiental no se debe exclusivamente 

a las causas estructurales socioeconómicas y politicas, sino que es el mismo 

carácter de la legislación y la planeación urbana y ambiental en donde van -

implicitas también las causas de su ineficacia. Para demostrarlo escojimos -

en este trabajo tres áreas en que se patentiza la ineficacia: l. El planea--



142 

.miento relativo a las dos materias esenciales para la protección ambiental -

urbana, a saber, el de asentamientos humanos y el de descentralización imlus

trial. 2. Las normas jurídicas cuyas enunciaciones constituyen exposiciones 

de deseos irreali?.ables por no adecuarse a la realidad social, o que carecen 

de otras disposiciones reglamentarias, y 3.La regulación deficiente en cuanto. 

a la participación popular efectiva en la realización de la protección ambien 

tal urbana. 

12. Desde la primer evaluación anual de la plarieación general del sexe

nio 1983-1968 por la Secretaria de Programación y Presupuesto, se concluyó -

que los resultados no eran satisfactorios por varias razones, COlllO la insufi

ciencia de recursos financieros, materiales, humanos y carencia de la normati 

vidad necesaria, entre otros. 

El marco normativo inadecuado y no coordinado persiste aún hoy cuando -

_los p)anteaminetos del Plan Nacional de Desarrollo 198?-.1988 son prematuramen 

_1¡!_o.l!!;!!lg_tos. El factor más fuerte para la protección ambiental para el que 

el Pim preparaba el terreno era la ahora relegada Ley Federál de Protección -

al Ambiente. 

La pl aneación urbana recogió los criterios ambienta 1 i stas desde 1 a deca

da de los 70. Es el carácter demagógico y enunciativo de la planeación lo que 

origina el fracaso de los planes y programas como el Plan de Desarrollo Urb~ 

no de 1978, el Programa de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, y las 

21 medidas para combatir la contaminación ambiental y las 100 acciones neces~ 

rias para combatir la contam·inación ambiental, del Programa de Contingencias 

Ambietnales de 1986-1968, entre otros. 
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13. La descentralización industrial se ha caracterizado en la planeación 

más por el siqile diagnóstico que por las acciones, y prácticamente no se ha 

incorporado a los teKtos legales. Las "Líneas de Acción" en el PND en este a_;;_ 

P.~cto, en vez de contenidos normativos presentan una enntm1eración de deseos 

de soluciones. 

14. Si no tiene una adecuada reglamentación la LGEEPA puede quedar en --

"letra lll.lerta". Pero este riesgo además lo corre cuando dispone que 1 a cali -

dad del aire, por ejemplo, deberá de ser satisfactoria, algo que por decre

to no se logrará; o cuando afinna que en el ambiente hU111ano deben eKistir --

previsiones de carácter ecológico "para proteger y mejorar la calidad de vi--

da 11
, (art .. 24, f. 111). 

El carácter enunciativo de las normas jurídicas también se contiene en o 

tras leyes ambienta les. 

15.La participación popular en materia ambiental, consignada en la le-

gislación relativa, entraña un derecho de los grupos sociales de ser escucha 

dos, pero no tiene mecanisoos legales para actuar o decidir en las políticas 

ambientales, ni en la LGEEPA, ni en la Ley General de Asentamientos Humanos, 

ni en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

En ninguna ley referente a lo urbano o a la ecología se establecen pl.'!_ 

nes, programas o medidas que permitan incidir directamente a la población -

afectada por la contaminación ambiental sobre los factores causales de la mis 

ma,y de esta manera se garantiza la injerencia de los grupos económicamente -

dominantes en la transformación del entorno de acuerdo a sus intereses. 
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Los partidos poHticos no exceolen el aarco de las declaraciones de plan

te•ientos si11plistn y de1Ng6tices. Los sindicatos tle tr1bajldores urbanos !! 

nicaoonte prcaieven prestaciones que poco o nada t lenen que ver con la pro te!:. 

ción ambiental. 

los 1111>vi11ientos populares se originan por la necesidad de conseguir los 

elementos ·materiales •fnlmos de vida llis que por proteger el Mb1ente. 

Hasta hoy las medidas ineficaces de las polfticas ambientales han queri~ 

do· aiacar· los efectos y no las causas de la contaainación y han fracasado, -

aún cuando la población urbana ha dl!IWOstrado ser solidaria. como en el caso -

de los sisas de 1985, porque hay crisis de credibilidad hacia las autorída-

des y porque e1tiste la negación, velada pero efectiva, de decidir por st mis

mos los habitantes de las ciudades qué se ha de hacer con el entorno urbano. 

16. Mientras no se 110dlfiquen aspectos fund1111entales para la solución -

de los probll!lllas aiOOlentales urbanos, c<ao restricciones en el uso del suelo. 

modalidades a la propiedad urbana, apoyos efe<:tivos al cillllpo y no subsidios a 

la industria para ver si se quiere desconcentr-ar, y Mecanismos eficientes de 

prt1cipación popular, además de enfrentar con acciones otros aspectos impor

tantes del. problema ambiental urbano como son el transporte, las areas verdes, 

el ruido, la basura y la conciencia ciudadana real, podemos anotar- que la le~ 

gisl ación protector-a del medio ambiente urbano en México seguirá siendo sin -

duda ineficaz. 
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APEN31 CE 1. 

DATOS SOBriE LA SlTUACIOd :>E LA tCOLO~IA u~aAilA 

EN LA ZOiiA ilCHOPOLJTAilA ;JE LA CiUJAO DE :;EXlCO. 

Or•guLlosa de s{ rriiam.:i 8cJ levanta 
la e ~1,Jnd de M.Jxico-Tenoaht f. l ldn, 
a.qui nadfe terne ta mttc:•te 1.m 1-a rr.w=--ra. 
Ssta t?6 nuesl1•a glo~:'.tl. 
EBtc L'B tu m,-iridato. ' 1 

L(M ant i'g!-4011 ff:r.XÍl..'an.m.t a tl'<.Wés de C:AB 

(J.l'ónical1 y iJantapc,·s. 
Miguel ledn-Pol'tilla. 

La ciudad de ;:e~ico ocupa unos GSO X"•s.
2 

pe.-o su nrea :.oe:tot>olLana ª"ª" 
ca a,),"'OXi .. 1ada.:rente 1, 2t'rJ :;.ns. 2. Tiene 1 ~ .. ri 11 aries de irnuL:an~es ,)dta 1 os e¡ue 

en·,,-an 15,COO ·:oneladas de alimen·cos dia"ia.nen~e. Se µroducen lt.,0()0 ';onela--

das de heces y orina, :1asta 1,000 toneladas de .Jasutas do:.1ésticas; se ~s~ima 

un '~atal de 35,000 coneladas de basu;-a diarias. De la oasura 1.S ;r,iJlones úe 

~oneladas son de envolturas ¡ilas':icas dive;-sas, y 170 :oneladas son de des.Je:: 

dicios orgánicos diarios. Ade;.1ás exis~en en~re l,O•)::l y l,SO!J toneladas de ;:>01 

vos suspendidos. 

En esta zont-i es~á el 3J~ de los e .. ;,Jleos faOí·iles, el ~'J~, de los e:_¡;ileos 

~Oolicos federales del país. Po.- ello concen:;ra el 21% de la ~o~lación ~o':al 

del país y su ac~ividad econór:1ica tepresen:a el 37% del Produc~o lnterno ----

lrfuentes: 1. rta,Jo,JOr;, E. M. e:. al. ·'As;lec'i..os de la :::cologia UcJunti de la -
CiudaC: de :;é:<ico". i:d. Lí.nusa, .:éx., ¡gz3, pp. 9-15, 

2. ula Ciudad ;,¡ás ~.·antlc del 1!undo''. Edición es~eci,11 <le lil :levis:a 
de Ceografia Universal, no. 1, ;;éxico, EGl. pp. 11-103. 

3. ~evista lnfor:r.ación Cientificu J Tecnolóc;ica. C:JiJAC'i'T, .'.éx, vol. 
3, nu:.ts. 114:; 115, 1.ia;·zo-a~;il de iS3$·. vol ~. no.131, azo.;::o -
de J;S7. 
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·a,·uto. El 30% de la área me~copolitana está ocupada ?or viviendas de las cua

les ;>or lo menos el 65% son fraccionamientos irregulares ... 

EsisUan en 1981, 33,373 indus~rias, que can l~s tolvaneras ~roduccn del 

30 al 35% del glo~al de la contaminación atmosférica, aufü1ue s2gún estudios -

de varios es;iecialistas, este 30% de gases es de una toxicidad altamen~e µelj_ 

gros a. si se consideran a 1 as industrias con~afllinantes en 3 grupos: giros me

nores, indus~ria wedia y gran industria; resulta que aunqlle el primer gru?O -

re,)rcsenta nu;;iéricmnen~e el 85'% en el ;>ais~ solo contribuye en 5'.t a la conta-

mi nación aerea producida ;ior i ndus tri as, empero 1 as grandes industrias que r~ 

presentan el 5%, oc¿isionan el 855t' de la con~ai:linación. 

Circulan 3 millones de vehiculos (la ~ro;iorclón es de S ha~l·~an',es 110r -

vehículo) que consumen cerca de 3,000 ;nillones de litros de gasolina y aceite 

~or a1io y producen 2 ;,iiJ Iones de toneladas de gases derivado' de la com::Ustién, 

esto significa del 55% al 70% de la contaminación aérea. La velocidad ciedia -

del tránsito en el D.F. es de 12 .~m/h.,con lo que la contaminación se agrava. 

El transpor~e urbano de ;rn:sajeros cuenta con metro, tren 1 igero, ~rolebu 

ses. au~obuses {ur-banos y sub-urbanos), ri:ini~uses, ¿,axis :colectivos, libres, 

de sitio) • Se cuen~an con V7 kms. de vías rápidas (ejes viales), y J.l.5 kms. 

de vías de acceso controlado. El rietro capta el 30% de los viajes/?ersona/día; 

los transportes co 1 ect i vos de autor.m~ores realizan el 50%, y e 1 20'~ restan;:e 

se efectüa en transportes particulares. 

El ruido registra frecuen~e;nen'"e en la ciudad 120 decibeles en ciertas -

zonas. 

Se estima que la ciudad de :·lexico cuenta con entre 0.2 y 0.23% de su S.!:'_ 

i)erficle cono áreas verdes, mienoras que Guadalaja:a ocu~a el 1.5%. Y en el -

D.F. existen 2.4 m. 2 de area verde disponioles por ;)ersona, ¡¡ero distin:os -
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autores difieren en cuanto a es~e dato :snler dice que el ii.f. ~iene 0.5 

•.1. 2 ,1or ?Crsona, y Ca·rdona que es 1.5 :n. 2 ) Nin~uno excede Ta can<idad de 3 ,~z 

::io;- persona. Villalo~os considera a los ~aldios sin vese~ación que a~arecen -

en los ;,1apas co;Ja "á¡cas verdes 11
1 y dice GUe :ia¡ 3:~ ilec'i:.áreas de ;Ja1·q1Jes y 

jardines con disponi'.:>ilidad ;,1edia de 0.~l ,,:. 2 por :1a~i•an-~e. La recu:.1endaci0n 

rie la ONU es rle 9 .n. 2 por ;iabi-':an~e. 

El átea :,;e~roJoli~ana ,1adece de enferi:leda~~s anil~en::.ales. Gefores~ación, 

desecación de 1;asos ldcus~re~. ;:10di ticación de los tíos, r.a.E.aclón indi~crL:ri 

nada de los r.ianan:.·ialcs, sonreex~lotac·ión de los nan';os acuíferos, .nalos ;.1ane 

jos agdcolas, creci;'iien::os de las cdiflcaciones en ;Jerjuicio de los suelos -

¡Jroduc'.:ivos. exi:.en1inio de la fauna, exµlo:.:.aclón de las can':era~. 

En el nar·:e y es~e de la urJe {;".onas ;Jolvorien~as, áridas e ~nsallúres) 

se asien~a líl :JO~la:ión Ce ;o1eno1·es recursos. En~\ sur y oes~e (1.1ás ~ellos~' 

o menor según esos :-:11s1JOS ~Jarfü-1e~ros. 

El suelo se na conver'..:ido en un Jien ,)r:..:-c·ioso, en u;1 ele::-ien~o ¡;iercan-::il 

soore cuyo ¡)recio es difícil es':..aJ:lecet con':r·o\es. l.11 L2,/ de lesurrollo Ur'.xioo 

del ~.;:. y la Le:: :eneral dP. A5!m~a:.1ien.:os iiU1í1anos son déJiles di~·;t1es ;:w:-a --

La citH~iJ.d de \:exico t1asará a se.- en ;JOCO ~ie.1,Jo la ;,:Js ~rande del .1undo. 

A :-.1uy 1 argo ~1 azo e\ crec-i .-1:"\ento se dc~enGí'á ./ fina 1 ;Jen ·:e, ca . .;o suced·i ó en - -

Londres, dis:ilinuirá de ::a·nafio o si:-1?le;:1en::e desa,:iarecerá co .. ~o ocurr·ió con -~an 
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CO,ITAMINACIO,; ATi\OSFEHlCi\ EN L1\ Z01i1\ MET~Ol'UL!Tl\,1,1 

Entre los factores que t1acen de 1u ciud.id de México una de lds rr,:,s --

conlaminadas en su ílire, pode.11os ¡¡1encionar: l. Es~.c\ u~1ici1dJ en un.1 cu•:nca y 

no e11 un vulle como se na <licito, el movin1i.~ntt1 J¿l aire es restrin'jidu. 2. -

La altitud·en que eslb situaclu fnvorece ld forr.1aci6n de ozono. 3. Los vien-:'"l 

tos dominanLes de la par~e no•~te en que est~ la rnoyor parte de lt' industr-1~1, 

barren los conlt.uainí111Ces sobre~ la r11,1ncha urbana. 1h C'.fan µarv~ de los 3 ad-

llenes de vehiculos se c.-ncuen;,.,-an en r.1al estado. ~- El coi:lblJStókJ qut: '..J0 -

quema en muchas !1ndusu\a:. t..í~ne un alto cont.eniuo :1e r1LUfl'e ,-,u~s el ¡Jf'Lrn-

leo mexicano es rico en este elemento. 5. La gasolina t.oúaviil contiene plomo. 

P11ríl meJir el Qrado de caneen trae !6n de la cont:.i:nin~ci6n s~ usan du~ -

métodos; uno mcrnual que con~iste en culocar .~.·.1~:~trl1s que ~e 3nallzór. en i::l -

laboratorio, y uno é:Utomii t ~\.o c;te cons is :e en un ;rior. i ~.or cal ibradl~ que reg \.~. 

"L-ra el nivel de co11cent1'1h'.:ión. Lti meai.::~ón :.e ftdce a 11urt.~r th: micrCJgra1,«os 

·par metro cubico o ¡)arces .:iol"' 1:iil 1ón, por f.:•jemplo 0arr1 el r1;onóxid0 de ca1·u~ 

no en un pror:1ed io de 8 horas SI.} µit!e q11e sed.n u;cnvs de ~l pd1·tes por mi1 lún 

.µara tener una normi-1 de calidad ace¡i 1wo:.l.:!. La red ¿¡u~.c:1 . .)t1ca (J.? :~cn!toreo 

proporciona los datos para elo.norar el Indice i"1ci.roµolit.dnc Ue C.JlidJd de A.i 

re lli·itCA). El nivel de con:.a:nirM<.:ión va de O;\ 5'.JO; JS~ l.le O il 50 es ~ueoa 

la Cdlidad d0l aire, de SU J lOJ satisfactoria (u·1 ll)fJ e:quivdl(! ü lrJ r":Ot:;.u 

de calidad de aire deseable est.able<:idu para el D.F.) Cuundo se pasa de la -

norma se dice que ya no es satisfact.oria, y de 111i pasa a la set'íal de alarrna. 



150 

Dioxido de azufre, monóxido de curliono y ozono son los principdles Cú!! 

laminan tes aereos en México, en segundo lugar est~n las µart1cu las suspendí• 

das que son í1eq1Jef';OS núcleos de ;JOlvo, agua, metJlcs, sillc.atos, óxhlos úe -

azufre y ni tróger.o. Los óxidos reacc iorhin a 1 con tac to de 1 agua y se conv ier-

ten en 1kldos sulfúrico y n~t.ricu 1 n!sponstJbh.1s de lu "lluvia ~chl:1 11 • HJS'.il 

1982 '"l pro:nedio de parllculas en la ciudad fu(I de 261 microgramos por 11>L"tro 

cúbico (ing/;n3 ), cifra qu" ec.l~ dentro d·: las non11as estoblecidas por E.U. y 

por lv 0:·15, pero pura 19UG 1.UVir11os un jlí.0"1L1Jic d<.: 3U'., r1:g./rn3. 

de los contd!ílinantes sobr(• la sa)Jd: 

El cadmio les iones rcnd les y c5rtO..::(! .... 

El b ióx ldo de azu 1 r~? l)"'Onqu i 1. i ·; e r"6n iC.JS, de r";os pu Jr;1~i11.l!'CS. 

El mon6x~do de car~orro trJs:..ornus c~1n..: iovósculrir~s, desox ig.:naci6n et·-

lular, a llerución del sislt:ina n.-¿,..v~oso. 

vida en IJ c\udod. 
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APENDICE 11. 

DECLARAC!ON DE llEXJCO. * 

Conclusiones del Congreso "Metrópolis 87". 

Los representantes de 50 grandes metrópolis, reunidos en 1 a ciudad de -

México, del 19 al 21 de mayo de 1987, por iniciativa de la Asociación clundial 

de Grandes i~etr6polis, afirman que, por encima de sus diferencias de historia, 

economía y culturu, confrontan problemas semej~n~es y compar~en el propó5ito 

común de mejorar la calidad de vida de sus semejantes. 

Conscientes de 1 rápido crecimiento de 1 a pob 1 ación urb,1na mundial, cons .!_ 

deraR indispensable lograr una ids'cribución ¡;¡os adecuada de la población en 

el territorio, una re 1 ación más equi 1 ibrada con 1 os recursos natura 1 es y el 

mejoramiento de los servicios de apoyo al campo. 

Recordando que durante siglos la ciudad ha sido el crisol de todas las -

civilizaciones, debe continuar siendo una oportunidad del progreso científico 

y el desarrollo económico social y cultural. 

Afirman que para las me~rópolis de los paises recientemente industriali

zados o en vías de desarrollo, las posibilidades para regular su crecimienco 

y satisfacer las múltiples demandas sociales que experiment<in, dependen de -

las condiciones del equilibrio financiero del mundo y de la expansión del co

mercio exterior. 

La preocupación principal para las me~rópolis e> aumentar el nivel de em 

*Fuente: Revista JCVT núm. 131, vol. 9, agosto de 1987, publicada por el -
CONACVT, México. p.18. 
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. pleo y reforzar las estrategias de distdbuci6n a fin de alcanzar en la li-

bertad el mejor equilibrio social , 

Es desde esta ciudad que ha experimentado uno de los más rápidos ritmos 

de crecimiento y que ha superado en lo fundamental los efectos del sismo de -

1985, que afirman SU voluntad de hacer de las metrópolis los oTIOtores y CO·· 

rreas de transmisión para mejorar el bienestar del hombre en las próximas de

cadas. 

Para ello concentrarán su es fuerzo en promover: 

Vivienda: La recuperación de los centros 

Nuevas modalidades de participación social en la construcción 

de vivienda. 

Transporte: Los problemas de fi nanci ami en to. 

Economi a: Aprovechamiento de las nuevas tecno log! as de comunicación. 

Los nuevos empleos. 

Salud: Los efectos del medio. 

Cultura: Proyección del patrimonio cultural y promoción de .la creación 

artlstica. 

Impulsar todas las formas de participación ciudadana, particularmente de 

los jóvenes, en la vida de la ciudad. 

La Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis se propone favorecer los 

acuerdos de cooperación entre 1 as diferentes metrópolis del mundo. 

En estrecha cooperación con las entidades públicas y privadas interesa

das, toma la iniciativa de: 

Crear una red mundi a 1 de informaci ó11 ;sobre grandes metrópo1 is. 

Un Instituto Mundial de Evaluación y Prevención de Riesgos :·layares. 
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Para promover la solidaridad y paz entre ¿odos los pueblos del mundo, la 

Asociación Mundial dé las Grandes Metrópolis invi~a a todas .. las me~rópolis 

del mundo a compartir sus experiencias, dentro del respeto mutuo a sus .dife-

renci as. 

Ciudad de México a 21 de ro1ayo de 19B7. 
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CUADROS ílELAC!Ol/ADOS co;1 AL•3UlliJS P.SPECTOS 

DE !HTE:!ES ?AR/\ l.A ECOLO:iIP, :;U .. /\NA." 

l. Awleff~o glo;al de la ~o:,lación. 

Aílo 

1 d. c. 
1,650 

1,85J 

1,>30 

1, S75 

2,010 

?o·J 1 ación 

(en ;;ii 1 es 

de ¡,1i 11 enes) 

0.25 

ú.5J 

1. 10 

2.0 

4.0 

J.O 

Nú~.1ero dt1 a:ios 

~ara do:il ar la 

µoblación ,iceced~n:e. 

l ,ó5J. 

2UO 

80 

45 

25 

2. Ha~a 1 i dad y mor~a 1 i dad (.ior 1, 000 naili -~anees) ~ar regiones de 1 a Ti erra se 
~ún su desarrollo social, 1950-?.0GO). 

RE~:Oi'IES :JE LA TIER~A 

A. ~eg1 ones fi'ás desarrol lodas 
(~atal) 

5. í'_esioocs 1ia"IOS desa:1"0lladas 
{~~:al} 

-América La~i11a 

G""S"c-:no,¡-----n•rs-:-z;rJu----
1fa~a 1 i uad .iortalidad ilatalidad .. íor·:aliGad 

23 

.¡4 

41 

lil 

27 

32 

19 

*Fu:?n~es: Todos los cuadros c"'l;larecen en: San >:ar·.: in it':ntl11' 1 Ecolo~r~a :-:;.;.-~an"' J 
~Hu~~s~~é:t~~~~~~t·~~dica .texicana S.A ... ex., E-3:? ¡ip. 72,77,33,159 y 

Cuadros 1 J' 2 : O.IL~. 1'75. 



3. ?a~ lación u roana y rura 1 

La tierra Poulac1on 
;¡ regiones total 

1;75 

La Tierra (':o~a 1: 'W!,7 

Paises desarrollados 1132 

Paises poco 
<Esamill acbs ~·.:s3 

4. 

?aises !'.esarrollildos coo 
e:orKJ.ñas ca;1-:~alis.:as. 

?a~ses Ge~a.T01100o:;, O 31 

í!:rJJ 

5253 

1301 

~ig3 

f;as C:e desor.-ollo, con ec011<l :fo 
soc\alis·~a. 

?aises ,xx:o C:esar."011Mo5. 

Cuadro -· o.:LJ. 1S77 
Cuadro¡:_ c.::.u. 1;7t;. 
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en la Tierra :J ;¡ar res iones ; en ·~il lones J. 

i'tiílac100 f'ó51acion POi'CeotaJ<i ili! 
IJ(bana rural ¡n.'llación urbilna 

¡.o.- cada 1 ·:>J/h<>1s. 

lnó WJ 1:175 20:C 1:)75 2:l.."O 

1555 3103 2400 mo 39.l': 4S·.5:4 

7~ 1107 34g 25'~ ~s.zx 21.4t 

775 lS>S mi 28:%i 27 .. U 40.J'~ 

?o:ccn:aje .;e la ,mlación .:rndial i'orcen';a:je tiel ·;11\¡reso 
m.:rrl i a 1 <;Je COOSlr;efl, 
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HIVEL 1 1 1 ¡;~~;:¡;RA-~oéiii[coÑii;!c"A~-------------1 
.Origen de los proc.oo;- 1-"odo dt producci6n y consu•o df! tipo f 
aultifactoriales dt 1 industrid-to•petitivo (buad1J en tl 1 
t:ilt.IJUI tdad que conducen J hlhrh tconódto '! no en l.1'4 necn)dlr1U 1 
:i la. salud, a la _uillu de la po~l:idtn. 
enfer•tdad y a la •U~rtt'.j ripo de d~OJllo no rcol6~_•·----

I ______ J _________________ _ 
NIV[l 2 ____ . __ __j--¡-Bajo ni;~;¡;-, l -UrbinLu,i6n de h pobl~c.itSn· J 
F'actore!i d"' dn90 h pobl11tiól'l. 1 -Sistr•n dt vida de h ¡ 
(factores rehd1u1ado'l -Desigualda.dt~ pobl.ldJn. 1 
que influyen). ;iotiQ~ond11it~---· -IHvel educ11,cio-!!,!_I. _____ _ 

~---1 
Hec.ani'l110 
del fenOl!tr.o. 

NIVEL 4 ____j 
ProduccH1t1 del fen0:1eno 

N!VCL 5 ____ _ 

Solucionfls.; 

) , Sh.teeas de 
i1erltici.o~ de sal ud. 

2, Dr..>csr·r-ollo social 
basado en lt1s 
netrsid<td"'i de lil 
pob tad 6n r de 
tipll H.ol6gico. 
(actualmente 
ine1dstente en 
la Tierra.) 

- uu•ntn e ¡-¡U~~;;o-OE_t_nS--------- 1 
j 'º"'"" d• i 1 fACIOR[S DE RIESGO 1 i 
1 \Prvido!i c.urat1voj· BIOLOGICO-MUUALy 1 
, -Aumrnto dt>l tt.•,tn 1 i SOCJAl fM Cl AMftlUlC j 
1 df' lo!. servit lo~ ¡\ J DE VIDA OE LA POíllACJOlf. j 

!
~~~----_JJ ____ l ____ _ 

l~~-l~bifü;d°"-¡ 
j l'n rel.1ci(ih. ~ dttu111in.:id"~ 
! factorc<; d1' rH<;qo. 

,1 --;;~;;~-;~;~;;;¡1 __ l¡ -D•t•ncido dd drston>0 1 
_ 1lr la M~hi lid:1d. 

J--~~-!:~-~~~~~--J 
1
¡ -íl"t"nd6n (1 lt'nttlud dt 1

1 J.\ prt1!1Jf1íj,1C¡fo dt" Ja 
J esperaC\1<t di' vida fdin.l.•h..1 1 
1 ~ó) o "" h<l~t .ti df'stenr.o de 1 

'! 1.1 111ortalid;id dPI nlilo de 1 
f-!l .... L?~L ________ I 

T
-------------r--· -----·-------- ¡- rAllA AB~~L:;:-r 
•;rn;~:.u¡~c;G;;¡ lt<Suf!CIENf.JA 11 1 

'0( LA SALUD. 1 1 ( lkAO[CuAC!ON 11 DE PARI ICJPAC!ON 1 
1 ¡ i (CSIRUCIURA 11 UE LA 
1 n COO(RIURr.. • n POULACIOH 1 
I ···-····- ·-·· 1 ORlr'iJl,ClOk 1 ¡ [H LA G[SllOH 1 

1

1 

Y Ef !CACJ.I) OC LOS i¡ i .. O-l ~~--S-ALUO. : 
SISTfHilS DE --

j SEfl\llClOS D( $.\LUO. ! 
l...---------- 1 

Cuad..-o 5. San .lc1t·~1r1lU-ntv.~·La s.i'.:uac·ión <1C:uul de la ::.ul:td en el ,:iundo" Confe
¡encia en ~l '..:indica~o ;1Jcioni.:.l1 Ge Tra..)aJadoc~s de la Salud~ ~·!dd.·i~, 
oc::ui>ce óc BC·J. 
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APEND!CE IV. 

APUNTES RELA Tl VOS A LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOG!CO 

Y LA PROTECC ION AL A MB l ENTE. 

El dla 14 de diciembre de 1987, en los diarios de más circulación apare

cieron publicados los 7 puntos de acuerdo que la ciimara de diputados de la --

Llrl legislatura emiti&. para la aprobación unánime de la LEEG?A, 

A continuación se comenta cada uno de estos puntos de acuerdo, sin --

transcribirlos íntegros, reHltando algunas cuestiones desde el punto de vis

ta del derecho ambiental que hacen dudar de la seriedad y profundidad de un -

ana1i sis en el que extrañamente coinciden todos los partidos po 1 i ticos. 

l. "LA INICIATIVA RESPONDE A UN AMPLIO CONSENSO SOCIAL SOBRE LA NECESl

DAO DE UN NUEVO MARCO JURIOICO EN MATERIA AMSIENTAL,QUE ATIENDA LAS CAUSAS -

DE LOS DESEQUILIBRIOS ECOLOGICOS Y NO SOLO SUS EFECTOS." 

Una ley como esta no puede resolver las situaciones estructurales que d! 

terminan la gravedad de las contaminaciones que son las causas de los desequ.!_ 

librios ecológicos, pero podría auxiliar sí se inscribiera en un esfuerzo de 

coordinación de acciones legislativas y políticas más allá de la materia am-

biental, si no se considera esto se estará haciendo demagogia. 

2. " ••• MEJORAR LA CALIDAD DEL AMBIENTE DE LOS MEXICANOS ES tlEJORAR SU CA

LIDAD DE V!OA;" 

Este es un valor jurldico no precisado ni en las reformas constituciona-

les, ni en la LGEEPA, ni en otra ley o plan alguno. 
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3. "LA PARTICIPACION SOCIAL ES LA PREMISA POLITICA EN LA QUE OEIE FUrmA- . 

MENTARSE LA POLITICA ECOLOGICA NACIONAL". 

Sin embargo la Ley no incluye algún mecanismo efectivo o al menos dife• 

rente a los anterior e ineficazmente establecidos de participación de la so-

ciedad. 

4. " ••• HARA POSIBLE QUE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, VINCULADOS EN FORMA DI 

RECTA Y COTIDIANA CON LOS PROBLEMAS ECOLOGICOS QUE SE GENERAN Ell SUS RESPECT_!_ 

VAS CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES, ACTUEN PARA HACER FRENTE A LOS PROBLEMAS 

ECOLOGICOS ••• " 

Además de que no hay demostración de que este criterio de los diputados 

sea suyo, pues se contiene en el texto de la Ley presentada por el Ejecutivo, 

podemos decir que no se menciona la necesidad de medidas que favorezcan 1 a a~ 

quisición del poder politice y económico de los municipios para que estos puE_ 

dan decidir con respecto a sus problemas ambientales, pues es sabido que los 

municipios no regulan la politica económica que deriva en deterioro ambiental. 

5. ", •• HA LLEGADO EL MOMENTO DE INCORPORAR A LA LEGISt.AClON LO QUE EN -

LA PRACTICA VA DANDO RESULTADOS POSITIVOS PARA GENERALIZARLO, ACLARAR LOS CO)i 

PROMISOS Y OBLIGACIONES PERMANEtlTES DEL ESTADO Y MARCAR LOS LIMITES DE LAS A~ 

TIVIDADES DE LOS PARTICULARES." 

Los"resultados positivos" consisten, según parece, en aclarar las obli

gaciones del Estado y particulares en materia de protección ambiental, y no -

en realizar esa protección. Desde las anteriores leyes se enunciaban estas o

bligaciones y la degradación ambiental sigue en aumento. 

6. "EL CAMBIO Erl NUESTROS MODELOS DE CONSUMO Y DERROCHE DE RECURSOS DE-

PENDE DE LA VINCULACION ENTRE ECOLOG!A Y DESARROLLO." 
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El modo de producción de los satisfactores con sus sistem¡s de circula-

ción, distribución y consumo determina la relación (de ar~onla o depredación) 

del hombre con la naturaleza, por eso el ecodesarrollo implica no solo el ca!!'. 

bio en los modelos de c9nsumo, sino en los de producción, distribución y cir

culació~ de los satisfactores también. 

Pero aün en el caso de tener voluntad de cambio en los modelos de consu

mo nada más, hace falta por lo menos referirse a: al Un cambio en la legisla

ción que regula la publicidad, b) Una mejoria en el nivel educativo de lapo

blación para combatir el derroche y el consumismo, y el Considerar un efecti· 

vo derecho a la información. 

7. " ••• EXISTEN NUMEROSOS ASUNTOS QUE HABRAN DE SER SUJETOS A REGLAMENT~ 

CION ••• LA APLICACJON DE LAS DISPOSICIONES DE LA INICIATIVA ... DEPEtlOERA ••• DE 

QUE INCORPORE COMO LO HACE ESTA !NIC!ATJVA, LA PART!CJPACION DE LOS DIVERSOS 

GRUPOS, SECTORES Y CORRIENTES DE OPINJON EN SU ELABORACION." 

Lo comentado en el punto 3 es válido aquí también pues nada garantiza 

que haya una efectiva participación social ni en la elaboración de políticas 

ambienta 1 es ni en 1 os reglamentos aqul mencionados. 

LAS POLIT!CAS ECOLOG!CAS EN LA LGEEPI\. 

El articulo 5 establece los asuntos de interes de la federación entre --

los que se incluyen: La formación de los criterios ecológicos generales para 

la aplicación de la política ecológica (fracción ll), la expedición de las -

normas técnicas (f. Vil!). En contraste el articulo 6 establece los asuntos -

de interés de los Estados y municipios, y uno de estos es hacer efectivas -

las prohibiciones de emisiones contaminantes que establece la federación, con 
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lo que queda en entredicho la independencia del ,\mbito local para proteger el 

ambiente con criterios propios en los términos del articulo 115 constitucio-

na 1 y 1 as enunci aci enes de 1 a propia Ley. 

El articulo 17 consigna que será considerada la pc11tica ecológica gene

ral al elaborar la planeación nacional del desarrollo, lo que ya se ha hecho 

sin resultados, este precepto obedece al discurso oficial del sexenio 1983- -

1988 por lo que posiblemente sea reformado o derogado posteriormente, si bien 

puede quedar con su mismo carácter si ende supérfl uo. 

En el articulo 20 f.Il! se habla del ordenameinto ecológico en los asen

tamientos humanos considerado en "c) 1 a ordenación urbana del territorio, y -

los programas de 1 Gobierno Federa l." Otra vez se centra 1 iza en favor de 1 go-

bi erno federal en dos materias en que constitucionalmente se ha facultado a -

1 os ni ve 1 es menores de gobierno. Además e 1 articulo 25 da 1 os criterios de re 

gulación ecológica en asentamientos humanos, con relación al articulo 20 se 

entiende que estos se1·án los que quiera el gobierno federal, pero por otro -

parte ni en esta sección (IV) ni en toda Ja Ley se habla de un ordenamiento 

ecológico para 1 a desconcentrac i ón industria 1 como se hace con 1 os asent ami en 

tos humanos, con lo que el gobierno se da injerencia en el desarrollo urbano 

y la vivienda afectando a sectores mayoritarios de la población que se canee.". 

tran con motivo de la centralización industrial aus9iciada por sectores mino· 

ritarios a los que no se tocJ. 

LAS NORMAS ENUNCIATIVAS DE LA LGEEPA. \ 

Entre las disposiciones enunciativas podemos citar al articulo 15 que h_a_ 

bla de los principios que se deberán seguir para la formulación y conducción 

de la politica ecológica, por ejemplo la fracción 1/Iil dice: ºLa coordinJci6n 
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entre los distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad, -

son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas". 

El articulo 27 dice que se promoverá "que la vivienda que se construya -

en los asentamientos humanos Incorpore criterios ecológicos y de protección 

al ambiente." Algo que se antoja utópico según la situación económica del --

país. 

LA PARTIC!PACION POPULAR EN LA LGEEPA. 

El articulo 12 dispone que la Comisión Nacional de Ecologia es un organo 

que fungirá como instancia para promover la concertación entre la sociedad y 

El Estado en la materia, este órgano funcionará de acuerdo con lo que dispon

ga el Ejecutivo Federal (párrafo 2º). Más adelante el articulo 157 establece 

que el gobierno promoverá "la participación y responsabilidad de la sociedad 

en la formulación de la política ecológica ... " y el 159 mediatiza la partic~ 

pación popular pues dispone que la SEDUE propondrá a la Comisión· Uacional de 

Ecología la participación de representantes de los principales sectores de -

la sociedad y do,¡ las organizaciones con que hubiere convenios de concerta--

ción. Queda así integrada la forma indirecta y manipulable de participación -

que ya se daba en las anteriores leyes. 

Para la promoción de la participación el articulo 158 habla de que podrá 

el gobierno federal celebrar "convenios de concertación con organizaciones o

breras para la protección del ambiente ..• con organizaciones campesinas y co

munidades rurales ... con organizaciones empresariales ... con instituciones e

ducativas y académicas ... con organizaciones civiles e instituciones privadas 

no lucrativas ... con representaciones sociales y con particulares". (f. !!!). 

Estos convenios pueden resultar ser de uníl naturaleza no consensual en reali

dad, como el Pacto de So 1 i dari dad Económica. 
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En cuanto a la denuncia popular (articulo 189) no cambia el esquema de 

la LFPA, pues se deberá promover ante la SEDUE quedando a·esta autoridad la 

obligación de 11 evar adelante un procedim1 ento e11 el que 1 a soc1 edad ya nada 

ti ene que ver. 
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APEtlDICE V. 

Ull DOCUMEtlTO DE LA CARPETA INFORMATIVA DEL 

PROGRAMA DE LAS 1'IACIONES UN!Dt\S PARA EL MEDIO AMBIE:HE.* 

La Carpeta Informativa del PtlUMA publicó un documento intitulado "Decla-

raci~n de amor al medio a1nbiente" hace algunos años, para dar a conocer cómo 

contestó en una carta fechada en 1854 el entonces jefe ~iel roja Sea~tle a -

la proposición del presidente de los Es~ados Unidos, Franklin Pierce, de com

prar las tierras de la tribu a la que pertenecía el jeffo Seattle. A continua 

ción transcribimos dicha carta en varios fragmentos. 

¿Cómo puede comprar o vender el firmain'=nto, ni ;).Ún el calor de la -

~ieri·a? Dicha idea nos es desconocida. 

Si no somos dueños de la ftcscura del aire, ni del fulgor de las a

guas, ¿cómo podrán ustede~ co~nµrarlos? 

Cada parcela de esta ti(lrta es sagrada püra mi pueblo. Cada bri--

llante mata de pino, cada grano de arena en las playas, cada gota -

de rocío en los oscuros bosques, cada al tozilno y hasta el sonido de 

cada insecto es sagrüdo a la mmna,~ia y al pusado de mi pueblo. La .. 

savia que circula por 1 as vena5 de 1 os árbo 1 es 11 eva consigo 1 a me

moria de los pieles rojas. 

Los muertos del hombre blanco olvidan su ~ais de origen cuando er;.

prenden su paseo en:re las es::.r"ellas; en cumbia nuesLros muertos -

nunca pueden olvida1~ esta bondadosa t ie1~ra, puesto que es la madre 

de los pieles rojas. Somos parte de la ti2rrd y asimismo ella es -

parte d·? nosotros. 

•Fuente : revista "Natura", num. 3, junio de 1977, Ed. Po:;adu, :·léx. pp. 3(;-43. 
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Las escarpadas peñas, los humedos prados, el calor del cuerpo del 

e aba 11 o y e 1 hombre, todos ner"Lcnccemos il 1 a mi s:11ii f l.lmil i ti. 

Por todo ello cuando el Gran Jefe de \!ashington nos envía el 10ens_! 

je de que quiere comprar nuestras tierras, nos está pidiendo dcr.rn-

siado. También el Gran Jefe nos dice ~ue nos reserv,Jl"iÍ un lugar en 

el que podamos vivir confortablemente entre nosotros. El se conver~ 

'tirá en nuestro padre y nosotros en sus hijos. Por ello considera-" 

mas su afetta de compr(1r nuestr"as t lerras. 

Sabemos que e 1 ho,nbrc b 1 aneo no comprende nuc'i t.ro molla di) vi da. E 1 

no sabe dist~nguir entre un pedazo de !.ie.~ra y otro, ya que es un -

extraño, que llega de noct1e y trn.1a de la tie1·ra lo que necesita. La 

tierra no es su he1·1nana sino su enemiga, y una vez conquistada si-

gue su camino, dejando atrás la tu:nba de sus padres sin importarle. 

Le secuestra la ticrr·a a sus hijos. Tampoco le iii';.iorta. Su ape:::i~o 

devorad la tierra dejando atrás solo un desierto. 

No sé pero nuestro modo de vida es dif 1~rente ul dt? us~ed~s. La so

l a vis ta de sus e i udi.ides apena 1 os ojos del pi~ 1 roja. Pero qui z(l -

sea porque el piel roja es un salvJje y no com¡lr011dr: nada. 

llo existe un lug11r t.ranqui1 0 en las ciudades del hombre 1Jl,3nco, ni 

hay sitio donde escucha1· ca.no se abren las hojas de los árboles en 

primavera o cómo aletean los inscc~os. Pero quizá ~ambién esto debe 

ser porque soy un salvaje que no comprende nada. El ruido '5.0lo ~ltr'! 

ce insultar nuest1·os oídos. Y después de ~oda, ¿pa"a qué sirve la -

vida si el hombre no puede escuchar el grito solitario del chotaca

bras ni las discusiones nocturnas de las ranas al borde de 1Jn estan 

que? Soy un piel roja y nada en:iendo. r;oso-::.r·us preferimos el suave 

susurro del viento sobr¿ la superfi.-;ie c~e un estanque, así corno el 

olor de ese mismo viento purificado por la lluvia del mediodía o -

perfumado con aromas de pi nos. 

El aire tiene un valor inestimable pa.-a el ~iel roja ya que todos 

los seres cowparten el mismo aliento. Pe1·0 si les vendernos nuestras 
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tierras deben recordar que el aire nos es inestimable, que el ai.-e 

comparte su esp·iritu con la vid,, que sostiene. 

Por ello consideramos su oferta de comp1·ar nuestras tierras, Si ele 

cidimos acr.11tarla yo pondré una condición: el hombre blanco debe 

tratar u los animales dt? esLa tierra como a sus hermanas. 

¿Qué seria del ho11bre sin los animales1 Sí tollos fueran extermína

dbs, el hombre también moriría de una gran soledad espiritual. Pare 

que lo que les sucede a los aniinalcs tambiiin le sucederá al hombre. 

Todo va enlazado. 

Oal.wn enscfü1rles a sus hijos que el sur::lo q)Je pisan son las ceni':' ... 

zas de nuestros abuelos. Inculquen '1 sus hijos que 1.,1 tierra está 

enriquecida con la vida de nuestJ"os se1,·,ej¡:rntes a fin de que sepan -

respeta1'lé1, Enseñen a sus hijos que nosotros hemos enseliado a los -

nuestros que la tierra r!S nuestra madre.. Todo lo que le ocurra a -

la tierra les sucederá a los hijos de la tierra. Si los hombres es

cupen en el suele, se escupen a si mismos. 

E\ homb1·e no tejió la :ran1a de la vld~; él es solo un hilo. Lo qm? 

hace con la trama se lo hace a si ndsmo. 

Peto ustedes caminarán naci a su d~s::1·ucción rodeudos de gloria, -

inspl1·ados poi· la fuerza del Dios que los trajo a esta tierra y que 

por algün designio especial les ció do;nioio sab1·e ella y sobre el -

piel ro.ja. Ese destino es un misterio para nosotros, pues no en::en

demos µarqué se exterminan los btifalos, se dorn¡¡n les caballos sal'/~ 

jcs, se saturan los rinconzs secre'..:os de los bosques con el aliento 

de tantos ho1~Ures y se atiborra el paisaje c1e las exhubercmtes col.:!_ 

nas con cables purhmtes. ;,Donde está el mator1~a1? Destruido. ¿f)ón

de está el águila? Desapareció. Termina la vida y cm¡1ieza la su;H?r

vivencia. 
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ALGUNAS SIGLAS EMPLEADAS 
EN ESTE TRABAJO. 

CFE: COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDJID. 

CONACYT: CONSEJO NACIO!iAL DE CIENCIA Y TECliOLOGIA. 

COPLADES : COMITES DE PLANEAC!Oll PARA EL DESARROLLO. 

CUD : CONVENIOS urncos DE DESARROLLO. 

DDF: DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

FCE: FONDO DE CULTURA ECONOMICA. 

!MECA: !NO l CE METROPOL lT ANO DE CAL! DAD DEL A !RE. 

INAP: INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACJON PUBLICA. 

LFPA: LEY FEDERAL DE PROTECCION AL N~BIENTE. 

LGAH: LEY GENERAL DE ASEllTAMIErlTDS HUMANOS. 

LGEEPA: LEY GEUERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

PEMEX: PETROLEOS MEXICANOS S.A. 

PND: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

PNUMA: PROGRAMA OE LAS NAC!OllES UNIDAS PARA EL llEDIO AMBIENTE. 

PRUPE: PROGRAMA OE REORDENAM!EN10 URBANO Y PROTECCION ECOLOGICA. 

SEDUE: SECRETARIA OE DESARROLLO URBAtlO Y ECOLOG!A. 

SEP: SECRETARIA OE EOUCACJON PUBLICA. 

SPP: SECRETARIA OE PROGRAMAC!Otl Y PRESUPUESTO. 

UNESCO: ORGANIZACION OE LAS NACIONES UNIDAS PARJI LA EDUCACION, LA CIEllCIA Y 

LA CULTURA. 
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